
,,, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

'\ 

E 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

" FACULTAD DE ATRACCION 
" NUM,ERO: 31/2019 

ENERO/18/2019 1/ 15:06 {HORAS) 

SOLICITANTE: CAROLINA GONZÁLEZ NAVA Y OTROS, 
SOLICITAN QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD 
DE ATRACCION PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISION 
22/2019 (NO FALLADO) DEL INDICE DEL QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, INTERPUESTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 05 
DE DICIEMBRE DE 2018, DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
909/2018 POR EL JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MEXICO 
(SOBRESEE) 

FACULTAD DE 
LEGITIMADA 

SUPR~MA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 

POR PARTE NO 

MINISTRO PONENTE: PÚERT A EXT. ------- -- --

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ----------

EXPEDIENTE QUE CONSTA DE: UN CUADERNO Y UN CUADERNO 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVA 

: 



Núm. 
de Reg. 
002698 

Número de 
Expediente 

31/2019 

Tipo de Asunto 
Materia 

SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE 
LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN 
MATERIA: 

ADMINISTRATIVA 

----
ELABORÓ: MIRIAM AVILA SALCEDO 

REVISÓ TEMA: 

RED DE INFORMÁTICA JURÍDICA 
Promovente, Datos de Origen Fecha de 

Ingreso 
SOLICITANTE: CAROLINA l 18/01/2019 
GONZÁLEZ NAVA (QUEJOSA) 

SOLICITANTE: MARTHA PATRICIA 
GONZÁLEZ NAVA (QUEJOSA) 

SOLICITANTE: JULIO CÉSAR 
GONZÁLEZ NAVA (QUEJOSO) 

MINISTERIO PÚBLICO: 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

ÓRGANO JURISDICCIONAL: 
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE 
DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 

ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD 
DE MÉXICO 

OFICIO: ESCRITO DE 17/01/2019 

RECIBÍ 1 ASUNTO 

Contenido 

CUADERNOS: RECIBIDO DE UN 
ENVIADO EL ORIGINAL DEL ESCRITO 
DE CAROLINA GONZÁLEZ NAVA EN 27 
FOJAS CON UN ANEXO EN COPIA 
SIMPLE EN 3 FOJAS 

Destino 

SEGUNDA SALA 

OBSERVACIONES: 

NUEVA LEY DE 
AMPARO 

AUTORIDAD RE~PONSABLE: 1 (03/08/2018) 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE 
OTRAS AUTORIDADES N.E.U.N.23369825 

ACTO RECLAMADO: LA OMISIÓN FACULTAD DE 
ADMINISTRATIVA PARA PROTEGER LA ATRACCIÓN 
VULNERACIÓN AL ESTADO SOLICITADA POR 
CONSTITUCIONAL EN LA APLICACIÓN PARTE NO 
ILEGAL DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN LEGITIMADA 
DE DERECHOS FUNDAMENTALES EN 
CONTRA DE LA QUEJOSA; V, LA 
OMISIÓN DE DAR CONTESTACIÓN AL 
ESCRITO DIRIGIDO A DICHA 
AUTORIDAD, DE FECHA TRECE DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO 

JUZGADO_ DE DISTRITO: J.A. 909/2018, 
TRIBUNAL COLEGIADO: A.R. 22/2019 

--------

- -----------------

1 
"" 

... ~- .. 

'TI ::;· 
3 
DI 

.. 

n, 
>: 
'i:I 
CII 
CL 
cñ' 
:1 ~· cu 

'TI 
e:, 

¡:¡· 

= = = ID 
.i,. 
00 = ...... 

Cl ti) .:e 
e:: t-c 

::i:, 
ñ t'T1 s: 
~;J> 
~n ~o (") ::i:, 
5,...:J 
z t'T1 



-
TIPO DE FOJA(S) FECHA DE COINCIDENCIA 

DOCUMENTO REVISIÓN 
*""- -····--·-----· -·• -~-=·~: _a--··----CARATULA 

BOLETA DE 
.L CONTROL 

___ z--__ Lzt!/i._.~-=-· . __ '_f,e~~~.~=~ 
- -

ESCRITO 
S.E.F.A. -z- rz_l 

-"~ ·--
/1 ,e'- €.p Jo Á_c(f ---· 
f'olZ yV8'JJ 

IJ11_c_c.._/4Jo ········-·· . .'JI -_/o. 
Ctn.17 J. 
. __ (2LJ_ --· ------------ __ /oJ -
¡3- ZJt/-r,,,¡~ 
/: -ZJf /t~/I _Jof-/0r 
C ,e.,.,,, r 
¡4:, ?Á o/"-· - ____ /~r 

----- -· - -

-----· 

.,.,. ·~···· - +------ -··-·-··t---

- -----····------···--- ····1-----

--· -

- ~--- ---····- -··--------····-··-··--··-··-----

- ........ . .. ··-·······---·-···········--

·---·--··- -
TARJETA DE CONTROL DE EXP. ELECTRONICO DE 

LA 2i! SALA 



' ' t--------+-------4-------·-··-· ·- --~- -- ·-

-----·--------+------+-----

1--------l•--··--- -·-----+--------+-----

TARJETA DE CONTROL DE EXP. ELECTRONICO DE 
LA2i! SALA 



OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y DE CORRESPOND~CIA 
BOLETA DE CONTROL PARA LA.FORMACIÓN DE EXPEDISNTES 

/ .. r 

TIPO EXPEDIENTE (PROVISIONAL) ____ ____.,f:_ . ..;..A __ .. ___ ..,.._,,¡....l_
1 
-----

¡ / 

FECHA.__1;..;::e~l.:...;:o;;:;..;t:...i.l-=-1<:\~. ____ FoL1O __ ._o ........ o=--~-=-~ ....... / ..:..• ____ _ 
/ 

FIRMA DEL SUPERVISOR RESPONSABLE DE LA RE;SPECTIVA MESA DE FokMACIÓN DE EXPEDIENTES 
PARA EFECTOS DE LA CLASIFICACIÓN PROVISIONAL DE ESTE EXP_.lDIENTE (LIC. JOSÉ OSCAR 
VILLEGAS TASARES, LIC. G. ROCIO PÉREZ MAQUEDA, LIC. BRENDA M. ,PALMA MARTINEZ, LIC. ROMÁN 
MARIN ENRIQUEZ, LIC. MARIO -ENRIQUE CAMACHO MARTINEZ O 1l1C. AZHUR T DA FLORES) 

. / 
/ 

I 

FIRMA DEL TITULAR'DE LA OFICINA - LIC. RODRIGO ROBLES /NR(QUEZ. ____ +----

TURNO AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE tE EL EXP~!.ENTE . , 

PARA SER LLENADA POR EL SERVIDOR PÚBLI RESPONSABLE DE FORMAR EL 
EXPEDIENTE: (MIRIAM ÁVILA SALCEDO, ISIDRO ZUÑIG SOLORZANO, GUADALUPE A. GARZA 
GUILLÉN, ERNESTO AL TAMIRANO LAGUNAS, C NTHIA ROMÁN 
ALEJANDRO RAMÍREZ PADILLA Y VICTOR HUGO SP NOSA PIÑA) 

• NÚMERO ASIGNADO AL EXPEDIENTE 6 l ~---===---'-+-------------1-----A N TE CEDENTE S SOBRE ASUNTOS RELACIONAD S 
INTEGRA·--------------+---~------,----,f------

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE FORMAR 

SUPERVISOR DE LA MESA 
MACIÓN DE EXPEDIENTES 

INSTRUC IONES 
1. La presente boleta se utilizará y se agrega á como primer foja a todo expediente que 
se forme en la Oficina de Certificación Judic I y de Correspondencia (OCJC). 

•· 2. En la boleta deberá indicarse la fecha de ngreso y el número de folio, asi como el 
. • tipo de expediente que corresponda provisio almente . 

• ;r ~El supervisor Je la mesa respectiva de fo ación. de expedientes y el titular de la 
h b~JC.·: deberá.o _suscribirla indicando. la cla "ficación p~ovisio~al: Posteriormente el 
... re · .. cm, supervisor turnará el material relat o al servidor publico que formará el 
-~ ex · dijnte respectivo y revisará los antecede es. 
~, 4. _, 1ervidor público que forme es expedient deberá estudiar las constancias y en . 

casó 'de duda sobre el tipo de ,xpediente a ignado lo hará del conocimiento del 
sup~isor de la mesa respectiva de formación de expedientes, el cual de inmediato 

-~if-m .. ará la clasificación asignada o, en caso el, du.da, lo consultará con el titular de 
-...:/\Ct OCJC, este último deberá confirmar dicha categoría o, en su caso, consultar al ,,L" lat.<fé la ~ecretaría General de Acuerdos. \ 
· · servidor público responsable de formar el \~xpediente respectivo asignará el 
/\'- numerQ que corresponda, atendiendo a la categoría en que se ubica, -revisará los 

ANTECEDENTES sobre asuntos relacionados con el asunto relativo al expediente que 
se forma, los indicará en esta boleta y la suscribirá .. 
6. t;I servidor público que forme el expediente lo entregará al supervisor de su mesa 
de · formación de expedientes, el cual lo revisará e informará· al titul;u de la OCJC 

• 
cualquier situación que dé lugar a· estimar incorrecta la clasificación de aquél, incluso 
la relevancia del asunto que justifique informe especial al Secretario•. General de 
Acuerdos. 
7. Con base en lo anterior el titular de la OCJC suscribirá la presente boleta junto con 
el supervisor de la respectiva mesa de formación de expedientes y previa asignación 
del secretario auxiliar al que corresponda su estudio, remitirá el expediente a la 
Subsecretaría General de A~uerdos por conducto de la _mesa de informes de la OCJC. 
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MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR L]!:LO DE LARREA PRESIDENT:S DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Presente 

. Solicitud de ej~rcicio de la facultad de atracción. 
Jui91-o de amparo indirecto 909/20181 

· Recurso de Revisión 22/2019 

Carolina González Nava, por propio derecho,1~n mi calidad de representante común 
de la parte quejosa; señalando como d~: tilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Calle Tabaqueros número 43, olonia San Nicolás Totolapan, Alcaldía 
Magdalena Contreras en la Ciudad de · xico, C.P.10900; autorizando a Martha 
Patricia y/o a Julio César, ambos det'ellidos González Nava, para oír y recibir 
notificaciones, aun las de carácter pers . al y/ o revisar el expediente; ante este Alto 
Tribunal del país, con el debido respet , comparezco, y expongo: 

:f 
l. J,,a suscrita quejosa viene ante su Se oría solicitar el ejercicio de la facultad d~ 

atracción del Recurso de Revisión 22 '2019, por las consideraciones siguientes: · 

2. El caso concreto se ha desarrollad bajo un contexto de poder político que se ha 
conjugado. Por una parte, con un _ dostrina de superioridad. Flagrantes prácticas 

,. sistemáticas caracterizadas por injusticia, odio manifiesto y desprecio de la 
persona humana. Fuera de to,d razonamiento científico el Estado Mexicano le 

~-é3i confiere a una figura política prf · égios y/ o a particulares por tener nexos políticos. 
, 1 Personajes que en su respectivo ol, realizan actos idóneos de carácter subjetivo y ~f objetivo (elementos coniencion es del crimen de genocidio), tendientes a someter 
s,'f;' intencionalmente a la quejosa a mí familia a condiciones de existencia que hap 

-re ~acarrear. nue~tra destroce· n fisica, total. En_ ~a de ejempl~, en cual~uier 
) R 11_,.~ento existe nes&<> alto de , e se derrumbe la vivienda que habita la suscnta y 
J.. ~familia, o bien,.· la certez _ .. de que seremos, flagrante y sistemáticamente, 
~" torturados, se nos .arrep~te 1 libertad arbitrariamente o en el mejor del caso nos 

arrebaten la vida sin antes' s encarcelado. Más, no sin antes, de nueva vez, ser 
torturado. Hechos qq·e ~e pue en comprobar en los juicios de amparo y sus anexos: 
1118/2016, 288/20i7, 349 2017, 545/2017, 627 /2017, 651/2017, 74/2018, 
260/2018 y 909/2018. Juic· s substanciados en el Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito de Amparo en Materi Penal del Primer Circuito, a excepción de los juicios 
349/2017, 74/2018 y 909/ 18 que fueron del conocimiento del Juzgado Quinto 
y Tercero de Distrito de la · isma materia y circuito, respectivamente. Aclarando 
que el juicio 909 2018 fue s bstanciado en el Juzgado Décimo Tercero de Distrito 

aro en atena Adm mslrativa del Primer Circuito. Juicios con gravosas 
violaciones procesales, que atienden a una formalidad aparente. Más estos 
expedientes, contienen las p banzas del crimen de genocidio que se ha perpetrado 
por un periodo de seis años. 1 / 

' _1 

3. Esto es, la perennización de i.un E,.stado extraconstitucional de suspensión de la 
Constitución en semejanza al método de la tortura de la gota de agua. El continuo ~r.t ataque flagrante y sistemático ha derivado en lesión grave a la integridad fisica, 

f \ 

nt_· v,., 

mental y moral. 

4. En esta tesitura. "Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
por su resolución 96 (1) de 11 de diciembre de 1946, ha declarado que el genocidio 
es un delito de derecho internacional contrario al espíritu y a los fines de las 

; Naciones Unidas y que el mundo civilizado condena,": 
~ff" ' 1/. A ~-/1 s_ .\ El Estado Mexicano somete intencionalmente al caso concreto a condiciones de 

..-, · . ' existencia que han de acarrear la destrucción fisica total. Ha perpetrado con la 
.J.l ,: -º· 1 intención de destruir a los quejosos, lesión grave a la integridad fisica, mental y 

moral. 

1$ubstanciado en el Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en Recurso de Revisión ql,le recayó en el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa en ésta Ciudad con número de expediente 22/2019. 

z 
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6. En esa tesitura, El caso concreto comenzó con la averiguación previa FMC/MC-

2/T2/00042/13-01, indagatoria que tiene relación con figuras políticas y 
particulares que habitan en la localidad denomina Pueblo de San Nicolás 
Totolapan, en la Alcaldía de la Magdalena Contreras, tales como la Concejal en la 
misma demarcación Diana Álvaro Gallegos, (ex colaboradora de José Fernando 
Mercado Guaida) sobrina de Mario Gallegos Camacho presidente del comité del 
PRI por el XXXIII distrito, en la Magdalena Contreras. Figuras políticas con 
importantes nexos políticos en el Estado Mexicano. Asimismo, la servidora pública 
Nora Adriana Nava Palomares (prima de los habitantes del Andador Tabaqueros), 
adscrita a la Procuraduría General de Justicia.de la Ciudad de México, tiene nexos 
con el otrora ex Jefe Delegacional en la Magdalena Contreras Héctor Guijosa Mora, 
en conjunto con sus familiares, abogados de' profesión (juicio de amparo indirecto 
627 /2017) Leopoldo Guijosa Salas, Javier Guijosa Rubio (policía en activo) y José 
Máximo Pérez Romero (ex candidato a µi. Alcaldía en la Magdalena Contreras, 
periodo 2018-2021. Abogados de los h~bitantes del Andador Tabaqueros, hecho 
notorio en los Anexos de los juicios de 8t-_paro 288/2017, 651/2017 y 627/2017). 
Pc;:rsonajes que en su respectivo rol so:q;familiares y/o amigos de los habitantes del 
Andador Tabaqueros, andador propiefdad del dominio público, cerrado por una 
puerta y una edificación arriba de est~. Edificación que ha sido el pretexto para que 
el Estado Mexicano tenga por instau -adas innumerables investigaciones criminales 
en contra de la parte quejosa, i oniendo figuras procesales validadas por el 
Juzgado Décimo Segundo de Distri. y convalidadas por el Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal en esta Ciudad e México como legales: tortura, libre tipificación • 

• 

''. ,.. .. de delitos, fabricación de delitos. mputación con métodos de tortura que cualquier 
,;~'.~~jl.fribunal o Juez imparcial re diaria (juicio de amparo indirecto 288/2017, 
,)' 1'~);545/2017, 627 /2017, 651/201 , 74/2018, 260/2018 y 909/2018). 

J :·· Más, la problemática en el cas. concreto no surge por la prohibición de libre paso 
.~-:'. a esta vía pública, denomi da Andador Tabaqueros que hacen de ella sus 
~,ii habitantes quienes se ostent como dueños de ésta vía pública (juicio de amparo 

e indirecto 288/2017, 627 /2 7, 545/2017, 651/2017, 74/2018, 260/2018). El 
A."1-

1 
i qrigen, La reconversión de racto sucesivo de un otrora paso peatonal a paso 

'D . 'Ur.li'ª'1ar, que no cumple on ninguna norma en materia de construcción, 
permisos y/ o licencia para 1 uso que se le está dando, más en aquiescencia del 
Estado Mexicano, les pe te a los habitantes de este Andador, día con día, de 
forma intencional, circul con automóviles por este paso vehicular que tiene 
cabida en este otrora p o peatonal, circulación que hace presión sobre la 
estructura de la vivienda, abitada por los quejosos, (Ampliaciones de Dictamen 
emitidos por Perito Ofici Julio Eduardo Cabrera Godínez, juicio de amparo 
1118/2016, 288/2017, 5 5/2017, 651/2017, 74/2018, 260/2018, 909/2018). 
Llegando a los extremos que personal adscrito a la Alcaldía en la Magdalena 
Contreras y éstos multi itados habitantes (Maria Dolores Espinoza Bassoco, 
Marcos Nava Gallegos, e e otros), golpean con marros y cinceles los muros de 
ésta vivienda (juicio de aro in?,irecto y Anexos I a V 651/2017). 

' l 
8. En relación al párrafo ruiterior, el seis de mayo de dos mil catorce, la suscrita, 

dirigió escrito al ex Jefe d~ Gobierno de la Ciudad de México Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, denu;ciando obstrucción de acceso a la justicia, en respuesta 
la Procuraduría General e Justicia de la Ciudad" de México, bajo el mando del ex 
Procurador Rodolfo Fem ndo Ríos Garza: el veintitrés de mayo de dos mil catorce: 
Julio Cesar y Carolina, ~bos de apellidos González Nava fuimos sometidos a 
tortura (método de castigó que ha sido perennizado en el caso concreto) por cinco 
servidores públicos: ex Fiscal Rubén Martin Olvera y Aguilar, Sergio Aurelio 
Salazar Díaz Responsable' de Agencia en complicidad con Rubén E. Páez Salmerón 
Oficial Secretario, del Representante de la Dirección Jurídica y de Gobierno Héctor 
Cantero Iglesias y el Representante de la Coordinacl6n de Seguridad Pública y 
Prevención del Delito de _la antes Delegación ahora Alcaldía en la Magdalena 
Contreras, bajo el mando de la ex delegada Leticia Quezada Contreras y Héctor 
Guijosa Mora, por espacio de una hora y media. 

9. Es importante mencionar que el considerando séptimo (estudio de la Averiguación 
previa FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01, Anexo V) de la sentencia del juicio de amparo 
651/2017, clarifica como se preparó este crimen de genocidio. Esto es, los 
probables responsables habitantes del Andador Tabaqueros el veintisiete de 
noviembre de dos mil trece, presentaron por escrito su declaración ministerial 
asistidos por su abogado José Máximo Pérez Romero, a grosso modo declaran que 



• 

• 

• 



>, 
'1 

el paso vehicular que tiene cabida en Andador Tabaquero, es una vía pública, que 
existen planos propiedad de la Delegación que lo corroboran. Que al pasar con sus 
vehículos, estos producen vibraciones en la vivienda que habitan los quejosos 
(Anexo V deljuicio de amparo 651/2017), comparables a un temblor (considerando 
SÉPTIMO, inciso J, fojas 160 a 236, Anexo \t? ... Posteriormente, la oficina de 
información pública del órgano político administrativo en la Delegación Magdalena 
Contreras ah.ora Alcaldía, declaró que no existe permiso y/ o licencia para la 
reconversión del otrora andador peatonal a paso vehicular, asimismo que no existe 
permiso y/ o licencia para la colocación de una puerta y una casa (edificación) arriba 
de está, que en conjunto cierran el libre paso a esta vía pública (considerando 
SÉPTIMO, inciso, z, de la sentencia, fojas 441 a 442, Anexo V) 

1 O. Por consiguiente, figuras políticas y/ o servidores públicos, abogados con nexos 
políticos y particulares con nexos políticos (habitantes del Andador Tabaqueros y 
familiares de éstos) con aquiescencia del Estado Mexicano intencionalmente en odio 
manifiesto reconvirtieron un paso peatonal a un paso vehicular, reconversión de 
tracto sucesivo que no cumple con ninguna norma en materia de construcción con 
la finalidad de derrumbar día con día la vivienda q1,1e habitamos los quejosos. 
Jactándose de su intención, con beneplácito del Estaqp Mexicano. Empleando a las 
Instituciones conformada por servidores públicos qu1 han castigado con saña a los 
quejosos por haber acudido a la Procuraduría Gene ·a1 de Justicia de la Ciudad de 
México a denunciar (Averiguación Previa FMC/M -2/T2/00042/ 13-01) que ésta 
vivienda que habitamos la están derrumbando, as· · smo, allanamiento de morada, 
disparos de arma de fuego, que uno de los habit es de éste andador Alfredo Nava 
Gallegos, llevó a cabo la conducta de homicidi en grado de tentativa en contra 

f; ,, l' 
del quejoso Julio Cesar González Nava, por habe denunciado al Programa televisivo 
denominado: "A QUIEN CORRESPONDA", el c o concreto. 

· 3, .A 1. Los actos de ejecución tendentes a la consu · ación del ilícito en lo tocante a las 
conductas de carácter subjetivo y objetivo del, 'cito de destrucción de ésta vivienda 
(juicio de amparo 651/2017) inevitablement es "empoderar" a los habitantes del 

l.&ldador Tabaqueros (estos habitantes uman aproximadamente cuarenta 
v :' ~rsonas distribuidos en seis lotes de apr ximadamente cien metros cuadrados 

·,~ ,.r:1 ·J:U'4lda uno), al derrumbarse ésta vivienda o consumarse el delito de genocidio, 
total. Se consumará el despojo (a favor de s habitantes del Andador Tabaqueros) 
del terreno en el que está edificada ésta 'vienda (que habitan los quejosos) de 
aproximadamente setecientos cincuenta etros cuadrados. Hecho notorio en los 
juicios de amparo: 627 /2017, 74/2018, 2 0/2018 y 909/2018 (supra párrafo 2) 

12.Más adelante, en octubre de dos mil qu·. ce el Gobierno de la Ciudad de México 
A simuló orden de recuperación de la vía · · blica Andador Tabaqueros. Generando 
W está simulación más odio a las figuras po · · cas y/ o servidores públicos y habitantes 

del Andador Tabaqueros. Al mismo ti po, fabricaron imputaciones en libre 
tipificación de delitos. Para aplicar méto os de tortura, vejaciones, humillaciones, 
malos tratos en "audiencias" e interrogat: ·o (juicio de amparo 627 /2017), métodos 
aplicados en las instalaciones de la Proc raduría General de Justicia de la Ciudad 
de México. Inexplicablemente el Gobie . o de la Ciudad de México, llevó a cabo 
juicio de nulidad V-76315/15 del {procedimiento administrativo de la 

.. recuperación del bien del dominio público Andador Tabaqueros, participando 
• , .. los ~abitantes de~ Andador Tab~9-ueros1. Y_ ex J?elegado J_osé Feman_d~ Merc_ado 
i ,~:ri. OuaJ.da. Ante el Tnbunal de Justicia Adnpmstrativa de la Ciudad de Mexico Qumta 
<;f ,; ) Sala Ponencia Quince, a cargo del Magistrado Rubén Minutti Zanata, quien ·~ f destruyó todo ordenamiento jurídico, haciéndose partícipe del crimen de genocidio 
1. 1 que acontece. Cabe aclarar, la quejosa y mi familia no tuvo acceso a éste juicio, 

i siendo de su pleno conocimiento el nueve de enero de 2018, negándose 
T)~: f llanamente el Magistrado Rubén Minutti Zanata a dar copias certificadas de este 
·01.; juicio, protegiendo a los abogados y a la parte actora (tercer interesado, juicio de 

amparo 651/2017). Éste Magistrado, en misma fecha, en clara violencia y 
.. ~. discriminación hacia la quejosa y acompañante (Martha Patricia González Nava), 

Al manifestó verbalmente: " .. . yo no los puedo asesorar, no soy su abogado ... No se les 
puede dar copias certificadas ... No son parte del juicio, que me las pida un Juez ... 
agregando, en tono de advertencia, feliz año ... " 

13. Simulación que no era necesaria, en este Estado extraconstitucional de suspensión 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Más está "molestia" 
fue el pretexto para acrecentar el odio de las figuras políticas, habitantes del 
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Andador Tabaqueros y/o servidores públicos hacia la quejosa y mi familia. Juicio 
de nulidad V-76315/15, substanciado por el Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México. Tan no era necesaria está simulación que conforma una 
de las probanzas idóneas del crimen de genocidio. 

14. La práctica de apartheid ha sido perennizada en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito con la importante participación del 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del misll}O Circuito actuando en Pleno, que 
en cada momento ponen en riesgo la vida de los quejo~os que sólo cuenta en el Estado 
Mexicano con el recurso de autosalvaguarda. Los ju~d.os de amparo (supra párrafo 2) 
que han sido substanciados en éste Juzgado y lqs consecuentes recursos que ha 
decidido éste tribunal colegiado. Conforman hechgs notorios del crimen de genocidio 
que acontece. / 

15.Ejemplificando. La supuesta orden de recu-iación del Andador Tabaqueros y el 
consecuente juicio de nulidad V-76315/1,-.:recentó la cacería en contra de los 
quejosos con la relevante complicidad ge figuras políticas, tales como, el ex 
Delegado José Fernando Mercado Guai4', la ahora Concejal en la Alcaldía en la 
Magdalena Contreras Diana Álvaro ~egos (familiar de los habitantes del 
Andador Tabaqueros y ex colaboradora¡del ex Delegado José Femando Mercado 
Guaida), el ex Jefe de Gobierno de 1 · Ciudad de México Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, y de los ex Proc , adores Edmundo Garrido Osorio, Rodolío 
Fernando Ríos Garza2 : la Procura ria General de Justicia de la Ciudad de 
México, en este pretexto y bajo la ins • ución procesal de libre tipificación de delitos, 
fabricación de delitos, en evidente ._ · · olación procesal, instaura.ron innumerables 
investigaciones y/ o carpetas de in, estigación en abolición de todo ordenamiento 
jurídico üuicio de amparo indirec 349/2018, 627 /2017, 651/2017, 74/2018 y 
260/2018), con el pretexto de ' tas investigaciones, sometieron a tortura en 
interrogatorio a la parte quejosa, · ara posteriormente ejercer acción penal con la 
quejosa Martha Patricia Gonz · · z Nava, ante un Tribunal de delitos oficiosos 
imputando daños a la edificaci que está asentada en la vía pública Andador 

e 1'ábaqueros üuicio de amparo 6 7/2017 y 74/2018). Convirtiendo al Tribunal en 
, 'I'!. • , uw~spectáculo lacerante a los receptos Constitucionales. Las Figuras políticas 
~' t.b ; •,.:.:~e otras) y/ o servidores pú · cos han provocado intencionalmente lesión grave 

a la integridad fisica, psicológic · y moral en sometimiento intencional a los quejosos 
a condiciones de existencia ue han de acarrear nuestra destrucción, total, 
conductas que conjugan el ele ento de intencionalidad y los actos de ejecución que 
hacen del caso un crimen de nocidio. 

16. Oado que las advertencias, en 1 caso concreto tienen la, intención de sembrar terror: 
el ex Delegado José Fernand , Mercado Guaida y a ahora Concejal Diana Álvaro 
Gallegos, que cabe traer a cola ión es habitante del Pueblo de San Nicolás Totolapan, 
en la Alcaldía la Magdalena Co treras. Esto es, la distancia de la vivienda de la ahora 
Concejal Diana Álvaro Gallego con el Andador Tabaqueros es de aproximadamente 
seis cuadras. Prosiguiendo. has figuras políticas (Concejal y ex Delegado) en la 
campaña electoral 2015-2018,, advirtieron a los quejosos que nos iba "a cargar la 
chingada" mediante terceros (rupra párrafo 19) y por los habitantes del Andador 
Tabaqueros, advertencias que SJ! materializó el cuatro de diciembre de dos mil quince, 

!; y en subsecuentes fechas por policía de investigación, servidores públicos del ahora 
órgano de gobierno de la Alcaldía en Magdalena Contreras, acudieron al domicilio de 

· :los quejosos a dejar un citatorio, advirtiendo: "si no acuden habrá problemas", mediante 
; terceros, la parte quejosa se dio por enterada que el nueve de diciembre de dos mil 
_ quince en está "cita3" policía de investigación nos privaría de la libertad, hecho notorio 

I en el Anexo I del juicio de amparo 627/2017. 
l: DB CI0117f. Las advertencias de pérdida de la vida (ataques verbales) de los habitantes del Andador \ ¡Jd: ! Tabaqueros e intimidación de policía de investigación, fabricación de delitos y libre 

., 2Que según fuente: https://www.pros;,so.eom.mx/5l440l{»residente-de-la-scfn contrata-
comg-qsesor-al-exprocurador-rodolfo-rios-qtirza: CIUDAD DB MÉXlCO (aproJ.- Bl exprocurador 
capitalino Rodo'(fo Rios Garza se sumó a la nómina de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). 
Según el portal de la Corte, Ríos Garza fue contratado como uno de los seis asesores de 
Luis María Aguilar Morales, Presidente del Máximo Tribunal del país. 

3 Que estaba prevista en instalaciones del Órgano Político Administrativo en la ahora 
Alcaldía la Magdalena Contreras del Gobierno de la CiÜdad de México. 
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tipificación de delitos emitidos por la Procuraduría General de Jus.ticia de la Ciudad de 
México mediante informes justificados en eljuicio de amparo 627./2017 se conjugo con 
eljuicio de nulidad V-76315/15 (copi1;1.s simples), escrito de se,i~ de septiembre de dos 
mil diecisiete dirigido al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que fue 
remitido al Secretario de Gobernación, la participación deÍ Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Proc:urador General de Justicia 
de la Ciudad de México derivaron en la solicitud de amp~o con número de expediente 
74/2018. Resaltando como autoridad responsable ef Secretario de Gobernación 
(artículo 4 del Pacto de San José). Más en clara denegación de justicia y violación 
procesal, el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Pefi~ del Primer Circuito dejó correr 
el crimen de genocidio con total anuencia del Sejto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, actuando en Pleno. AnJecedentes fácticos que prueban el 
crimen de genocidio actualizado medi1;1.nte la peie · nización del estado de excepción de 
facto de derechos fundamentales no derogables La figura procesal de impunidad es 
correlativa a las figuras políticas como cóm ices de este crim~n de genocidio: 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 1 Secretario de Gobernación, ex jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México Doctor Miguel Angel Mancera Espinosa, ex 
Procurador Rodolfo Fernando Ríos Garz (asesor del Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación • María Aguilar Morales), a los ex Jefes 
delegacionales José Femando Mercado G aida, Leticia Quezada Contreras y Héctor 
Guijosa Mora, así mismo, la important participación y enlace con estas figyras 
politicas lo encontramos en la aho , Concejal Di.na Álv~rc¡, Gallegos, Mario 
Gallegos Camacho y Mario Gallegos ontreras (ambas figuras pertenecientes al 
comité del PRI por el XXXIII distrito en a Alcaldía la Magdalena Contreras) Estas tres 
figuras politicas son familiares d · los multicitados habitantes del Andador 
Tabaqueros, siendo relevante su estre ha amistad con el ex Delegado José Femando 
Mercado Gualda que a su vez se enl a con el ex Delegado en la Magdalena Contreras 
Héctor Guijosa Mora (con la partici ación de sus familiares Leopoldo Guijosa Salas 
y Javier Guijosa Rubio (policía en activo) abogados de los habitantes del Andador 
Tabaqueros, Anexo I del juicio de , paro 627 /2017, fojas 205 y 227), y la actual Jefa 
de Gobiemo de la Ciudad de Mé o Claudia Sheinbaum Pardo. 

cuP.las probanzas del crimen de gen cidio son hechos notorios (información pública), 
\."_.~::.:$nro~~das por _f~tografias, oticias oficiales o datos situados en redes 

': t ,~ ·fffformaticas y/ o paginas en la d social (Facebook, twitter), nexos políticos que 
da,n luz de manera objetiva el por qué, existe la vulneración a las garantías 
judiciales y protección judic · . Violaciones procesales plasmadas en los 
expedientes y anexos de los ju ios de amparo indirecto 1118/2016, 288/2017, 
545/2017, 627 /2017, 651/20 , 74/2018, 260/2018 y 909/2018 (supra párrafo 
2). Cabe decir. Los anexos de e· tos juicios contienen testimoniales y probanzas de 
tortura, vejaciones, humillado _ s, discriminación, violencia, fabricación de delitos, 
libre tipificación de delitos, adv~rtencias, vejaciones públicas, amenazas de pérdida 
de la libertad, advertencias de pérdida de la vida, plasmadas en escritos/ denuncias 
dirigidas a los torturadores e ihforme médico emitido por el Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía. Expedientes con innumerables violaciones procesales, 
que atienden a una aparente formalidad más no a lajusticiabilidad. Hechos exentos 
a un medio de control de la constitucionalidad imparcial e independiente. 

't 

19.Antecedentes fácticos que prueban el crimen de genocidio actualizado mediante la 
· -it~1 perennización del estado de excepción de facto de derechos fundamentales no 

·t .. ,·--.:.:.( ·;! derogables. Que incluye a figuras políticas como cómplices de este crimen de 
1/ genocidio al ex jefe de Gobiemo de la Ciudad de México Doctor Miguel Ángel 

: ¡ Mancera Espinosa, al ex Procurador Rodolfo Femando Ríos Garza (asesor del 
; J Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Luis María Aguilar 
'. -: Morales), a los ex Jefes delegacionales José Femando Mercado Gualda, Leticia 
1 Quezada Contreras, Héctor Guijosa Mora. Así mismo. la importante p&tjcipación 

enlace con estas fi ras olíticas lo encontramos en la ahora Concejal Diana 
:varo Gallegos (amiga de la Alcaldesa Patricia Jimena Ortiz Couturier), Mario 

Gallegos Camacho y Mario Gallegos Contreras (comité del PRI en la Alcaldía en 
la Magdalena Contreras) familiares de los multicitados habitantes del Andador 
Tabaqueros y su estrecha amistad con José Femando Mercado Gualda que a 
su vez se enlaza con el ex Delegado Héctor Guijosa Mora, y la actual Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México Claudia Sheinbaum Pardo. 

20.Es importante traer a colación, el dos de mayo de dos mil catorce, en las oficinas 
del otrora Diputado José Fernando Mercado Guaida: Mario Gallegos Contreras, 
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en ataque verbal a la suscrita: somos "Gallegos' ... , "les va cargar la chingada ... , 
advirtiendo con importantes .figuras políticas ... -Presidente de la República, -párrafo 
25-. Tal como ahora lo advierte su familiar (Mario Gallegos Contreras tiene 
parentesco consanguíneo con la tercera interesada en el juicio de amparo 
627 /2017, Rosa Gallegos Caballero) Diego Arturo Lara Nava e~pleado federal de 
la Empresa Nacional Comisión Federal de Electricidad (CFE)4 • Que cabe traer a 
colación, con aquiescencia de esta empresa pública, modificó el sistema de 
consumo de energía básico de la vivienda de los quejosos a Alto Consumo para 
privarnos de energía eléctrica. Empleado federal que es habitante del Andador 
Tabaqueros y tercer interesado5 en el juicio de amparo indirecto 1118/2016 y 
288/2017. 

21.El juicio de nulidad V-76315/15 y JU1c10s de amparo indirecto 1118/2016, 
288/2017, 349/2017, 545/2017, 627/2017, 6$1/2~H7, 74/2018, 260/2018 y 
909/2018 (supra párrafo 2) conforman probanzas idótieas del crimen de genocidio. 
Así mismo, evidencia a las figuras políticas y/ o sirvidores públicos del Estado 
Mexicano el cómo pisotean la Constitución PqJitica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Juicios que proclaman la figura proc/sal de impunidad en el Estado 
Mexicano, ya que los habitantes del "Pueblo" de s,n Nicolás Totolapan son impunes 
pues cuentan con nexos políticos y/o "conecte6" /Asimismo, azuzan a sus "amigos" 
del "pueblo" para que linchen a los quejofos y/ o bien, les sirvan como 
"denunciantes y/ o testigos", pues en libr , tipificación de delitos, fabrican 
acusaciones. Hecho notorio en los juicio ' de amparo indirecto 349/2017, . . 

~~-.ff~ ... 627/2017, 651/2017, 74/2018, 260/2018 ( prapárrafo 2) 
'!\~''·', : _,·~~"' 

2.Cabe decir, el Juzgado Décimo Segundo de . istrito de Amparo en Materia Penal del 
Primer Circuito, el cuatro de octubre de do · dieciocho, mediante notificación de 
vista de cumplimiento de la ejecutoria de paro indirecto 651/2017, el Juzgado 
de Distrito, entregó copia del proveído y atro hojas a la quejosa Martha Patricia 
González Nava, suscritas por la Agente el Ministerio Público. Es de resaltar el 

,.-,;~ ..., revers9 de la segunda hoja en la que c za la firma de policía de investigación, el 
LA cual acudió armado en busca de los quej sos, siendo probanza y ejemplo, pues son 

:.."-: alguno de los método sistemáticos e han utilizado para sembrar terror, 
advirtiendo que están fabricando deli s en libre tipificación de delitos, como se 
puede leer, los "testigos" le declaran policía " ... QUE NO DESEABAN DAR SUS 
DATOS PARA NO METERSE EN PROB MAS CON LAS HERMANAS NAVA YA QUE 
SON MUY ESPECIALES Y REFIEREN S INFLUYENTES EN LA DELEGACIÓN ... " ello 
es, policía de investigación acude a nu tro domicilio en busca de "denunciante y/ o 
testigos" para fabricar libre tipificación e delitos, hechos que han acontecido desde 
el año de dos mil catorce a la fecha. 

23. Es hecho notorio que importantes figuras olíticas se han visto empoderadas en la ahora 
Alcaldía en la Magdalena Contreras, m mas que han desarrollado importantes nexos 
políticos. Invocando la fuente: https:llh raldodemexico.com.mxlopinionlcontreras-y-su$-
bajos-perfilesl. Menciona: "Femando Me· ado ganó gracias al pacto que hizo con el 
perredista Héctor Guijosa" 

-~¡4.Es indi~pensable mostrar en. foto 1as la relación de las figuras políticas 
,, pertenecientes al Estado Mexicano, que la parte quejosa considera es una 

'l, salvaguarda a la figura procesal de la punidad con la que se ostenta la Concejal J en la Alcaldía en Magdalena Contre • Diana Alvaro Gallegos y sus familiares 
f habitantes del Andador Tabaqueros, e tre otras importantes figuras políticas. Más, 

)¿ . ,, viene a colación, porque representa; la existencia de aquiescencia del Estado 

4 Escritos de la Comisión Federal de Elkctricidad derivados de la aquiescencia de esta 
!(' ''f J Empresa pública, en relación a la suspehsión de derechos fundamentales inderogabl~s: 

• 
L · · derecho a una vivienda digna, pues el empleado federal Diego Arturo Lara Nava (habitante 

·i'.Ja f del Andador Tabaqueros), aparte de estar ocasionando daños de tracto sucesivo a la casa 
habitación de los quejosos, pretende privamos de energía eléctrica. Hoja 9 del escrito de 
ampliación de demanda del ocho de octubI'e de dos mil dieciocho, y probanza pública que 
füe admitida por el Juzgado de Distrito en el juicio de amparo citado al rubro. 

5 Probable responsable Averiguación Previa FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 
6 Afin11-aci~n del Agente del Ministeri9 Pliblico Manuel Gallegos Ggmán al reíerirs9 a 
1~• hab~tantes del Andad9r Ta1;>agueros. fojas 549 a 551 del Anexo I y V, juicio de 
amparq 28~/2017 y 651/2017, respectivamente. 





Mexicano en este crimen de genocidio y complicidad de la autoridad responsable 
Presiden te de los Estados Unidos Mexicanos en el juicio de amparo 909/2018, 
sub stanciado en el Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 

2'5. Probanza idónea, conformada por una serie de fotografias (obtenidas de fuentes 
.., públicas: twitter y Facebook). El enlace principal con estás figuras políticas y 

particulares lo tenemos con la relevante complicidad de la Concejal Diana Álvaro 
G~llegos (de izquierda a derecha, figura 1) quien tiene parentesco por consanguineidad 
con Diego Arturo Lara Nava y los demás habitantes del Andador Tabaqueros (entre los 

E que se encuentran Rosa Gallegos Caballero, Alfredo Nava Gallegos, Lucrecia Nava 
D8 t Gallegos, Marcos Nava Gallegos, José Luis Nava Gallegos, María de la Luz Camacho 
10 r Martinez, entre otros). Figura política denunciada en escritos del seis de septiembre de 

· dos mil diecisiete y trece de marzo de dos mil dieciocho dirigidos al ahora ex Presidente 
W "'N'\,,,"l' 

1 de los Estados Unidos Mexicanos, Enrique Peña Nieto (figura 2). 
, t,~~ 

26. La relación y complicidad de las figuras políticas que a continuación se presentan son 
prueba idónea de este estado de excepción de facto de derechos fundamentales 
inderogables con la intención de cometer genocidio, total, en contra de la parte quejosa 
es abrumadora. La autoridad responsable ex Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos Enrique Peña Nieto, tiene pleno conocimiento de los hechos que se le 
reclaman en el juicio de amparo 909 /2018 (supra párrafo 2). Asimismo, esta importante 





fotografía demuestra la figura procesal de impunidad con la que se conduce la ahora 
Concejal Diana Álvaro Gallegos que tiene parentesco por consanguinidad con Rosa 
Gallegos Caballero habitante del Andador Tabaqueros y tercera interesada en juicio de 
amparo 627 /2017, 1118/2016 y 288/2017 (supra párrafo 2). Los nexos políticos de la 
Concejal con la figura 2: ex Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

27. Las fotografías son hechos notorios de los nexos políticos en relación a las afirmaciones 
del apellido "Gallegos'' (párrafo 16 y 19 de éste escrito). Esto es, Mario Gallegos Camacho 
y Mario Gallegos Contreras, padre e hijo (ambos, habitantes del Pueblo de San Nicolás 
Totolapan) uno es presidente del distrito XXXIII, pertenecientes al partido revolucionario 
institucional (PRI) en la demarcación Territorial Magdalena Contreras y otro colaborador: 

28. Fotografías que son hechos notorios de la importancia de los nexos políticos que se han 
conjugado con la advertencia de que s n "Gallegos", en éste crimen de genocidio: Mario 
Gallegos Camacho es presidente del artido político "PRI" por el Distrito XXXIII . 

a --} .v .. u.. 
~ 9. La segunda fotografía de izquierda a derecha, presidente del partido revolucionario 

Ju • ) institucional "PRI" por el XXX.Ill distrito Mario Gallegos Camacho (pariente por 
consanguinidad de los habitantes del Ang¡:i.dor T~baqueros); la segunda figura política, 
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre y JYckeline Alvaro Gallegos (figura 3, pariente por 
consanguinidad de los habitantes del Andador Tabaqueros y hermana de la Concejal 
Diana Álvaro Gallegos). 
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30.Ésta fotografia {en la que se alcanza a leer, "El comité PRI Magdalena Contreras en 
la posada de fin de año'1 de izquierda a derecha, la segunda figura es Mario Gallegos 
Contreras, éste ha advertido a la parte quejosa que son "Gallegos", ... a grosso 
modo, en ataque verbal, éste refiere los nexos políticos de su familia con el ahora 
ex Presidente de la República Enrique eña Nieto. Asimismo, es necesario referir 
que al igual que la Concejal Diana Álvaro Gallegos, tiene parentesco por 
consanguineidad con los habitantes del Andador Tabaqueros. tste personaje, el 
dos de mayo de dos mil catorce, días antes de que torturara el Estado Mexicano de 
forma sistemática y flagrante a la suscrita y a mí familia, ya que la primera tortura 
tuvo verificativo en lo que denominab "audiencias" -juicio de amparo 1118/2016 
y 627 /2017-, el veintitrés de mayo de qbs mil catorce {tortura aplicada por espacio 
de una hora y media en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia de 
la Ciudad de México, por cinco servidores públicos) . Advertencias que siguen 
confiriendo. Vía de ejemplo, el empleado federal de la Comisión Federal de 
Electricidad, Diego Arturo Lara Nava, pariente por consanguineidad {nieto) con 

í Rosa Gallegos Caballero (ambos, terceros interesados en juicio de amparo 
1118/2016, 288/2017) tercera interesada enjuicio de amparo 627/ 2017. El nueve 
de diciembre de dos mil dieciocho, mediante ataque verbal a la suscrita, con la 
intención de seguir sembrando terror a los quejosos, y proseguir en este genocidio, 
Diego Arturo Lara Nava, grito: " ... ya te cargo la chingada pendeja .. . para que sigas 
chillando ... " alardeando que tienen nexos políticos con el ahora Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos Andrés M~ uel López Obrador. 
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31. De izquierda a derecha tenemos al ex D legado José Fernando Mercado Guaida 
{figura dos, camisa blanca con logotipo PRI); presidente del distrito XXXIII del 
partido revolucionario institucional "PRI', Mario Gallegos Camacho {figura cinco); 
la Concejal Diana Álvaro Gallegos, figur siete, enfrente de ésta Concejal, tenemos 
al Candidato por la Alcaldía en la Mag alen a Contreras 20 18-2021 Luis Gerardo 
Quijano {figura diez, camisa blanca con ogotipo PRI). 

32.Fotografia que vie?e al caso, ya que éstr s figuras políticas: José Fernando Mercado 
Gu aida, Diana Alvaro Gallegos y Mario Gallegos Camacho. Por una parte, 
pertenecen al mismo partido político{~ ), y, por otra parte, los une la amistad. La 
quejosa agrega, el crimen de gen ocidi,b no h abría tenido lugar sin la importante 
participación del ex Delegado José Ferrtando Mercado Guaida {quien en ostentación 
política es amigo de la actual jefa db Gobierno Claudia Sheinbaum Pardo7), la 
Concejal Diana Álvaro Gallegos y el ex Delegado en la Magdalena Contreras Héctor 
Guijosa Mora. 

7 https://www.eluniversal.eom.mx/metropoli/fernando-mercado-muy-cerca-de-sheinbaum 
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33.De izquierda a derecha, presidente del partido revolucionario institucional "PRI" por 
el XXXIII distrito Mario Gallegos Camach'.o, que tiene parentesco por afinidad con el 
tercer interesado Odilón Nava de la Rosa en el juicio de amparo 651/2017 y juicio de 
nulidad V-76315/2015 (playera de color verde con sombrero) esposo de la tercera 
interesada en juicio de amparo 627 /2017 Rosa Gallegos Caballero, quien tiene 
parentesco por consanguineidad con Mario Gallegos Camacho (figura 1). Es importante 
mencionar que estas personas (figuras políticas, servidores públicos, abogados y 
particulares) han fabricado delitos en libre tipificación, torturando en interrogatorio con 
aquiescencia del Estado Mexicano. Convirtiendo al Tribunal de delitos oficiosos en 
semejanza al andamiaje institucional de la Inquisición 
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t:'QT:4 34. En esta fotografia aparece (de izquierda a derecha) la Concejal Diana Álvaro Gallegos e .(figura 3), Diego Arturo Lara tiava (figura 5) y otras personas que tienen parentesco 
por consanguineidad y afinidad de ambos personajes. Asimismo, es de llamar la 
atención los comentarios que tiene la hermana (Katia Lara, figura dos) del empleado 
federal (Comisión Federal de Electricidad) Diego Arturo Lara Nava (figura cinco) con su 
familiar la Concejal Diana Álvaro Gallegos. 

35. Asimismo, Diego Arturo Lara Nava (que cabe traer a colación es señalado por la parte 
quejosa como tercer interesado en el juicio de amparo indirecto 288/2017, pues es 

!L 





probable responsable en la averiguación Previa FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 fojas 184 
a 186 Anexo I de éste juicio de amparo 288/2017, además, fojas 160 a 236, Anexo V, 
inciso j del considerando séptimo de la sentencia qel juicio de amparo 651/2017): el 
nueve de diciembre de dos mil dieciocho, aproximadamente entre la una con treinta 
minutos y dos y media de la tarde, Diego Arturo Lara Nava, habitante del Andador 
Tabaqueros en flagrante ataque verbal, buscando a la quejosa Carolina González Nava, 
desde la azotea de su vivienda hacia mi domicilio: gritó a ésta: "ya te cargó la chingada 
pendeja ... para que sigas chillando ... " Advertencias que han devenido en ataques 
flagrantes y sistemáticos de figuras políticas, tales como la Alcaldesa en la Magdalena 
Contreras Patricia Ximena Ortiz Couturier; la Concejal en la Magdalena Contreras 
Diana Álvaro Gallegos (familiar de los habitantes del Andador Tabaqueros) que alardean 
su ya conocida cercanía con el ahora Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
Andrés Manuel López Obrador, que en clara ostentación, la Concejal Diana Alvaro 
Gallegos, cu enta con el respaldo de la Alcaldesa Patricia Jimena Ortiz Couturier, de 
la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México Claudia Sheinbaum Pardo, por la cercanía 
de ésta con el ex Delegado en la Magdalena Contreras José Fernando Mercado Guaida 
üuicio de nulidad V-76315/2015, juicio de amparo indirecto 627/2017, 651/2017, 
74/2018, 260/2018 y 909/2018, supra párrafo 2). Hechos que son innegables en el 
caso concreto, en esta actualización de crimen de genocidio, en la que ninguna 
autoridad jurisdiccional en el Estado Mexicano ha resuelto que se levante el Estado de 
excepción de facto que acontece, dejando correr la actualización del crimen de 
genocidio con intención a un crimen de genocidio, total. Actos que una parte, 
conforman una constante. Primero sembrar terror por medio de advertencias, ya que 
mencionan que son "Gallegos' la Concejal Diana Álvaro Gallegos tiene parentesco por 
consanguineidad con Mario Gallegos Contreras que a su vez, ambos son sobrina e hijo, 
respectivamente, de Mario Gallegos Camacho presidente del comité del PRI en el distrito 
de la Magdalena Contreras, ya que, Mario Gallegos_Contreras en ataque verbal el dos 
de mayo de dos mil catorce antes del primer ataque de tortura del veintitrés de mayo 
de dos mil catorce infligido por el Estado Mexicano en instalaciones de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México, con palabras altisonantes y odio manifiesto 
(supra párrafo 19) en la oficina del otrora Dipu tado y ex Delegado José Femando 
Mercado Guaida, me advirtió que eran "Gallegos'' que el ahora ex Presidente de la 
República Enrique Peña Nieto los respaldaba (" ... que no ves pendeja que somos del 
PRI ... ). Hecho que se prueba con la fotografía pública que muestra la Concejal Diana 
Álvaro Gallegos y el expresidente Enrique Peña Nieto en clara ostentación a la figura 
procesal de impunidad que acontece (supra párrafo 25). Segundo, las advertencias se 
han materializado, en semejanza a'. la tortura de la gota de agua, la víctima no sabe en 
qué momento sobrevendrá el siguiente ataqu e sistemático y flagrante que le causará 
daños irreparables. 

36. Esta fotografía muestra a la Concejal Diana Álvaro Gallegos con algunos de sus 
familiares de izquierda a derecha, la figura uno es la Concejal, la figura dos es la esposa 
de Diego Arturo Lara Nava, y, por consiguiente, la figura tres es el empleado federal de 
la Comisión Federal de Electricidad Diego Arturo Lara Nava, figura 2 y 3 son habitantes 
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del Andador Tabaqueros. La Concejal tiene su domicilio a seis cuadras 
aproximadamente de distancia del Andador Tabaqueros. Es decir, tal como lo afirmó el 
Agente del Ministerio Público Manuel Gallegos Guzmán quien a su vez es habitante del 
Pueblo de San Nicolás Totolapan, poblado en el cual se encuentra éste multicitado 
Andador Tabaqueros, los probables responsables -refiriéndose éste agente a los 
habitantes del Andador Tabaqueros- tienen el conect(;! con la delegación (fojas 549 a 551 
del Anexo I, juicio de amparo 288/2017 y Anexo V del juicio de amparo 651/2017). 

r,:-:J DIANA A.> > 
~GALLEGOS 

37.De izquierda a derecha: muestra a la Con ejal Diana Álvaro Gallegos (figura 6) con 
la Alcaldesa en la Magdalena Contreras atricia Jimena Ortiz Couturier (figura 7) 
en compañía del esposo de Katia Lara Na'ª (figura sei$, quien porta lentes oscuros) 
y la figura ocho es Arturo Lara que tiene parentesco directo con Diego Arturo Lara 
Nava que a su vez tiene parentesco de consanguineidad con la Concejal Diana 
Álvaro Gallegos. Fotografia que es probanza de la amistad y nexos políticos de la 
Concejal, que hacen impune a ésta y a sus familiare$ en el Estado Mexicano. 
Haciéndose parte en este crimen de genocidio, haciendo suyo las semillas del 
crimen de apartheid, esto es, ninguna actividad del Estado Mexicano puede 
fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana legalizando crimen de genocidio, 
prácticas de apartheid y la institución procesal de impunidad en beneficio de 
figuras políticas y particulares con nexos políticos que han tenido participación en 

•"f.,¡ este delito de genocidio . 
. !-- ..... . 

:38.Las fotografias de este escrito, señalan a la Concejal Diana Álvaro Gallegos como el , .. 
enlace en este crimen de genocidio. figura política que ha jugado un importante 

\ papel en el crimen de genocidio en clara intención de un genocidio, total. 
1 
39.Las siguientes fotografias es de nombrar por orden de aparición al ex Jefe de 
\ Gobierno de la Ciudad de México Miguel Ángel M~cera Espinosa con el ex 
• Delegado José Fernando Mercado Guaida que a su vez se entrelaza ambas figuras 

políticas con el ex Procurador Rodolfo Fernando Ríos Garza Que según 
fuente:https://www.proceso.eom.mx/514401/ presidente-de-la-scin-contrata-comoasesor-
al-exprocurador-rodolfo-rios-qarza: CIUDAD DE

0 

MÉXICO (apro). - El ex.procurador 
capitalino Rodolfo Ríos Garza se sumó a la nómina de la Suprema Corte de Jus ticia 
de la Nación (SCJN).Según el portal de la Corte, Ríos Garzafue contratado como uno 
de los seis asesores de Luis María Aguilar Morales, presidente del máximo tribunal 
del país. 
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40. El ex Procurador Rodolfo Ríos Garza (juicio de a,mparo 627/2017), preparó con 
servidores públicos adscritos a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México, "audiencias" en la que se aplicaron métodos de tortura, vejaciones, castigos 
infamantes, interrogatorios, fabricación de delitos en libre tipificación, ejerció 
acción penal en violación flagrante y sistemática al articulo 8 del Pacto de San José. 
Ya que la Procuraduría en el Estado Mexicano, en el caso concreto ha sido una de 
las Instituciones encargada de violentar sistemáticamente todo ordenamiento 
constitucional y convencional, las demás Instituciones de forma sistemática 
implementaron crimen de apartheid, entre otras conductas no menos gravosas. En 
este crimen de genocidio que el Estado Mexicano ha perpetrado en contra de la 
parte quejosa, más no existe Institución proC?esa~ cuan~o se le confiere poder 
absoluto al poder mismo. Esto es. la parte quejosa invoca respetuosamente. a 

. ¡ 

este Alto Tribunal. la solicitud de la facultad de atracción. pues a ninguna . . ' ' 
person"" (figuras políticas) se le deb~ permitir que se valga de cualquier 
l?rocedimiento ilegal para saciar su insac~abl~ desprecio por la dignidad 
humana: 

/ 

41.Las probanzas de genocidio en contra del ex Delegado José Fernando Mercado 
Guaida y del ex Jefe de Gobierno I iguel Ángel Mancera Espinosa de la Ciudad de 
México, son las s iguientes: juicio de amparo 627/2017, 74/2018 y 909/2018; 
juicio de nulidad V-76315/15 del procedimiento administrativo de la 
recuperación del bien del domi io público Andador Tabaqueros, participando 
los habitantes del Andador Tabaj ueros, con el actor Odilón Nava de la Rosa, y 
autoridad demandada ex Deleg do José Femando Mercado Guaida. Ante el 
Tribunal de Justicia Administrati a de la Ciudad de México Quinta Sala Ponencia 
Quince, a cargo del Magistrado IRubén Minutti Zanata, quien destruyó todo 
ordenamiento jurídico, h aciéndose partícipe del crimen de genocidio que acontece, 
protegiendo a los abogados que hán participado en éste delito en aquiescencia del 
ex Jefe de Gobierno de la Ciudad he México, han torturado a la parte quejosa, los 
innumerables escritos de denuncia dirigidos a ésta figura política lo prueban, Anexo 

tD j.' I y V del juicio de amparo 288/2017 y 651/2017, respectivamente. J uicio de 
¡t-,0 nulidad que contiene en autos el expediente Administrativo 
i..\,t-._ PRA/LMC/DGJG/010/2015. Esto es, el odio manifiesto hacia el caso concreto ha 
S' 1'\'=, hecho que éstas figuras políticas, empleen su poder desmedido en el Estado 

Mexicano bajo la figura procesal de impunidad para perpetrar crimen de genocidio. 
En semejanza a la tortura de la gota de agua perennizada por seis años. 
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42. Fotografias que son prueba idónea de la complicidad y la figura procesal de 
impunidad en esta suspensión de la Constitución. La participación de figuras 
políticas, tales como, Ex Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Enrique Peña 
Nieto, ex Jefe de Gobierno de la Ciudad de México·Miguel Ángel Manc~ra Espinosa, 
ex Procurador Rodolfo Fernando Ríos Garzas, ex Delegados en la Magdalena 
Contreras José Fernando Mercado Guaida, Leticia Quezada Contreras, Héctor 
Guijosa Mora y con la importante participación de la Concejal Diana J\lvaro 
Gallegos, ha sido necesaria para poder actualizar el Estado Mexicano: crimen de 
genocidio. 

' ' !>\ 43. La figura procesal de impunidad es del conocimiento de la autoridad responsable 
\ , Presidente de los Estados Unidos Mexicanos desde el escrito del seis de septiembre 

,! ;. de dos mil diecisiete, en el que se le solicitó formalmente que no se siguiera 
vulnerando el articulo 4 inciso 1 de la Convención Am~ricana sobre Derechos 

8 Que según fuente:https:/1 www. proceso.cor¡-t. mx¿ ~144Qll'(>'f!§fdente-de-la-scin-contrata-
comoasesor-al-exprocurador-rodqlfo-rios-qarza: CIUJ)AD DE MÉXICO (apro). - El exprocurador 
capitalino Rodolfo Ríos Garza se sumó a la nómina de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN).Según el portal de la Corte, Ríos Garza fue contratado como uno de los seis 
as~sores de Luis María Aguilar Morales, president~ (,iel máximo trib-µnal del pais. 
Indudablemente es un hecho notorio que deja sin $1~fen~a a }a parte qu,ejosa. 
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Humanos, que se respetara el derecho humano más básico que es el de la vida, 
hechos que se pueden constatar en el juicio de amparo indirecto 74/2018 y 
260/2018. Más su respuesta se formaliza totalmente en el juicio de amparo 
909/2018, la autoridad responsable tiene plena responsabilidad en el crimen de 
genocidio en el que se ha conseguido la lesión grave a la integridad física, mental y 
moral de los quejosos en este sometimiento intencional del Estado Mexicano a 
condiciones de existencia que han de acarrear la destrucción, total, de los quejosos. 

-441 La ahora participación de la Alcaldesa Patricia Jimena Ortiz Couturier (de izquierda 
a derecha, figura 2) en el caso concreto es abrumadora, cumple con la intención 

l
. de sembrar terror objetivo, pues la cercanía de ésta Alcaldesa con el ahora 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Andrés Manuel L(>pez Obrador, 

{ cercanía que invocan como\nexos políticos los habitantes del Andador Tabaqueros, 
siendo más concreto el empleado federal Diego Arturo Lara Nava, Alfredo Nava 

J 
Gallegos, Mario Jorge Jauregui Nava, entre otros y la Concejal Diana Alvaro 
Gallegos, es abrumadora, pues es un hecho notorio las fotografías de éste escrito, 
y los expedientes de los innumerables juicio de amparo citados en párrafos 
anteriores (supra párrafo 2). La perpetración del crimen de genocidio que acontece 
no seria posible sin la participación de éstas importantes figuras políticas que han 
hecho suyo, el odio manifiesto de la Concejal Diana Álvaro Gallegos y sus familiares 
que proclaman que son "Gallegos" (supra párrafo 19). 

\O C ... 





. , 

45. Cobra relevancia señalar que en 1 primera fotografia de izquierda a derecha 
aparece como figura 4 (camisa de olor azul a cuadros) Alfredo Nava Gallegos 
habitante del Andador Tabaqueros ue tiene parentesco por consanguineidad con 
la Concejal Diana Álvaro Gallegos ( husa de color blanco) que en escrito de trece de 
marzo de dos mil dieciocho (hoja 6) se le reclamó a la autoridad responsable 
Presidente de los Estados Unidos exicanos la injusticiabilidad y la figura procesal 
de impunidad. El homicidio en grado de tentativa, esto es, Alfredo Nava Gallegos 
llevó a cabo los actos subjetivos y objetivos necesarios tendentes para privar de la 
vida al quejoso Julio César Gonz · ez Nava (juicio de amparo 651/2017, 627 / 2017, 
74/2018, 260/2018 y 909/2018) 

46.Asimismo, de izquierda a derecha, la Alcaldesa en la Magdalena Contreras Patricia 
Jimena Ortiz Couturier (figura 5) con la Concejal Diana Álvaro Gallegos (figura 6) 
Familiar de Alfredo Nava Gallegos y de los demá~ habitantes del Andador 
Tabaqueros. Los nexos políticos cobran relevancia cuando se mezclan con amistad. 





4 7. Es relevante mencionar que estas fotografias muestran a la Alcaldesa en la 
Magdalena Contreras Patricia Jimena Ortiz Couturier (de izquierda a derecha, 
figura 4, que viste chamara con cierres) en compañía de algunas personas 
habitantes del Pueblo de San Nicolás Totolapan, en esta Ciudad de México, éstos 
habitantes pregonan que la parte quejosa quería quitarles la vía pública a sus 
habitantes (Andador Tabaqueros), más en odio manifiesto mencionan que es 
cuestión de tiempo para que n ds "chinguen" . Burlándose de los daños fisicos 
(derivados del crimen de genocidio) de la suscrita. 

2da. Sesión de trabajo 
de Concejo de la Alca día 
La Magdale treras 

48. De izquierda a derecha: Alcaldesa en la Magdalena Contreras Patricia Jimena Ortiz 
Couturier (figura cinco) con la Concejal Diana Álvaro Gallegos (figura seis) familiar 
de los habitantes del Andador Tabaqueros. 
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00 YOU KNOW OlANA? 

To see What she shares wlth frlends, sena her a frlcnd request NfOi::49 
Friends 
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Resutts for: veronJca cuevas 

49. La importante participación en este crimen de genocidio que acontece, encuentra 
respuesta en el odio manifiesto de la comunidad del Pueblo de San Nicolás Totolapan, 
en reciprocidad, pues estos habitantes han sid& favorecidos por la Concejal Diana 
Álvaro Gallegos; máxime si se conjuga con la figura procesal de impunidad. Siendo 
' prueba el importante juicio de nulidad V-76315/ 2015, y el juicio de amparo indirecto 

349/2017 y 74/2018. Juicio 349/ 2017 que fue substanciado en el Juzgado Quinto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal; ya quJ , Verónica Cuevas amiga de la Concejal 
Diana Álvaro Gallegos y de los habitantes del Andador Tabaqueros en conjunto con la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y el Agente del Ministerio 
Público Federal adscrito al Juzgado de Distrito, buscan en esta libre tipificación de 
delitos y fabricación de delitos la detención arbitraria de los quejosos. 

I 

50.Asimismo, el Juicio de Nulidad V-76315/b 015, substanciado por el Magistrado Rubén 
Minutti Zanatta adscrito al Tribunal de J h sticia Administrativa de la Ciudad de México 
contiene probanzas de que la h abitanJe de este Pueblo en San Nicolás Totolapan 
Verónica Cuevas y su familia quien s viven enfrente del número 43 de la calle 
Tabaqueros, sitio en el que está asentad la vivienda de lo$ quejosos, cometen violencia 
en la comunidad en contra de la parte quejosa, quienes nos han querido linchar 
azuzados por el Estado Mexicano bajo la figura procesal de la impunidad. 

Tlmellne About Frtends Photos More • 

00 YOU l<H OW JOSE MAXIMO? 

To see What he shares w lth l rtends. send hlm a f rlend request H:f \111 ;¡ iE 
Friends 

AII Friends W ork Hom&t own diana alvaro gallegos! 

Results for. diana a~aro gallegos 

Diana A lvaro Gallegos .,!.• A dd Fr'tend 

si, Ahora b ien, la figura política José Máxim o Pérez Romero , candidato a la Alcaldía en 
1 la Magdalena Contreras 2018-2021, abogado particular de los h abitantes del Andador 

Tabaqueros (juicio de amparo indirecto 288/ 2017, 651 /2017, 627 /2017, 74/2018) y 
amigo personal de la Concejal Diana Álvaro Gallegos. Nexos políticos conjugados con 
amistad y complicidad en éste crimen de genocidio. El desprecio de éste abogado de 
nombre José Máximo Pérez Romero y el odio de éstas figuras políticas, servidores 



1 

1 

1 

el 
1 



Cl 

públicos, abogados y particulares, se vio reflejado, en la audiencia inicial ante el Juez 
oral de delitos oficiosos Maestro Lorenzo Medina Garzón (Carpeta Judicial: 
011 / 0384/2017, ejercieron acción penal con un monto de 6,800 .00 (seis mil 
ochocientos pesos en esta libre tipificación de delitos y fabricación de delitos por daño 
a la propiedad culposo). Convirtieron al Trib\mal en un vergonzoso Circo romano. 
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To see wnat he stlares wlttl frlends. send tum a fnend request 
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52. La conexión política en este crimen de genocidio se ha configurado por la relación con 
importantes figuras polltica del Estado Mexicano que tiene la Concejal Diana Alvaro Gallegos, 
las cuales resultan abrumadoras, con advehencias que ha conjugado un papel predominante: 
sembrando terror objetivo, en semejanza al método de la t9rtura de la gota de agua con la 
intención de un genocidio total de los quejosos, en que se dilucida un manifiesto odio en el 
despliegue y planificada polltica de apartheid de esta$ figuras políticas, bajo la figura procesal 
de la impunida<;i. El abogado particular Uuicio de amparo indirecto 627/2017) de los habitantes 
del Andador Tabaqueros Leopoldo Guijosa Salas, es colaborador y amigo del ex Delegado 
José Fernando Mercado Guaida. El importante enlace lo tenemos con el ex Delegado Héctor 
Guijosa Mora que según fuente: https://heraldoóemexico.com.mx/opinion/contreras-y-sus-
t:>ajos-perfiles/.Menciona: "Femando Mercado ganó gracias al pacto que hizo con el perredista 
Héctor Guijosa" 

53. Es relevante la estrecha amist d con el ex Delegado José Femando Mercado 
Guaida y Leopoldo Guijosa Salas , ya que, no sólo los une los nexos políticos y/o 
el pacto del ex Delegado José Fernando Mercado con Héctor Ouijosa Mora, tío de 
Leopoldo Guijosa a que alude la fuente de información pública citada 
anteriormente: Femando Mercado ganó gracias al pacto que hizo con el perredista Héctor 
(;uijosa". Los une la amistad. 

54. Leopoldo Guijosa Salas y Javier Guijosa Rubio (ambos, abogados particulares de 
· los habitantes del Andador Tabaqueros) son sobrinos de Héctor Guijosa Mora. Es 

l 
hecho n otorio que Leopoldo Guijosa Salas es amigo d el ex Delegado José F ernando 
Mercado Guaida, que a su vez es amigo de la familia "Gallegos'' con la importante 
participación de la Concejal Diana Álvaro Gallegos y l¿s n exos políticos de ambas 
figuras políticas. La participación de los abogados Leopoldo Guijosa Salas y Javier 
Guijosa Rubio (policía en activo) en el crimen de genocidio es hecho notorio en el 
Anexo I del juicio de amparo 627/2017, fojas 205 y 227. Asimismo, es h ech o notorio 
que el ex Delegado José Fernando Mercado Ouaida, púl)lica su amistad con la 
~.ctual Jefa de Gobierno de la Ciudad de México Claudia Sheinbaum Pardo: 
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Contre..-as y sus bajos pe..-flles 
El actual delegado Fernando Mercado ganó gracias al pacto que hizo 
con e l pe1..-edlsta l léctor Guljosa. c1ue también hubía sido de legado, 
para sacar al grupo de Letlcla Que zada 

M-MFNICII 
• PRl~IE!l C\J.\ORO 
\1~ l)llbtl:'~ t:<,(áll las ( dll<lidJl\ll"a\ 1mrJ la .tkaldiJ d1: Lt \l.1~11.~!'II~ v.JIIIM\1~, el PRI dE:1,µu~ lle 
sorprender con '>U rriunfo t~,w lll'\ JIÍO', t'\hl a! IIIJl)(!'II de l,l llllllit'IKl,11 la alrd!Klt'l\lda ¡J¡, 
\lurena. cv1rni uh,,., m'ill\ en l.i dudad. e,1:1 p1'1ll'l(l(~1 ¡¡,11 l'i ma11111, lnn 11!111, d1• \rnh-¡;., \hulllei 
IJ~¡ez Obrudor. 
El ocltral tlel~ld{¡ Fern.:uido \len:u<hJ ~füKl ~lad,l, di 1~1<·1,, 4ue 111/.o liHI ~l ¡Jt111~JlSl.1 !ll'l.llM" 
Guijnsa. que rambie11 irnhia \ido dril'l;J(io. 1iarn \.K\ll al ,:r u¡¡,1 de l.etid.i !Jue,.ada \,í qut' ru,u que 
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SS.Bajo los antecedentes y probanzas anteriores. La suscrita quejosa, viene ante su 

Señoría a exponer, las siguientes consideraciones jurídicas: 

56. El caso concreto se encuentra en un Estado extraconstitucional de suspensión de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos perennizado por figuras 
políticas y particulares con nexos políticos con la intención de destruir a la parte 
quejosa 

57.El Estado Constitucional de Derecho, tiene, entre otros objetivos, el de la 
certidumbre en que los preceptos constitucionales se aplicarán sin excepción 
tantas veces como se produzcan los supuestos o bienes protegido. En este sentido 
todo acto que sea contrario del cumplimiento puntual de la Constitución es 
contrario al Estado Constitucional de Derecho. 

58. La sujeción al Estado Constitucional de Derecho de la clase política es una de las 
garantías más importantes dentro de un Estado Democrático legítimo. 

59. La clase política, servidores públicos y particulares con nexos políticos en el caso 
concreto no se han sujetado al Estado Constitucional de Derecho. 

60.Aceptar que en la institución procesal de juicio de a,mparo se valide: Facultad 
discrecional a las autoridades y/o a la clase política que ha pisoteado la 
Constitución es violatorio a un Estado Constitucional de Derecho. 

61. El caso concreto así lo demuestra; el crimen de genocidio ha sido perpetrado por la 
clase política, servidores públicos, abogados y particulares con nexos políticos. El 
móvil, intereses personales, superioridad (los servidores públicos que han tenido 
que ver en el caso, no sin marcada violencia, afirman: no tienen para el pasaje, que 
no entendemos de lo que nos hablan, cómo les explico, son ignorantes, paguen, 
declárese culpable, todo lo que hacemos es legal, el nuevo sistema nos lo permite, los 
habitantes del Andador Tabaqueros pueden declarar lo que quieran y qué, no los 
quiero volver a ver por aquí, se está 1contradiciendo, se está haciendo acreedora a 
pena privativa a la libertad, es un pueblo, cállese señora, gente como ustedes no 
sabe ... es ignorante, no puede pasar ~n esa identijicación9 mejor dejen que las cosas 
pasen ... " empoderamiento, amistad, nexos políticos, odio, discriminación, entre 
otros, que hace del caso una práctica de apartheid. Con el objetivo de destrucción 
total del caso concreto / 

1 
62.Por consiguiente, la autoridad ju:#sdiccional que ha substanciado los juicios de 

amparo citados anteriormente (supra párrafo 2). No ha garantizado la imparcialidad 
e independencia en la administración de justicia, desaplicando la Ley de Amparo 
(el principio de igualdad, razona~lidad). Más, simular un juicio en la institución 
procesal de amparo ha rebasado{ a la autoridad jurisdiccional. Ya que, por una 
parte, la esencia del Estado de D~recho es el Estado de la razón y la equidad. Las 

"1,~ 

\ 

pruebas materiales del crimen de genocidio son los mismos juicios de amparo y sus 
anexos (supra párrafo 2) que se cdmcatenan con las actuaciones de la clase política 

•l 

\ 
c,t 

't 1. Vía de ejemplo, la oficial de seguridad Elvia Camacho Martinez, habitante del "Pueblo" de San 
,P · jlcolás Totolapan, adscrita a la Coordinación de Seguri@.d del Poder Judicial de la Federación, 

• \ · }\ermana de María de la Luz Camacho Martínez, esposa de Alfredo Nava Gallegos, ambos habitantes 
'\1:, ,)E, · · ~l Andador Tabaqueros, al reconocer a la quejosa Martha Patricia González Nava, dirigiéndose con 
,f>.(\~o~io manifiesto pregunta: "qué número de amparo vez a revisar". En Meses anteriores, "me vigilaba 
p,.\.,,r-... a fo largo de los pasillos del edifico ubicado en Av. Revolución No. 1508, colonia Guadalupe Inn, 

. i\ 'udad de México, Alvaro Obregón, C.P. 01020 edificio perteneciente al Poder Judicial de la 
f!,.( ., · Federación. Agregando, al pasar por los torniquetes, la oficial de seguridad Elvia Camacho Martínez, 

me observaba fijo, dibujándose una sonrisa burlona en su rostro, se volteaba hacia su compañero de 
trabajo y hablaba con éste. Asimismo, en varias ocasiones en la recepción de éste edificio al que ésta 
suscrita la oficial de seguridad Elvia Camacho Martinez, un oficial y otra persona sentenciaban a la 
quejosa al extenderles mi credencial expedida por Correos de México, cartilla de identidad postal, 
credencial que me es aceptada en la recepción de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en esta Ciudad de México: "no, con esa no se pJlede i~ent(ffcar, mi (efe dice que no es 
ident(ffcaci6n."" 
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y/ o servidores públicos que tienen interés en el caso concreto. Figuras políticas que 
como bien lo advirtió el agente del Ministerio Público Manuel Gallegos Guzmán a la 
quejosa Carolina González Nava üuicio de amparo 627/2017, 260/2018, 
909/2018), los habitantes del Andador Tabaqueros tienen el conecte con la 
Delegación el caso concreto lo encargó el Procurador -refiriéndose al ex Procurador 
Rodolfo Femando Ríos Garza-. Más le pedí que me diera oportunidad al Fiscal de 
arreglarlo amistosamente, pues conozco a las partes. 

63. Esto es, el agente del Ministerio Publico (Responsable de Agencia) Manuel Gallegos 
Guzmán (habitante del Pueblo de San Nicolás Totolapan), advertía que dejáramos 
el caso que había visto a mis hermanos y que eso le generaba compromiso con 
nosotros. Hechos ocurridos en el mes de marzo y abril de dos mil quince en la 
Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Álvaro Obregón (anexo I del juicio de 
amparo 288/2017 y Anexo V del juicio de amparo 651/2017). Más la suscrita 
agrega copia simple de esta denuncia al ex Procurador Rodolfo Fernando Ríos 
Garza, hecho que no ha detenido a las figuras políticas y/ o servidores públicos, por 
el contrario, los ataques sistemáticos y flagrantes acrecentaron, en este crimen de 
genocidio, bajo la sombra de la figura procesal de impunidad. 

64.La permisión de lo inadmisible ha dado lugar a un juicio de control de la 
constitucionalidad exento de imparcialidad e independencia y equidad. Más, sólo 
atiende en apariencia a la formalidad, pero no a una solución apegada a un Estado 
Constitucional de Derecho. En Validación a 16 inadmisible. 

, 65. El Estado Constitucional se compone de los principios de dignidad humana, el 
~~>- principio de no discriminación y de equidad, seguridad jurídica, propiedad privada, 
t'" razonabilidad, derechos fundamentales, no derogables y sus garantías, la 
--,:,, independencia de la jurisdicción, entre otros. 

' 66.En el Estado de Derecho el poder /(clase política, servidores públicos y/o 
Instituciones) debe subsumir cualquier acto a la Constitución (control 
constitucional y convencional) para .'considerar jurídicamente válido. Máxime 
cuando se trata de proteger bienes jutjdicos básicos. 

67.EI caso concreto ha estado exento de/un medio de control de la constitucionalidad 
imparcial e independiente. Por con,iguiente, el Estado de Derecho en el caso 
concreto ha sido suspendido con cri~rios irrazonables y de inequidad. 

68. El quebrantamiento al Estado de derecho ha sido el instrumento para alcanzar 
objetivos irrazonables que no pueden conseguirse mediante procedimientos legales. 

69.EI órgano jurisdiccional (Juzgado 1Décimo Segundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal del Primer Circuito y por consiguiente el Sexto Tribunal Colegiado de 
la misma materia y circuito) ha; validado la no aplicación de los preceptos 
constitucionales por lo que: ¿No: procede declarar artificiosa las sentencias 
contrarias a la protección de dere~hos fundame_ntales no derogables y al orden 
constitucional? · 

70.La tortura y el crimen de genocidio, bajo un contexto perennizado de práctica de 
apartheid, es uno de los mayores atentados que puede sufrir un sistema 
constitucional: 

71.La figura procesal de tortura como método de aniquilamiento del individuo y 
disuasivo por la forma de aplicación pública para subrayar su motivación 
denigrante: 

• i • Las penas privativas (amenaza) de pena privativa de la libertad y la constante 
\- _.,::;5) vigilancia policial. 

--- La pena infamante al lesionar la dignidad humana 

La pena pecuniaria de advertencia de pérdida de la propiedad 

La pena privativa de derechos fundamentales no derogables 





¿Acaso los Magistrados y Jueza o Juez de Distrito (supra párrafo 2) pueden, con 
justicia, validar a su voluntad penas contrarias al principio de legalidad (reserva 
de ley) y/ o decretar la ilegalidad -la in constitucionalidad-? 

¿No acaso los derechos fundamentales no derogables se encuentran sujetos a 
reserva de ley absoluta? 

72. El caso concreto es una flagrante abrogación al principio de legalidad, vía de 
ejemplo, el paso vehicular, en el otrora paso peatonal denominado Andador 
Tabaqueros, vía pública, presentada en absurdo jurídico como "titulares del bien 
del dominio público" a los habitantes de éste andador ante el Tribunal de delitos 
oficiosos imputando (flagrante violación al principio nullum crimen nulla poena sine 
lege) el Estado Mexicano a la parte quejosa un daño a esta "edificación, vía pública" 
en violación flagrante al principio de taxatividad penal y reserva de ley ijuicio de 
amparo 627 /2017). Más, cabe traer a colación: los "titulares del bien del dominio 
público" Andador Tabaqueros: empleando sus automóviles, mazos, cinceles como 
instrumentos para perpetrar el delito de tracto sucesivo destruyen la vivienda que 
habitan las víctimas quejosas, juicio de amparo 651/2017. 

73.Por consiguiente, el articulo 14 párrafo tercero de la Constitución señala que para 
que se pueda aplicar una sanción debe existir, una ley "exactamente" aplicable a la 
conducta. , · 

¡t 
i 

74.El articulo 22 de la Constitución afirma que)~ tortura es una pena prohibida, luego, 
lo es el genocidio. Entonces, la pregunta. k,La sentencia de la A quo emitida en el 
juicio de amparo 627 /2017 al validar el d lito de genocidio cumple con el principio 
de legalidad?, o bien al validar que 1 · ejecutoria de amparo "supuestamente" 
emitida en el juicio de amparo 651/ · 017 la A quo validó que la autoridad 
responsable dio cumplimiento a la ejecu · orla en vía de genocidio (¿ Qué se derrumbe 
una vivienda, pues sus habitantes n · tienen derechos inderogables, no tienen 
dignidad, no tienen acceso a la justici .... ? 

75. En semejanza, consideremos un enu ciado normativo que dijera lo siguiente: "Se 
impondrá tortura, vejaciones, humill ciones, terror, discriminación, fabricación de 
delitos, libre tipificación de delitos, p na privativa de la libertad, vigilancia policial, 
penas públicas, en semejanza a la ortura de la 9ota de agua, antes de cometer 
genocidio, total, a la persona que s comporte de manera "dañina" a los intereses 
de familiares de figuras políticas. sto es, la persona que despliegue conductas 
contrarias a los intereses de figur . políticas (seres superiores) será considerada 
como alteración al bienestar gener , contrarios al orden público. Por consiguiente, 
si se atreve a solicitar juicio de amparo este le será sobreseído o negado; y se 
pregunten ¿Gente como ustedes so· ignorantes, no tienen para el pasaje, no tienen 
dignidad, entonces qué quieren en . ste lugar? Afirmaciones, ejemplificativas de las 
prácticas de apartheid con la que s servidores públicos vejan a los quejosos, en 
aquiescencia del Estado Mexicano .. 

• t.]6. Prosiguiendo con la libre tipificaq· n. Será declarado culpable y sancionado de 
~-:¡_ derechos fundamentales no derog~bles üuicio de amparo 627 /2017, 74/2018, . 

· 260/2018, 909/2018) por atrever~ a seguir denunciando que su vivienda está 
_ siendo destruida ijuicio de ampato 651/2017r que se están llevando a cabo 
elementos constitutivos de genocidio, total (para despojarlos de sus bienes más 
básicos, la vida, la integridad, la libertad, la propiedad). Será proscrito, será 
"engañado" descaradamente, validando que no tiene derecho a que se reconozca 
que tiene derechos fundamentales no derogables y que pisoteados éstos. Será 
vuelto a ser "engañado". Afirmando. No tienen derecho a que se le indemnice, y por 
,ponsiguiente no serán sancionados conforme a la Constitución Política de los 

, tstados Unidos Mexicanos, los perpetradores del crimen de genocidio. Pues 
,...,~1\\2 personas como ustedes son ignorantes ... no entienden ... no tienen para el pasaje ... " 

77. Por consiguiente, el Estado Mexicano en el caso concreto se ha valido de cualquier 
procedimiento ilegal con la intención de un genocidio total de los quejosos 

78.Entre las sentencias dictadas en los juicios de amparo 288/2017, 627 /2017 y 
651/2017, resalta, la validación y convalidación de: actos de tortura, trato 
inhumano, vejaciones, humillaciones, crueldades, fabricación de delitos, libre 
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tipificación de delitos, destrucción de vivienda, violencia de género, violencia 
institucional, discriminación, violación al principio de dignidad huml;Ula, prácticas 
de apartheid, advertencias de pérdida de la libertad, homicidio en grado de 
tentativa, penas infamantes, destrucción del proyecto de vida, violación a garantías 
judiciales y protección judicial, entre otras graves vi9laciones, cometidas por el 
Estado Mexicano. 

79.El retardo injustificado en la substanciación y denegación de los juicios de amparo 
(supra párrafo 2), la existencia de irregularidades en la conducción de los 
procedimientos, irregularidades manifiestas .en el contenido mismo de las 
decisiones judiciales y la falta de ejecución de la sentencia (288/2017 y 651/2017), 
recayendo en violencia institucional, denegación de justicia discriminación y 
prácticas de apartheid, entre otros. Vía de ejemplo: el juicio de amparo 545/2017 
que derivó en recursos de quejas, revisión y reclamación, mismas que recayeron en 
decisiones emitidas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito que convalidan lo dictado por la Juez Décimo Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, violación a las garantías judiciales y 
protección judicial. 

80.Por consiguiente, las garantías judici~es y protección judicial. Garantías 
indispensables no susceptibles de suspensión, $egún lo establecido en el artículo 
27 .2 del Pacto de San José. Han sido vulneradas y nulificadas. 

81.La Quejosa contrario al engaño, vi~ne a decir &nte su Señoría: "Considerando que 
todos los hombres son iguales an~e la ley y tienen derecho a igual protección de la 
ley contra toda discriminación y tontra toda incitación a la discriminación". Vengo 
a solicitar atentamente el ejerci~o de la facultad de atracción del juicio de amparo 
909/2018 substanciado en el .Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en 
Materia Administrativa del Prither Circuito. Ofreciendo como hechos notorios los 
juicios de amparo 1118/20f~6, 288/2017, 349/2017, 545/2017, 627 /2017, 
651/2017, 74/2018 y 260/'.l018 (supra párrafo 2) y el juicio de nulidad V-
76315/ 15 substanciado en e iYTribunal eje Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México Quinta Sala Ponenc Quince,· cargo del Magistrado Rubén Minutti 
Zanata. Recursos que no h , cumplido con las garantías judiciales de un juicio 
justo y un fallo conforme a erecho. Garantías indispensables no susceptibles de 
suspensión, según lo establ cido en el artículo 27.2 del Pacto de San José y 29 de 
la Constitución y cuya exc ,· ción o supresión comporta la indefensión en el caso 
concreto. 

82. Pues, lo contrario, es aceptl:b" que el Estado Mexicano en el caso concreto tiene unas 
' leyes extrañas, en superiotjdad de algunos pocos, en que la parte quejosa en total 

estado de indefensión, estejesperando, cuál será el último ataque en contra de sus 
derechos o libertades, ~estringido a unas leyes privadas. Que suponen, 

:\ indefectiblemente, práctict de apartheid en este crimen de genocidio. 

l\ 83.Por lo que cabe traer a colación. La Carta de las Naciones Unidas, vincula a todos 
· los gobiernos de las Naciones Unidas. En razón a que todas las personas no 

importando su raza, condición, género, entre otras diferencias que pudiera 
invocarse, están protegidos por los mismos derechos trasnacionales. 

' 
84.Toda persona no importando su raza, condiciqn, ~énero, tiene como derecho 

'. , esencial los relativos al acceso a la justicia, ya que su ejercicio es condición sine 
~a non para la protección de otros derechos esenciales. 

e/' ·,~ esa tesitura, las garantías jurisdiccionales relativas al interponer un recurso 
• r-
r, simple, rápido y efectivo substanciado por un tribunal independiente e imparcial 

que desarrolle un procedimiento justo y equitativo para obtener la protección de la 
ley por la violación a los derechos más básicos. 

\ 

86. Luego, el Estado Mexicano le' es obligatorio levantar el estado extraconstitucional 
de suspensión de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
perennizado por seis años con la intención de destruir totalmente a la parte quejosa 
en este crimen de genocidio que ha derivado en lesión grave a la integridad fisica, 
mental y moral. 
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87.En esta guisa, la demanda de amparo del juicio 909/2018, se plantea que el 
documental informe médico, (entre otras probanzas) expedido por el Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velazco Suarez, demuestra que la 
suscrita se sometió a estudios científicos, elaborados por especialistas para 
determinar los daños fisicos y psicológicos. Esto hace a ésta documental prueba 
idónea, y un elemento de convicción, que bajo las reglas de la lógica y la sana critica 
aporta evidencia al caso concreto, hechos notorios o públicos de la verdad de los 
hechos, invocando el Manual para la investigación y documentación eficaces de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos' o degradantes ("Protocolo de 
Estambul")lº, debido a que las directrices que contj.ene este manual no se presenta 
como un protocolo fijo, estableciendo que deben _utilizarse teniendo en cuenta los 
recursos disponibles, máxime que es probanza fidedigna. 

88. Ello es, la parte quejosa plantea, que el Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes ("Protocolo de Estambul"), menciona que al no presentarse como un 
protocolo fijo. El informe médico ofertado por la parte quejosa es idóneo para 
demostrar la tortura en este crimen de genocidio, ya que, el Estado mexicano a 
destruido intencionalmente, no sólo el bienestar fisico, psíquico y moral de la parte 
quejosa sino también, el proyecto de vida, la dignidad, la voluntad, pues la victima 
tuvo que acudir, ayudada por los demás quejosos, a atención especializada al 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, derivado 
de los ataques sistemáticos altamenie planificados a sangre fria, elaborados con 
aquiescencia y complicidad de la /autoridad responsable, métodos de tortura 
semejantes a la técnica de la "gota ~e agua". 11 En este crimen de genocidio. 

89.Planteamientos lógicos y jurídicos que versan sobre el Manual para la investigación 
y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes ("Protocolo de Estfunbul") en relación a la idoneidad de la prueba 
especializada (informe médico) idecuada para probar la testimonial de tortura, 
vejaciones, humillaciones, pr,ácticas de apartheid, castigos flagrantes y 
sistemáticos por un periodo df seis años, que han derivado en daños fisicos, 
psicológicos y morales. 

l 90.Los quejosos invocamos respftuosamen~~• a este Alto Tribunal, la solicitud de 
ejercicio de la facultad de adacción, pues a ninguna persona (figuras políticas, 

· · · ' · con nex2s · · s} se le debe 
edimiento ile ara saciar su 

; . f 
91.Por consi te, nin f_ tividad <Jel o Mexicano puede fundarse 

re el d rimen de enocidio 
. idad en beneficio de 

iculares con nexos 
\, e han tenid enocidio. 

-~ ~-t.P ÚNICO. Por consiguiente, los quejosos, con todo respeto, a Usted, MINISTRO 
f ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
:\~f: )~E JUSTICIA DE LA NACIÓN, atentamente, solicitamos el ejercicio de la facultad 
v ,. ~~---'t atracción del Recurso de Revisión con número de expediente 22/2019. Recurso 

. -,,,~ está siendo substanciado por el Quinto -Tribunal Colegiado en Materia 
' :,,..L\W,~ministrativa del Primer Circuito. 

1:' ",' 

10 Instrumento adoptado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 
u la excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogables son 
manifiestos, en el transcurso de seis años. 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SOLICITANTE: CAROLINA GONZÁLEZ NAVA, QUlf;N ...... , 
SE OSTENTA COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LA 
PARTE QUEJOSA. 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCION NUMERO: 312019 

Oficio Núm. SG OAC/68/2018 

éxico, a 28 de enero de 2019 

LICENCIADO MARIO EDUARDO LATA ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS E LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE STICIA DE LA NACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto los artículos 107, fracción VIII , inciso b) , 
párrafo segundo, de la Constitución Po tica de los Estados Unidos Mexicanos, 85 
de la Ley de Amparo, 21 , fracción 11 , in 1so b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, 37, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como en el Punto Primero del Acuerdo General 5/2013; 
le remito el escrito 1 que suscribe CAR..QLINA GONZÁLEZ _NAVA, QUIEN SE 
OSTENTA COMO REPRESENTAN E COMÚN DE LA PARTE QUEJOSA, del cual 
se desprende solicitud para que e e Alto Tribunal ejerza la facultad de atracción 
para conocer del amparo en re 1sión 22/2019 del índice del Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administ ativa del Primer Circuito, interpuesto en contra 
de la sentencia dictada por el J zgado Déc;:imo Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México el 5 de diciembrede 2018 en los autos del 
juicio de amparo 909/2018 (SO RESEE), promovido2 por la soli9itante indica9a al 
rubro y por MARTHA PATRICI GONZALEZ NAVA y JULIO CESAR GONZALEZ 
NAVA, por su propio derecho, ontra los, actos siguientes: "Del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos - La omisión administrativa para proteger la 
vulneración al estado con itucional en la aplicación ilegal del estado de 
excepción de derechos fun ament~les en contra de la quejosa. - La omisión 
de dar contestación al ese ito dirigido a dicha autoridad, de fecha trece de 
marzo de dos mil diecio ho. - La violación indirecta administrativa de 
incumplir con sus obligaci nes y facultades de naturaleza "erga omnes" de 
proteger, respetar y garant ar lqs derechos humanos sin discriminación. Del 
Director General de Atenc · n Ciudadana de la Presidencia de la República: 
- La carta ciudadano, co número de identificación 20180313GONCM1, de 
catorce de marzo de dos ·1 dieciocho". En tal virtud, tomando en consideración 
la materia en la que inciden los actos reclamados en el asunto indicado, salvo la 
mejor opinión de los señores Ministros integrantes de la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal , se estima que a ésa le corresponde acordar lo conducente. El contenido 
se detalla a continuación: 

CONTENIDO: 
1.- SOLICITUD DE EJERCICI 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 31 
2.- CUADERNO AUXILIAR RE TIVO A 
LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 31 /2 .9 

, Sin otro particular reitero a usted 

FOJAS PRESENTADO EN: 
28 UN CUADERNO 

3 UN CUADERNO 

c1ades mi atenta consideración. 

E 

ELLO CETINA 
C c.p. Lic. Guadalupe del Roclo Oliveros Alvizu.· retarle General de Acuerdos de le Suprema Corte de Justicie de la Nación.• Pera 
su conocimiento. ... 
C.c.p. Lic. Rodrigo ;;&es Enrlquez .• Trtuler de I e Correspondencia de la Secretarla General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.• Para su conocimiento. 

' Recibido en la Oficina de Certificación · 1al y Correspondencia el 18 de enero de 2019, registrado en dicha oficina con el número de 
follo 002698, recibido en esta Secretaria General de Acuerdos el 21 de enero de 2019. 
2 Información obtenida del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes del Consejo de la Judicatura Federal. 
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES QUE 
INGRESAN A LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN, PARA SU RADICACIÓN. 

OFICINA QUE REMITE: 

OFICIALIA DE PARTES 

TIPO DE ASUNTO 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 

No. DE EXPEDIENTE 

31 /2019 

FOJAS: 

29 CD. ______ _ 

AUTOS Y/0 ANEXOS 

CUADERNO AUXILIAR 

DISQ. _;....:....:,:.~---

SRIO. AUX. A Q IEN SE LE TURNA._ L_IC_._s_E_R_G_IO_ LA_R_A_C_R_u_z _____ _ 

SERVIDOR PÚ ICO QUE RECIBE EN LA MESA DE INFORMES 

LIC. GERARDO ARTIN HERNÁNDEZ ESPINOZA 

-o 
SELLO DE LA RECEPCIÓN ;: 

N 

r0 ) 
J 
-t . 
' u, ) 

r-.> , , e 

,/ 

Vo. Bo. MTRA. ESTELA HERRERA CHÁVEZ 

ENCARGADA DE LA MESA DE INFORMES 

DE LA SEGUNDA SALA. 
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' MIEISTRO J"!' GONZALEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ PRESIDENTE DE 
LAP MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Solicitud de ejercicio de facultad de atracción 

Carolina González Nava, por propio derecho, en mi car ad de representante común 
de la parte quejosa; ante Usted, con el debido respe , comparezco, y expongo: 

1. La suscrita quejosa se permite ante su Se - ría, relatar actos de barbarie 
actualizados por figuras políticas, abogados y particulares con nexos políticos. 
Crimen de genocidio que ha te11.ido cabida con quiescencia del Estado Mexicano. 

2. En esta guisa, el Estado Mexicano a pe trado los actos necesarios con la 
intención de destruir a los quejosos, ha conseguido lesionar gravemente la 
integridad fisica, psicológica y moral, som tidos a condiciones de existencia que 
han de acarrear nuestra destI1.:l-cción, total 

3. La suspensión de derechos fundamentale no derogables perennizada por seis años 
dio comienzo con la Averiguación Previa MC/MC-2/T2/00042/ 13-0 l. 

4. Por consiguiente, las probanzas idóne de la intención de destruir a los quejosos 
son los expedientes y anexos de los duicios de amparo 1118/2016, 288/2017, 
349/2017, 545/2017, 627/2017, 6 1/2017, 74/2018, 260/2018, 909/20181• 

Documentales pública, denuncia , Dictámenes, informes justificados que '"' 
confirman el estado de suspensión la Constitución, fabricación de delitos, libre J 
tipificación de delitos (vía de eje plo, homicidio culposo por otras causas)2 , ll< 

probanzas de denuncias de tortura, alas tratos, humillaciones, vejaciones, penas 
infamantes, destrucción de viviend , prácticas apartheid, informe médico emitido 
por el Instituto Nacional de Neur logía y Neurocirugía Manuel Velasco Suarez 
(prueba científica que demuestra 1 s daños fisicos, psicológicos y morales que han 
derivado del crimen de genocidio, documentales que conforman elementos de 
convicción, que bajo las reglas de 1 lógica y la sana critica aporta evidencia al caso 
concreto, hechos notorios o públic s de la verdad de los hechos. 

5. En relación al párrafo anterior, los uejosos venimos a mostrar imágenes, ante este 
Alto Tribunal, fotografias de figuras políticas, abogados y particulares que tienen 
nexos políticos y estrecha ami8tad con la Concejal en la Alcaldía en la Magdalena 
Contreras Diana Álvaro Gallegos, figura política que tiene parentesco por 
consanguineidad con los habitantes del Andador Tabaqueros. Cabe traer a colación 
que algunos "habitantes" (Diego Arturo Lara Nava, José Luis Nava Gallegos, Marcos t Nava Gallegos, Odilón Nava dda Rosa, Lucrecia Nava Gallegos y Rosa Gallegos 

\ Caballero) tienen calidad de probables responsables en la Averiguación Previa 

' 

\ 

FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 '('iuicio de amparo 1118/2016, 288/2017, 545/2017, 
651/2017). 

-1 'Ji.. ~3.\- 1 Juicios de amparo substanciados en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
· en Materia Penal del Primer Circvito, a excepción de los juicios 349/2017 y 74/2018, que 

-1 fueron del conocimiento del Juzgado Quinto y Tercero de Distrito de la misma materia y 
J · circuito, respectivamente. Juicios con gravosas violaciones procesales, que atienden a una 

- formalidad aparente, más estos expedientes contienen las probanzas del crimen de 
genocidio que se ha gestado por L' n periodo de seis años. 

2 Informes justificados rendido por las autoridades responsables en juicio de amparo 
627 /2017. 
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6. Fotógrafias que aportan ele:rr)ntos objetivos y aportan luz en este crimen de 
genocidio, en el que se conj{1.ga: estrecha amistad con la clase política de la 
Concejal Diana Álvaro Galleg.ls y los lazos de parentesco por consanguineidad de 
los habitantes del Andador Tabaqueros, vía pública que está cerrada al libre paso 
por una puerta y una edificación, de manera que sólo tienen libre paso sus 
habitantes . 

7. Ello es, la Concejal Diana Á;.;raro Gallegos (sobrina), Mario Gallegos Camacho 
(padre) y Mario Gallegos Contreras (hijo) el dos de mayo de dos mil catorce, este 
último, en la oficina del ex Deíegado José Femando Mercado Guaida, advirtió a la 
suscrita con los nexos políticos de la ahora Concejal, con la figura política del ex 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Enrique P?ña Nieto y José Femando 
Mercado Guaida, asimismo, con la advertencia que ta¡:nbién eran "Gallegos" 

I 

8. Las fotografias no presentan un simple vinculo e trabajo de la Concejal Diana 
Álvaro Gallegos y Mario Caniacho Gallegos ( esidente del comité del partido 
revolucionario institucional (Pl~I) por el XXXI distrito) con importantes figuras 
políticas, el vínculo es de una 1·elación de fra midad casi familiar. 

9. Las fotografias obtenidas con sólo tecle el nombre en redes sociales públicas 
(Facebook, twitter) de la Cortcejal, ex ubdirectora de Servicios Educativos y 
Sociales en la Delegación Magdalena ontreras Diana Álvaro Gallegos y del ex 
Delegado José Femando Mercéido Gu · a. Demuestran que la ahora Concejal en la 
administración del ex Delegad~; perio o 2015-2018, se consolidó políticamente, los 
vínculos de estrecha amistad de am as figuras políticas, no sólo es con miembros 
del propio partido político, de~tac · dose la importante figura del ex Presidente de 
los Estados Unidos Mexicano~ E ·que Peña Nieto, o los Diputado Luis Gerardo 
Quijano Morales e Israel Betanzo Cortés, o Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, el 
otrora Secretario de Gobemaci0 Miguel Ángel Osario Chong, ahora Senador, si no 
con otras no menos importantes figuras políticas, empezando por el ahora Senador 
ex Jefe de Gobierno de la Ciud d de México Miguel Ángel Mancera Espinosa, el ex 
Procurador General de Justici de la Ciudad de México: Edmundo Porfirio Garrido 
Osario y Rodolfo Fernando Rí ,, Garza3 Uuicio de amparo indirecto 627 /2017). 

10.Relación de estrecha amist d de la Concejal Diana Álvaro Gallegos (que tiene 
parentesco por consanguin idad c'on los habitantes del Andador Tabaqueros) e 
importantes figuras política del Estado Mexicano, relaciones que aportan datos de 
prueba y luz al proceder de ualesquiera de ellas al utilizar a las Instituciones que 
conforman al Estado para oporcionar apoyo y/ o protección incondicional a éstas 
figuras políticas, en que u as con otras se protegen y se da cuenta del acontecer 
del caso concreto. La co isión del crimen de genocidio, en que se resolvió la 
destrucción de la parte q ejosa, a sangre fría se preparaban "audiencias" en las 
instalaciones de la Procu duría General de Justicia de la Ciudad de México, con 

,;i\::~~.., la cori'signa (del Procura or y del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México) de 
;~;~

1
~:torturar, vejar, humillar, mal+;-atar, intimidar, discriminar, pisotear la dignidad 

~ 1 .-'humana, fabricación de delitps, libre tipificación de delitos, destrucción de la 
~$'--:,-· vivienda. Asimismo, al udir los quejosos a solicitar se actuara conforme a un 
{{ Estado de Derecho a as Instituciones que conforman el Estado Mexicano: 
vi\., _ Contraloría General de 1 Ciud:~.d de México, Comisión de Derechos Humanos de la 
.A NA-' Ciudad de México, Co isión Nacional de los Derechos Humanos, Tribunal de 

e- v.· ·Justicia Administrativa de la Cmdá.d de México, Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
~¡~,;-3-,f_México, Instituto Federal de Defensoría Pública, Procuraduría Ambiental y del 

"'~enamiento Territorial, Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México, y ante las autoridadef como el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
Secretario de Gobernación, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Nos 

3 Que según fuente: https://www.jomada.com. mx/ 2017 / 12/ 09/ política/ O 1 Sn3pol: 
"Rodolf o Ríos Garza, ex procura..,~or de la Ciudad de México, forma parte del equipo de 
asesores del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Luis Maria 
Aguilar Morales. Funcionarios del Poder Judicial de la Federación indicaron que su labor se 
enfocará en apoyar el análisis en materia de seguridad que puedan plantear ante el máximo 
tribunal" 
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1 herrios encontrado una y otra ~rez, con "engaño", denegación de justicia, violencia 
institucional, discriminación, violación al principio de dignidad, legalización de 
facto a la institución procestü de impunidad, violación a garantías judicial y 
protección judicial, prácticas de apartheid, validación y conv idación de actos de 
barbarie. Esto es, la validación de un genocidio, por lo que r: sulta lógico, decir, la 
nada jurídica acompaña como sombra al caso concreto . 

11.Fotografias y expedientes de los juicios de ampar (supra párrafo 4) que 
demuestran de manera lógico-jurídico el por qu · se suspendió derechos 
fundamentales protegidos por el corpus juris del D recho Internacional de los 
Derechos Humanos, constitucionalizados en el artic o 29 y 89 fracción X, in fine 
de la Constitución Política de lns Estados Unidos M 

l. Por consiguiente, la suscrita le es imperioso venir decir ante su Señoría, la Carta 
de las Naciones Unidas, vincula a todos los gobi rnos de las Naciones Unidas. En 
razón a que todas las personas no importand su raza, condición, género, entre 
otras diferencias que pudiera invocarse, están rotegidos por los mismos derechos 
trasnacionales. 

12.Conforme a lo anterior, "la Asamblea Ge 
resolución 96 (1) de 11 de diciembre de 19 
delito de derecho internacion~J contrario 
Unidas y que el mundo civilizado canden ," 

ral de las Naciones Unidas, por su 
, ha declarado que el genocidio es un 
espíritu y a los fines de las Naciones 

13.El concepto de derechos fundamentales 
reconocidos en el artículo 29 Y: 89, frac 
los Estados Unidos Mexicano~, 

ngloba los derechos humanos universales, 
ón X, in fine, de la Constitución Política de 
to que es parte integrante de un Estado 

Constitucional. 

14.Elementos textuales yvincular·tes se ncuentran en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de la Orge.nizac· ·n de la Naciones Unidas "Considerando que 
la libertad, la justicia y la paz en el undo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad intrínseca y de los dexech s iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana"; más addan se habla del "menosprecio de los derechos del 
hombre han originado actos 'de arbarie ultrajantes para la conciencia de la 
humanidad;" y "Considerando q e los pueblos de las Naciones Unidas han 
reafirmado en la Carta su fe en os derechos fundamentales del hombre, en la 
dignidad y el valor de la person humana y en la igualdad de los derechos de 
hombre y mujeres;". Naciones que se han comprometido a asegurar, en 
cooperación, el respeto universal efectivo a los derechos y libertades. 

IS.Asimismo, en el Preámbulo de la nvención Americ~a sobre Derechos Humanos, 
dice, "los derechos esenciales del ombre no nacen del hecho de ser nacional de 
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona 
hu'ñ¡¡.ana, ... " 

·\~. V 
· .. \ \;l t ~1 ~- El ni~dio _de control de la constitucionalidad es el corolario y la garantía del Estado /j constitucional. 
_,,, 

17. Es precisamente el Estado constitucional el que asegura los derechos 
E Di~ fundamentales, sobre cualquier ley secundaria o bien sobre cualquier mandato, 
r,c¡r r~comendación, o suspensión.':_La protección a los derechos fundamentales, están 
/. sobre cualquier clase política o intereses mezquinos. . l i 

_¡j • 
18.El artículo lo. de la Declaración Universal dice: "Todos los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos, ... ". Al respecto el Pacto de San José el 
numeral 1.1 dispone: "Los Es'Lados Partes en esta Convención se comprometen a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que''. esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna ... " 
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)_ 9. El Estado constitucional ha proclamado la etapa más alta de la protección al corpus 

juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos pues al incorporarlos en 
el texto Constitucional estos deben prevalecer sobre los derechos fundamentales 
nacionales, cuando los primeros dan más protección a la pe sona humana, pues 
son se compaginan y se enriquecen unos con otros. 

20. El respeto al principio de no discriminación, la igualdad 
en la dignidad, fundamento de los derechos humanos, 1 

te la ley, se sustentan 
dignidad es inherente a 

la vida y a la forma en que está se verifica. 

21. La negación de los principio:, constitucional 
equidad, son prácticas manifiestas de desprecio de 

22.La tortura, es la pena más inht:;.mana, infame y c 

o discriminación, dignidad, 
persona humana. 

23.Lajusticia tiene por base incólume el reconoci ento de la dignidad humana. 

24.El reconocimiento de la dignidad de la perso a, tiene como derecho esencial los 
relativos al acceso a la justicia. ya que su ej cicio es condición sine qua non para 
la protección de otros derecho~ esenciales. 

25. Retomando los párrafos anteriores, la sus 

26.La ilegalidad en el caso concreto es m 
garantías judiciales y a la protección 
oscuridad e injusticia. 

La violación a las 
con un manto de 

27. Las violaciones sistemáticas y flagrant s perennizadas por seis años, es un crimen 
que viola La Carta de las Naciones nidas, el Pacto de San José, vinculante al 
Estado Mexicano. En razón a que odas las personas no importando su raza, 
condición, género, entre otras difere cias que pudiera invocarse, están protegidos 
por los mismos derechos trasnacion 

28. Derechos que han sido destruidos c n aquiescencia del Estado Mexicano y de forma 
particular, la autoridad responsab Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo relevante los informes justi 1cados, de ésta autoridad, en la que semeja un 
crimen de genocidio perpetrado p figuras políticas, abogados con nexos políticos 
y particulares a la recuperación de un bien del dominio público denominado 
Andador Tabaqueros. En sí y por í mismo, es un acto de desprecio a la dignidad 
humana en franca práctica de ap theid y violación al Estado Constitucional. 

29.Por consiguiente, la autoridad sponsable Presidente de los Estados Unidos 
-~xicanos enjuicio de amparo 90 /2018, no sólo viola el artículo 87, 89, fracción 

i;. X; . _- fine, pisotea los derechos fundamentales, vulnera el Estado Constitucional 
\i Me . :_ ano y por consiguiente el corpus juris del Derecho Internacional de los ., o . @;. Derefhos Humanos. · 
} .:te t 
~~O.La D~claración Universal de Derechos Humanos, proclama que todos los seres 
TE 0e1umános nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene 

R . ~st los derechos y libertades proclamados en la Declaración, sin distinción 
n~ '. 

,A'.)'\ I 

V 3if~~os y libertades iguales e inalienables de toda persona que no admiten 
exclusión alguna, territorialidad o incompetencia. Derechos que están protegidos 
por un régimen de derecho. 

32. Los actos de barbarie ultrajantes siguen perpetrándose en el caso concreto con 
aquiescencia del Estado Mexicano4 • 

4 Los habitantes del Andador Tabaqueros el día veintidós de enero de dos mil diecinueve 
aproximadamente entre las doce y media y una de la tarde: María Dolores Espinoza Bassoco 
y Diana Jáuregui Nava, me advirtieron, desde el lote seis de éste andador, que su familiar 
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33.La nada jurídica, sigue como sombra a la parte quejosa, no existe Institución 

procesal, cuando no existe el reconocimiento de que "todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los 
derechos y libertades proclaL1.ados en la Declaración" Universal de Derechos 
Humanos, sin distinción algu{1a, cuando se le confiere po er absoluto al poder 
mismo . 

34.Las figuras políticas que han participado en este crimen d genocidio han pisoteado 
sin miramientos no sólo los derechos fundamentale de los quejosos con la 
intención de un genocidio que· ha sido perpetrado en s mejanza a la tortura de la 
gota de agua, en que la víctima no tiene conocimie to cuando será el próximo 
ataque, más con la certeza que éste será con la debi premeditación para causar 
el mayor daño posible; ha generado certeza de que i alguna persona tiene nexos 
políticos, los actos de barbarie que cometan estos, s s familiares y/ o amigos, serán 
protegidos bajo la figura procesal de impu dad. Suspendiendo derechos 
fundamentales a cualquier persona que sea cons· erada inferior. 

35.La parte quejosa invoca el Preámbulo de la_ C a de las Naciones Unidas, pues a 
ninguna persona (figuras políticas) se le debe permitir que se valga de cualquier 
procedimiento ilegal para saciar su insaciable esprecio por la dignidad humana. 

36.Así mismo, los Estados Miembros de las Na iones Unidas se han comprometido a 
asegurar, "el respeto universal :y efectivo a 1 s derechos y libertades fundamentales 
del hombre", lo que es acor~le con el tículo 89, fracción X, in fine, de la 
Constitución Política de los Estados Unid Mexicanos. 

37.Sopesa una gran responsabilif.a.d en la a toridad responsable Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, autorida que está siendo representada por la 
Secretaria de Gobernación,. en éste juicio de amparo 909/2018. El Estado 
Constitucional Mexicano así lo exige. on fundamento en el artículo 87 de la 
Constitución Política de la Esti,do Uni 

38. Pues cuando la autoridad respons ble destruye en JU1c10 constitucional el 
reconocimiento de la dignidad de la p rsona, en que subyace y se erige el derecho 
esencial relativo al acceso a la justici , ya que su ejercicio es condición sine qua 
non para la protección de otros derec os esenciales: 

39. Destruye el derecho a la vida, a la libe tad y a la seguridad jurídica y de la persona, 
a no ser sometido a torturas ni a pena o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

• a igualdad ante la ley y sin distin 'ón alguna a igual protección contra toda 
discriminación, a no ser detenido ar 'trariamente, a ser oído con justicia por un 
tribunal independiente e imparcial, Pfll'ª la determinación de sus derechos 
vulnerados, a que se presuma 3U inoce cia mientras no se pruebe su culpabilidad 1 desterrando la fabricación de delitos y libre tipificación de delitos del ordenamiento 

\ penal mexicano, a no ser objeto de injerencias arbitrarias, el derecho a la propiedad 
\ y a no ser privado arbitrariamente de ésta, al proyecto de vida . 

.:\o.Vía de ejemplo, es la adhesión de una de las autoridades responsables: Directora 
' General de Atención Ciudadana Oficina de la Presidencia de la República 

1 Leticia Ramírez Anaya al recurso de revisión, interpuesto por la parte quejosa, en Jl contra de la resolución de cinco de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por la 
· Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa del 

R _ · Primer Circuito, en funciones de Juez, en el juicio de amparo 909/2018. En ésta 
adhesión la autoridad responsable pisotea el Estado Constitucional, con la 
estrategia, en cambiar lo verdadero expuesto y probado en autos, burlándose, 
semejando la recuperación de una vía pública a la abrogación de derechos 
fundamentales, actos que vienen haciendo las autoridades del Estado Mexicano en 

la Concejal Diana Álvaro Gallegos se iba a encargar de mi familia y de la suscrita, 
agrediendo, "pinche ... vieia no sabes con quien te estas metiendo, te manda a saludar 
Diana ... " 
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el caso concreto. Convalidando actos de barbarie, que ha sido perpetrados por 
importantes figuras Políticas del Estado Mexicano, en el caso concreto, dando su 
permisión para un crimen de genocidio, total. 

41. En esta guisa, ninguna actividad del Estado Mexicano puede fundarse sobre el 
desprecio a la dignidad hum,•~'1.a, e invocando "que la As blea General de las 
Naciones Unidas, por su resolución 96 (I) de 11 de diciembre e 1946, ha declarado 
que el genocidio es un delito ch! derecho internacional con · o al espíritu y a los 
fines de las Naciones Unidas y que el mundo civilizado con ena." 

4 2. Considerando la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio, prácticas de apartheid y la institución ocesal de impunidad en 
beneficio de figuras políticas, servidores públicos, ogados y particulares con 
nexos políticos que han tenidu participación en es delito de genocidio son un 
flagelo no sólo para el caso concreto, pues se trata e figuras políticas que bajo el 
manto de la impunidad ha11. sometido intenc·onalmente a los quejosos a 
condiciones de existencia que han de acarrear la strucción fisica, total, pues han 
conseguido lesionar gravemente la integridad fis· a, mental y moral. 

43. En esta guisa, la demanda de amparo de ést juicio 909/2018, se plantea que el 
documental informe médico, (entre otras p obanzas) expedido por el Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía, Man el Velazco Suarez, demuestra que la 
suscrita se sometió a estudios científico , elaborados por especialistas para 
determinar los daños fisicos y psicológico Esto hace a ésta documental prueba 
idónea, y un elemento de convicción, que b jo las reglas de la lógica y la sana critica 
aporta evidencia al caso concreto, hecho notorios o públicos de la verdad de los 
hechos, invocando el Manual para la inv stigación y documentación eficaces d~ la 
tortura y otros tratos o penas crueles, nhumanos o degradantes ("Protocolo de 
Estambul")S, debido a que las directrice que contiene este manual no se presenta 
como un protocolo fijo, establedendo q e deben utilizarse teniendo en cuenta los 
recursos disponibles, máxime que es p obanza fidedigna. 

44.Ello es, la parte quejosa plantea, que el Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes ("Protocolo de Estambu '), menciona que al no presentarse como un 
protocolo fijo. El informe médico o rtado por la parte quejosa es idóneo para 
demostrar la tortura en este c:rime de genocidio, ya que, el Estado mexicano a 
destruido intencionalmente, no sólo 1 bienestar fisico, psíquico y moral de la parte 
quejosa sino también, el proyecto de ida, la dignidad, la voluntad, pues la víctima 
tuvo que acudir, ayudada por los cmás quejosos, a atención especializada al 
Instituto Nacional de Neurología y eurocirugía, Manuel Velasco Suárez, derivado 
de los ataques sistemáticos altame te planificados a sangre fría, elaborados con 
aquiescencia y complicidad de la autoridad responsable, métodos de tortura 
semejantes a la técnica de la "gota agua".6 En este crimen de genocidio. 

45. Planteamientos lógicos y jurídicos q e versan sobre el Manual para la investigación 
y documentación eficaces de la tort ra y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes ("Protocolo de r:s,tambul") en relación a la idoneidad de la prueba 
especializada (informe médico) adecuada para probar la testimonial de tortura, 
vejaciones, humillaciones, prácticas de apartheid, castigos flagrantes y 
sistemáticos por un periodo de seis años, que han derivado en graves daños fisicos, 
psicológicos y morales . 

. =46.Por consiguiente, los quejosos,. con todo respeto, a Usted, MINISTRO JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE 

5 Instrumento adoptado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos 

6 la excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogables son 
manifiestos, en el transcurso de seis años. 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, atentamente, solicitamos 
que el presente Recurso de Re·Jisión 22/2019 el cual deriva del juicio de amparo 
909/20 18, substanciado en e} Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en 
Materia Administrativa en esta, Ciudad, sea atraído por éste Alto Tribunal, pues los 
juicios de amparo 1118/2016, 288/20 17, 349/2017, 545/2017, 627/2017, 
65 1/2017, 74 /20 18, 260/20187 en Materia Penal, son h echos notorios del estado 
extraconstitucional de suspensión de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, expedientes que tienen relación con la solicitud e ejercicio de la 
facultad de atracción con número de expediente: 7/2019, 72019, 31/2019 y 
479/2018 que derivó en recurso de reclamación: 1734/20 y 2593/2018, en 
expediente varios: 1338/2018, 1240/2018, 950/2018, y s ·citud de reasunción 
de competencia 10/2019. Es importante traer a colaci n que el recurso de 
reclamación 1734/2018 derivó de la solicitud de eje icio de la facultad de 
atracción con número de expediente 479/2018, ya e su resolución tendrá 
verificativo ante esta Primera Sala a su digno cargo próximo seis de febrero 
de 2019. 

4 7. La suscrita se permite anexar las siguientes fotografi s, de la Concejal Diana Álvaro 
Gallegos, habitante del Pueblo de San Nicolás Tot lapan, ésta tiene su domicilio 
aproximadamente a seis cuadras de dist cia de sus parientes por 
consanguineidad, habitantes del Andador Tabaq ros y probables responsables en 
la Averiguación Previa FMC/MC-2/T2/00042 13-01, es indudable que estas 
fotografías demuestran los importantes nexos líticos de ésta Concejal por lo que 
es lógico que el crimen de genocidio en el caso concreto proseguirá hasta la 
destrucción total de los quejos<)S. Por la com 'cidad de estas importantes figuras 
políticas, tales como: Luis Gerardo Quijano rales, lsráel Betanzos Cortés, Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, José Femando ercado Guaida, Miguel Ángel Osario 
Chong, Edmundo Porfirio Garrido Osario: 

U Diana ALvaroGallegos retwi•teó 

Luis Gerardo Quijano @Luis_GQM · 26 ene. 
¡Feliz cumpleaños @DianaAlvaroG! spero estés disfrutando mucho de este día 
en compañía de tus seres querido . Te env{o un fuerte abrazo . 

• 

1 , 
Diana Alvaro Ga 

Conce]af en ra Alcaldiu Lci M (1 
co,1 rrerc¡s 

Diana ALvaroGallegos, Alfonso Belmar Romay, Israel Betanzos. C. y 7 más. 

V 

7 Juicios substanciados en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal del Primer Circuito, a excepción de los juicios 349/2017, 74/ 2018 que fueron del 
conocimiento del Juzgado Quinto y Tercero de Distrito de la misma materia y circuito, 
respectivamente. Juicios con g,avosas violaciones procesales, que atienden a una 
formalidad aparente. Más estos expedientes, contienen las probanzas del crimen de 
genocidio que se ha perpetrado por un periodo de seis años. 



/ 



• 

1 Sha,e 

O Comm•nr Shora 

Luts C1r.1rdo Qufjano Mor1tu 
U,• n. PlilJt J ....... ,.:. o 

o eo........ psi, ... 

W,a, • <omn""'I Q {Q] 0 l:JJ 



i 
\ 
\ 

\ 
\ 

\ 

\ 
\ 



.. "' ' . . ' 

1 

Diputado ·1' · . : 

Luis Gerardo Quijano Morales ~ 1 ' • 
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1 diana a. gallego~ 
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migos personales en redes sociales, que demuestran la estrecha amistad de la 
oncejal Diana Álvaro Gallegof> . Y estos a su vez con importantes figuras políticas 
ue han de struido el Estado Constitu cional en el caso concreto. 





• 

DO YOU KNOW MT? 

To see what he stlares wtttl !riends, send tllm a rr1end request. U·flhhli 

AII Friends CurTent City Hometown femando mercado ouaidaj 

ReSUlts ror: femando mercado ¡¡uaida 

Femando Mercado Gualda Fernando Mercado Gualda 
DeleQac:ion la ~Aag(lalena :: Add Frlend Delellaaon La Magd.~looa : : Add Frlend 
Contr1Yas Contreras 

Correo: lbetanzosc@aldf.gob.mx 

Módulo: 

!tU!UtHU, 
Luis G•ratUo Quipno Monlts 
ublhisPí91 ~fftblN'fl.~U:1 

Ocommeot 



( 

,¡.,.:
-.,1

 

,.
 

e 
-1 . 

" 
t:.. 

·, 
:'.~':

: \' 

-
• 

-



• 

49.En relación a las fotografías presentadas en este escrito, la suscrita se permite 
anexar ante su señoría escrito de solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
con número de expediente 31/2019, dirigido al Presidente de la Segunda Sala de 
éste Alto Tribunal, y copia simple de la adhesión de una de las autoridades 
responsables: Directora Gen eral de Atención Ciudadana Oficina de la 
Pres idencia de la República Leticia Ramírez Anaya al recurso de revisión con 
número de expediente 22/2019ª, interpuesto por la parte quejosa, en contra de la 
resolución de cinco de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por la Secretaria del 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
en funciones de Juez, en el juicio de amparo 909/2018. Asimismo, escrito de 
petición dirigido al Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en esta 

1 

¡ . 
1 
' 

Ciudad de México. 

·coa 31 de enero de 2019. 

8 Que está siendo del conocimiento del Quinto Tribunal Colegiado en materia Administrativa 
del Primer Circuito. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

En veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, la 
secretaria de acuerdos da cuenta al Magistrado Presidente con 
el oficio sin número de la autoridad responsable la Titular de _ 
la Dirección General de Atención Ciudadana de la · 
Presidencia de la Republica, anotado en el libro de 
correspondencia con el registro 59 . Conste. 

,\ 

' 

R.A.-22/2019 
JA.- 909/2018. 
RECURRENTES : TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ATENCIÓN CIUDADANA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Ciudad de México; v mticuatro de enero de dos mil 

diecinueve. 
Agrégue~e a sus a tos el oficio de cuenta de la autoridad 

responsable el Titular. de la_ Dirección General de Atención 

Ciudadana de la Pr sidencia de la Republica; en atención a 
" i-'" 

sus contenidos, co fundamento en el artículo 82, de la Ley de 
t,, . \ ' ., 

Amparo, téngans pcir adheridas al recurso de revisión 
'. 

interpuesto por C rolina González Nana y otros, en contra de 

la resolución ., de ci_nco. de _diciembre de dos mil dieciocho, 
' . . 

. dictada por la S~cretaria ,.del Juzgado Decimotercero de 
'"'\ f,; 

Distrito en M feria Administrativa en la Ciudad de México, 

e Juez, en el juicio de amparo 909/2018 . 
. como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

que señala I autoridad recurrente en el oficio que se provee y 
" "" 

como deleg a en términos del artículo 9 de la Ley de Amparo 

a la persona que menciona . ., 

Córras traslado a las partes con la copia simple del oficio 
n adhesiva par~ todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

Notifíq se; personalmente a la quejosa. 

Así lo proveyó y firma el Magistrado Marco Antonio Bello 

Sánchez, Presidente del Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, asistido de la secretaria de 

acuerdos Georgina Guadalupe Sánchez Rodríguez, quien 
autoriza y da fe. 
MGGB 
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"2019, Año del Caudillo de Sur, Emiliano Zapata." f(J I 
Asunto: Se interpone recurso de revIsIon 
adhesiva en el R.A. 22/2019 derivado en el juicio 
de amparo 909/2018, promovido por CAROLINA 
GONZALEZ NAVA Y OTR S. 

Ciudad de México, a 22 e enero de 2019. 

H. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
A V. BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATE S 
NO. 2321, TORRE A, PISO 3 COL. TLAC PAC 
SAN ÁNGEL ALCALDÍA ALVARO OBRE ÓN 
CIUDAD DE MÉXICO 

LETICIA RAMÍREZ AMAY A, Titular e la Dirección General de Atención 
Ciudadana de la Presidencia de la epública, señalado como autoridad 
responsable, con tal carácter comp rezco ante usted en términos de los 
artículos 5, fracción II y 117 de la ey de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Consti ución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los autos del Juici de amparo indicado al rubro, a fin de 
exponer: 

a) En términos de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley de Amparo, acredito 
como delegada a la servidora p, lica Paloma Becerril Ramírez. 

b) Señalo como domicilio para ír y recibir todo tipo de notificaciones el de 
Palacio Nacional, Edificio 1 , plata baja, colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal O 060, en la Ciudad de México. 

Precisado lo anterior, con fund mento en el artículo 82 de la Ley de Amparo, 
ocurro a interponer RECURS DE REVISIÓN ADHESIVA en los autos del e toca R.A. 22/2019, conforme lo siguiente: 

• Mediante sentencia de 05 de diciembre de 2018, el Decimotercero de 
Distrito en Materia Admin · rativa en la Ciudad de México, resolvió 
sobreseer el amparo a la q josa Carolina González Nava y otros . 

. ,_-. ~---.. En contra del fallo referido en el párrafo anterior, la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión, el cual fue tramitado por el juzgador 
mediante acuerdo del 31 de diciembre de 2018, auto que fue notificado a 
oc+:i !:11 ,tnrirbn el ? no onorn rlo ?n1 A mprfü:mtP. nfir.in nt'1mArn n7n 1 n/2018. 



\ l. 



. 

OPORTUNIDAD DE LA REVISIÓN ADH SIVA 

Del artículo 82 de la Ley de Amparo, se advierte e la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses, puede cfherirse a la revisión 
interpuesta por el recurrente, dentro del término e cinco días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surta e ectos la notificación de la 
admisión del recurso, expresando los agravios orrespondientes. 

En este sentido, si ese Tribunal Colegiado re Ita ser el órgano jurisdiccional 
que conocerá del recurso de revisión interp sto por la parte quejosa (quien 
obtuvo resolución desfavorable), y tod vez que esta autoridad tuvo 
conocimiento bajo protesta de decir verd d, el día 15 de enero del año en 
curso, que el multicitado recurso hab' sido admitido por ese órgano 
jurisdiccional, se estima que la prese ación de la revisión adhesiva por 
parte de la autoridad, se efectúa en tie po y forma legales. 

PROCEDENCIA DE L REVISIÓN ADHESIVA 

La rev1s1on adhesiva tiene por fin lidad otorgar a la parte que obtuvo 
resolución favorable la oportuni ad de defensa ante su eventual 
impugnación, de modo que el órga o revisor pueda valorar otros elementos 
de juicio que, en su caso, le per tan confirmar el punto decisorio que le 
beneficia, tal y como lo determinó I Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis jurisprud ncial de rubro: "REVISIÓN ADHESIVA. 
LOS AGRA V/OS RELATIVOS EBEN CONSTREÑIRSE A LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL FALLO CURRIDO QUE ESTÁ RELACIONADA 
CON EL PUNTO RESOLUTIVO UE FAVORECE AL RECURRENTE'1. 

De la regulación del recurso de evisión adhesiva contenida en la Ley de 
Amparo, en relación con el caso ue nos ocupa, se advierte lo siguiente: 

\ 

• La parte que obtuvo resolució favorable puede adherirse a la revisión 
interpuesta por otra de I s partes, expresando los agravios 
correspondientes. 

• La adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste. 

En el presente asunto, la parte recurrente interpuso recurso de revisión en 
contra de la sentencia emitida por el Decimotercero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, por ser contraria a sus intereses, ya 

1oca: Décima Época, Registro: 2005101, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
d a Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 1, Materia{s): Común, Tesis: P./J. 28/2013 {10a.), Página: 7 • 2 

'il 





que sobreseyó el juicio de amparo a la quejosa, a considerar que los 
conceptos de violación vertidos resultan infundados. 

Cabe señalar que al interponerse el recurso de visión surge para quien 
obtuvo sentencia favorable el derecho a expres r agravios encaminados 
a fortalecer las consideraciones de la se tencia que orientaron al 
resolutivo favorable a sus intereses, y t mbién a impugnar las que 
concluyan en un punto decisorio que le perju ica. 

En atención a lo anterior, habiéndose a ualizado los requisitos para la 
interposición del presente recurso, es a autoridad estima procedente 
exponer los siguientes: 

. e Previo a la formulación de los gravios, es necesario precisar los 
considerandos que el A quo dete minó en la sentencia, así como los 
agravios presentados por la parte r currente. 

De la lectura de la sentencia, se desprende como principal argumento, lo 
siguiente: 

" Sin embargo, de un anális cuidadoso al escrito de ampliación 
de la demanda de amparo romovida por la parte quejosa (fojas 
212 a 230), no se ad ·erte que hubiese expresado los 
razonamientos encaminad s a determinar cuál fue la lesión o 
agravios que le vulneró su esfera jurídica el acto reclamado, ni 
los motivos que originara ese agravio, ni el por qué estima 
inconstitucionales o i/egale los actos que reclama, y aún más, 
por qué consideró que se iolaron en su perjuicio los derechos 
fundamenta/es que cansa an los preceptos constitucionales 
involucrados. 
Esto es, si la ahora quejosa en su escrito de ampliación de 
demanda omitió formular conceptos de violación, ni hizo ningún 
razonamiento encaminado a demostrar la lesión o agravio que 
estima le vulneró su esfera jurídica la contestación que le dio a 
su escrito de trece de marzo de dos mil dieciocho, el Director 
General de Atención Ciudadana de la Presidencia de la 
República, mediante la carta ciudadano con número de 
identificación 20180313GONCM1 de catorce del mes y año 
indicados, cuando es evidente que a ésta corresponde exponer 
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razonadamente el por qué estima inconstitucionales o ilegales los 
actos que reclama, pues de acuerdo a la jurispru encía invocada 
en párrafos precedentes, será suficiente p ra tener como 
conceptos de violación los razonamientos vertí os en la demanda 
de garantías, siempre y cuando se señale ual fue la lesión o 
agravio que el quejoso estima le causa el a to o resolución o ley 
impugnada, pero expresando de manera zonada, los motivos 
que originaron ese agravio, para que juzgador de amparo 
pueda estudiarlos, situación que en el presente asunto no se 
concretiza. 
Ante tales consideraciones, al habers actualizado la causal de 
improcedencia prevista en la fracció XXIII del artículo 61, en 
relación al artículo 108, fracción VII. , de la Ley de Amparo en 
vigor, procede decretar el sobreseí 1ento del juicio constitucional 
en que se actúa, respecto del cto impugnado, al Director 
General de Atención Ciudadan de la Presidencia de la 
República con apoyo en el artíc lo 63, fracción V, del mismo 
ordenamiento legal." 

Lo anterior, en tanto que el mencio ado órgano jurisdiccional de amparo 
estimó que toda vez que el peticio ario del amparo, no señaló en qué le 
causa menoscabo a su esfera j rídica la respuesta emitida por esta 
Dirección General. 

11. AGRAVIOS FORMULADOS P R LA PARTE QUEJOSA. 

Dentro de su recurso de revisión, 1 quejosa señaló que: 

"26. Sigue afirmado: "... C mo se advierte de lo anterior, la 
Dirección General de Atenció Ciudadana de la Presidencia de la 
República informó a los quej os, que en virtud de que su petición 
se relaciona con la recupera ión de un andador en la Ciudad de 
México, la competencia de I misma recae en el gobierno de la 
Ciudad de México ... " (foja 14 reverso). 
(. . .) 
Con fundamento en el artículo 81, fracción I, inciso e de la Ley de 
Amparo, vengo recurrir la resolución de la Juez a qua; en la que 
se resolvió: sobreseimiento en el juicio de amparo citado al rubro . 

. 27. Por el segundo acto reclamado, la responsable sigue 
afirmando: " .. . por lo que hace al acto reclamado, consistente en 
la Omisión del Presidente de la República" para proteger la 
vulneración al estado constitucional en la aplicación ilegal del 

, estado de excepción de derechos fundamentales, en contra de la 
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parte quejosa", cabe señalar que para que exista una omisión 
debe existir una obligación o un deber previam nte fijado en una 
norma" ... 

Por lo anteriormente expuesto y fund entado, A Usted 
Honorable Tribunal. Atentamente solicitam s: (. . .) Sic " 

111. AGRAVIOS. 

ÚNICO.- LA DETERMINACIÓN DEL A QU DE SOBRESEER EL JUICIO 
DE AMPARO A LA QUEJOSA ES CORR CTA, TODA VEZ QUE NO FUE 
SEÑALADO EL ACTO RECLAMADO E LA DEMANDA DE AMPARO. 

En primer término, se estima importante señalar que: 

" ... la autoridad responsable afilí a. " .. . el escrito de los ahora 
quejosos, en el cual solicitaron esencialmente apoyo para la 
recuperación del bien del domini público Andador Tabacaleros, 
ubicado en la Ciudad de México' 
. . . Como se advierte de lo a terior, la Dirección General de 
Atención Ciudadana de la Pres encía de la República informó a 
los quejosos, que en virtud de ue su petición se relaciona con la 
recuperación de un andador u icado en la Ciudad de México, la 
competencia de la misma reca en el Gobierno de la Ciudad de 
México ... " 

De lo anterior, se advierte que el uez de Distrito determinó sobreseer el 
juicio de amparo, en virtud de lo sig 

• Es a licable la im rocedenci ue·osa no 
señaló acto reclamado· así m istencia en 
la audiencia constitucional. 

Del punto de vista anterior se desprende que el Juez sobresee el asunto 
considerando que es necesario precisar los actos reclamados, en caso 
contrario constituyen un obstáculo jurídico que impide el análisis de fondo 
del asunto ue im lica el examen de la constitucionalidad 

> e ceder la rotección constitucional al ue·oso. 
~·. 1 a f Par~ reforzar lo anteriormente dicho me permito citar la tesis de la Segunda 
. Sala, visible _en la página 6673, del tomo LXXIX, del Semanario Judicial de 

EDF. 
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la Federación y su Gaceta, quinta época que: lleva por rubro: "ACTO 
RECLAMADO, INEXISTENCIA DEL. 11

• 

En virtud de lo anterior, se solicita a sus Señoría 
agravios expuestos por la quejosa, para el efec de que se confirme la 
sentencia en que la que se decretó sobreseer el · icio y a su vez se niegue 
el amparo a la quejosa. 

Por lo antes expuesto y fundado, respetuosa ente solicito: 

PRIMERO. Tener por interpuesto en tiemp y forma el presente recurso de 
revisión adhesiva. 

SEGUNDO. Declarar procedente y fun do el agravio que se hace valer, 
para el efecto precisado. 

TERCERO. En su oportunidad, confir ar la sentencia emitida por el Juez 
Decimotercero de Distrito en Materia dministrativa en la Ciudad de México, 
en el sentido de sobreseer el juicio y su vez niegue el amparo a la quejosa. 

1 

ATENTAMENTE. 

IÓN CIUDADANA 
LA REPÚBLICA 
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MAGISTRADA MARÍA ELENA ROSAS LOPEZ PRESIDENTA DEL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 

'l.J 

Recurso de Re ión 22/2019 
Juicio de paro 909/2018 

representante común 
parezco, y expongo: 

1. La suscrita quejosa viene ante su Señoría a soli atentamente que el caso 
concreto sea enviado a la Suprema Corte de Nación, por las 
consideraciones siguientes: 

2. El medio de control de la constit_ucionalidad es el corolario y la garantía del Estado 
Democrático de Derecho. 

3. El respeto al principio de no discriminació , _la igualdad ante la ley, se sustentan 
en la dignidad, fundamento de los derech s humanos, la dignidad es inherente a 
la vida y a la forma en que está se verific 

4. La negación de los principios demo áticos de no discriminación, dignidad, 
equidad, son prácticas manifiestas de sprecio de la persona humana. 

5. La tortura, es la pena más inhumana, 

6. La justicia tiene por: base incólume el reconocimiento de la dignidad humana. 

7. El reconocimiento de la dignidad, d la persona, tiene como derecho esencial los 
relativos al acceso a la justicia, ya q e su ejercicio es condición sine qua non para 
la protección de otros derechos esen iales. 

8. Retomando los párrafos anteriores, a suscrita expone: 

9. La ilegalidad en el caso concreto s manifiesta e indudable. La violación a las 
garantías judiciales y a la protec ón judicial cubre al caso con un manto de 
oscuridad e injusticia. 

10.Las violaciones sistemáticas y flagr tes perennizadas por seis años, es un crimen 
que viola La Carta de las Naciones U idas, vinculante al Estado Mexicano. En razón 
a que · todas las personas no imp~r ando su raza, condición, género, entre otras 
diferencias que pudiera invocarse, están protegidos por los mismos derechos 
trasnacionales. 

11. Derechos que han sido destruidos con aquiescencia del Estado Mexicano y de forma 
particular, la autoridad responsable residente de los. Estados Unidos Mexicanos, 
siendo relevante lqs informes justifica os, de ésta autoridad, en la que semeja un 
crimen de genocidio perpetrado por fi ras políticas, abogados con nexos políticos 

·. '! particulares a la recuperación de n bien del dominio público denominado 
•-;~ndador Tabaqueros. En sí y por sí mi,mo, es un acto de desprecio a la dignidad 
,..~umana en franca práctica de apartheid\ 

~f¡.~. . 
12.ia Declaración Universal de Derechos Humanos, proclama que todos los seres 

pumanos nacen libres e iguales en dignida,d y derechos y que ~oda persona tiene 
todos lm~ derechos y libertades proclamados en la Declaración, sin distinción 
~guna. 
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, 13.Uerechos y hbertactes iguales e ma11enao1es o.e too.a persona que no aamnen \' %• _· 

exclusión alguna, territorialidad o incompetencia. Derechos que están protegidos I 
por un régimen de derecho. 

14. Los actos de barbarie ultrajantes siguen perpetrán~ose en el caso concreto con 
aquiescencia del Estado Mexicano1 • 

15.La nada jurídica, sigue como sombra a la parte quejosa, no existe Institución 
procesal, cuando no existe el reconocimiento de que "todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los 
derechos y libertades proclamados en la Declaración" Universal de Derechos 
Humanos, sin distinción alguna cuando se le confiere poder absoluto al poder 
mismo. 

16.La parte quejosa invoca el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas, pues a 
ninguna persona (figuras políticas) se le debe permitir que se valga de cualquier 
procedimiento ilegal para saciar su insaciable desprecio por la dignidad humana. 

17.Así mismo, los Estados Miembros de las Naciones Unidas se han, comprometido a 
asegurar, "el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales 
del hombre", lo que es acorde cori el artículo 89, fracción X de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Meiicanos. 

18.No puede haber un recurso efectivo, cuando la autoridad responsable destruye el 
reconocimiento de la dignidad dk la persona, en que subyace y se erige el derecho 
esencial relativo al acceso a la , usticia, ya que su ejercicio es condición sine qua 
non para la protección de otros derechos esenciales: 

19. El derecho a la vida, a la libe d y a la seguridad jurídica y de la persona, a no ser 
sometido a torturas ni a pe as o tratos crueles, inhumanos o degradantes, a 
igualdad ante la ley y sin distinción alguna a igual protección contra toda 
discriminación, a no ser det nido arbitrariamente, a ser oído con justicia por un 
tribunal independiente e i parcial, para la determinación de sus derechos 
vulnerados, a que se presu a su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 
desterrando la fabricación d delitos y libre tipificación de delitos del ordenamiento 
penal mexicano, a no ser ob to de injerencias arbitrarias, el derecho a la propiedad 
y a no ser privado arbitrari ente de ésta, al proyecto de vida. 

20.En esta guisa, ninguna a ividad del Estado Mexicano puede fundarse sobre el 
desprecio a la dignidad h mana, e invocando "que la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, por su re olución 96 (I) de 11 de diciembre de 1946, ha declarado 
que el genocidio es un deli o de derecho internacional contrario al espíritu y a los 
fines de las Naciones Unid s y que el mundo civilizado condena."· 

21. Considerando la Conven ón para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio, prácticas de theid y la institución; procesal de impunidad en 
beneficio de figuras políti a , servidores públicos, abogados y particulares con 
nexos políticos que han te do participación en este delito de genocidio son un 
flagelo no sólo para el caso concreto, pues se trata de figuras políticas que bajo el 
manto de la impunidad han sometido intencionalmente a los quejosos a 
condiciones de existencia que han de acarrear la destrucción fisica, total, pues han 
conseguido lesionar gravemente la integridad fisica, rµental y moral. 

22. En esta guisa, la demanda de amparo de éste juicio, .se plantea que el documental 
informe médico, (entre otras probanzas) expedido por el Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, Manuel Velazco Suarez, demuestra que la suscrita se 

1 Los habitantes del Andador Tabaqueros el día veintidós de enero de dos mil diecinueve 
aproximadamente entre las doce y media y una de la tarde: Maria Dolores Espinoza Bassoco 
y Diana Jáuregui Nava, me advirtieron, desde el lote seis de éste andador, que su familiar 
la Concejal Diana Alvaro Gallegos se iba a encargar µe mi familia y de la suscrita, 
agrediendo, "pinche ... vieia no sabes con quien te estas metiendo, te manda a saludar 
Diana ... " 
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sometlo a estudios c1ent111cos, e1aooraaos por espec1ansi:as para aeLerrrunar 1u:s 
daños fisicos y psicológicos. Esto hace a ésta documental prueba idónea, y un 
elemento de convicción, que oajo las reglas de la lógica y la sana critica aporta 
evidencia al caso concreto, hecho~ notorios o público~ de la verc;lad de los hechos, 
invocando el Manual para la investigación y docume~tación eficaces de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degrad tes ("Protocolo de Estambul")2 , 

debido a que las directrices que contiene este ual no se presenta como un 
prot~colo fijo, estableciendo que deben utilizars teniendo en cuenta los recursos 
disponibles, máxime que es probanza fidedign, 

23.Ello es, la parte quejosa plantea, que el Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y o os tratos o :penas crueles, inhumanos o 
degradantes ("Protocolo de Estambul"), enciona que al no presentarse com.o un 
protocolo fijo. El informe médico ofe ado por la parte quejosa es idóneo para 
demostrar la tortura en este crimen e genocidio, ya que, el Estado mexicano a 
destruido intencionalmente, no_ sólo 1 bienestar fisico, psíquico y moral de la parte 
quejosa sino también, el proyecto d vida, la dignidad, la voluntad, pues la víctima 
tuvo que acudir, ayudada por lo demás quejosos, a atención especializada al 
Instituto Nacional de Neurología Neurocirugía, Manuel.Velasco Suárez, derivado 
de los ataques sistemáticos alt ente planificados a sangre fría, elaborados con 
aquiescencia y complicidad d la autoridad responsable, métodos de tortura 
semejantes a la técnica de la" ota de agua".3 En este crimen de genocidio. 

24.Planteamientos lógicos y jurí icos que versan sobre el Manual para la investigación 
y documentación eficaces d la tortura y otros tra~os o penas crueles, inhumanos 
o degradantes ("Protocolo Estambul") en relación a la idoneidad de la prueba 
especializada (informe mé ico) adecuada para probar la testimonial de tortura, 
vejaciones, humillacione , prácticas de apartheid, castigos flagrantes y. 
sistemáticos por un period de seis años, que han derivado en graves daños fisicos, 
psicológicos y morales. 

25.Por consiguiente, los qu josos, con todo respeto, a Usted, Magistrada María Elena 
Rosas López Presidenta éiel Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, ate tamente, solicitamos que el presente Recurso de Revisión 
22/2019 sea remitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la solicitud 
del ejercicio de la facul d de atracción con número de expediente 31/20194, pues 
los juicios de amparo 1118/2016, 288/2017, 349/2017, 545/2017, 627/2017, 
651/2017, 74/2018 260/20185, son hech{i)s notorios del estado 
extraconstitucional de uspensión de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, expedient s que. tienen relación con lai solicitud de ejercicio de la 
facultad de atracción on número de expediente 7 /20;19, 8/2019 y 479/2018. 

2 Instrumento adopta por la Oficina del Alto Comisionadp de las Naciones Unidas para 
los Derechos Human s · 

' • , ! 

la excepción de D recho y suspensión de derechos rJ.ndamentales inderogables son 
• 1 

anifiestos, en el tr scurso de seis años. ! 

:~ :: Permitiéndose la p te quejosa, anexar copia simple de la /solicitud de ejercicio de ejercicio 
,e la facultad de at cción al Ministro Javier Laynez Potisek Presidente de la Segunda Sala 
fle la Suprema Co e de Justicia de la Nación. • n , ~, • E DI! Juicios substanciados en el Juzgado Décimo Segundo d~ Distrito de Amparo en Materia ~~IO; enal _del Primer Circuito, a excepción de los juicios 349/2017, 74/2018 que fueron del 

.,_ onoc1miento del Juzgado Quinto y Tercero de Distrito de la misma materia y circuito, 
espectivamente. Juicios con gravosas violaciones prqcesales, que atienden a una 

A .~:uxll rmalidad aparente. Más estos expedientes, contienen¡ las probanzas del crimen de 
W genocidio que se ha perpetrado por un periodo de seis años. 

' 1 
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¡'ecurso de Reviai6n: 22/2019 

Juicio d Amparo Indirecto: 909/2018 
Que Carolina Gonález Nava 

artha Patricia Gonález Nava 
1 y Julio Cesar Gonález N~va 

PROTESTO LO NECESARIO 

Ciudad de México, a 23 de e ro 'de 2019 
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icio de la a.6ultad'd'e , .. _i•'1iccíón ... _· 
de amparo indirect 909/20181 

Recurso de Re sión 22/2019 

Carolina González Nava, por propio derecho, presentante co~ún 
de la parte quejosa; señalando como domi lio para oír y r cibir notificaciones el 
ubicado en Calle Tabaqueros número 43, olonia San Ni lás Totolapan, Alc~día 
Magdalena Contreras en la Ciudad de M'xico, C.P.109 O; autorizando a Martha 
Patricia y/o a Julio César, ambos de a llidos Gonz· ez Nava, para oír y recibir 
notificaciones, aun las de carácter persa al y/ o revis el expediente; ante este Alto 
Tribunal del país, con el debido respeto comparezc , y expongo: 

l. La suscrita quejosa viene ante su se- ría a solici ar el ejercicio de la facultad de 
atracción del Recurso de Revisión 22 /2 O 19, por 1 s consideraciones siguientf: 

.J 

- 2. 
El ~aso concreto se ha desarrollado bajo_ un co texto_ d~ poder pijlítico que_ s~ ha 
conJugado. Por una parte, con una octrma d supenondad. Flagrantes prachcas 
sistemáticas caracterizadas por 1 injusticia, odio manifiesto y desprecio de la 
persona humana. Fuera de todo azonamie to científico el Estado Mexicano le 
l~onfiere a una figura política privil gios y/ o a articulares por tener nexos políticos. 
Personajes que en su respectivo r 1, realizan actos idóneos de carácter subjetivo y 
objetivo (elementos convencional del crim n de genocidio), tendientes a someter 
intencionalmente a la quejosa y mí famili a condiciones de existencia que han 
de acarrear nuestra destrucció física, t al. En vía de ejemplo, en cualquier 
momento existe riesgo alto de qu se derru be la vivienda que habita la suscrita y 
mi familia, o bien, la certeza e que s remos, flagrante y sistemáticamente, 
torturados, se nos arrebate la li ertad arb trariamente o en el mejor del caso nos 
arrebaten la vida sin antes ser ncarcelad . Más, no sin antes, de nueva vez, ser 
torturado. Hechos que se puede comprob en los juicios de amparo y sus anexos: 
1118/2016, 288/2017, 349/2 17, 545/ 017, 627/2017, 651/2017, 74/2018, 
260/2018 y 909/2018. Juicios substanci dos en el Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia enal del Pr mer Circuito, a excepción de los juicios 
349/2017, 74/2018 y 909/201 que fuer del conocimiento del Juzgado Quinto 
y Tercero de Distrito de la mis a materia y circuito, respectivamente. Aclarando 
que el juicio 909/2018 fue sub tanciado e el Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Admini trativa del rimer Circuito. Juicios con gravosas 
violaciones procesales, que a ·enden a na formalidad aparente. Más estos 
expedientes, contienen las prob zas del cri en de genocidio que se ha perpetrado 
por un periodo de seis años. • 

3. Esto es, la perennización de un Estado ext constitucional de suspensión pe la 
Constitución en semejanza al método de la to tura de la gota de agua. El cotjpnuo 
ataque flagrante y sistemático ha derivado e lesión grave a la wtegridad ftsica, 
mental y moral. :~¡ , 

4. En esta tesitura. "Considerando,que la Asamble General de las Naciones Unidas, 
por su resolución 96 (1) de 11 de diciembre de 19 6, ha declarado que el genocidio 
es un delito de derecho internacional contrario al espíritu y a los fines de las 
Naciones Unidas y que el mundo civilizado condena,": 

5. El Estado Mexicano somete intencionalmente al caso concreto a condiciones de 
existencia que han de acarrear la destrucción fisica total. Ha perpetrado con la 
intención de destruir a los quejosos, lesión grave a la integridad fisica, mental y 
moral. 

1Substanciado en el Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en Recurso de Revisión que recayó en el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa en ésta Ciudad con número de expediente 22/2019. 
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6. En esa tesitura, El caso concreto comenzó con la averiguación previa FMC/MC-
2/T2/00042/ 13-01, indagatoria que tiene relación con figuras políticas y 
particulares que habitan en la localidad denomina Pueblo de San Nicolás 
Totolapan, en la Alcaldía de la Magdalena Contreras, tales como la Concej -en la 
misma demarcación Diana Álvaro Gallegos, (ex colaboradora de José ernando 
Mercado Guaida) sobrina de Mario Gallegos Camacho presidente d comité del 
PRI por el XXXIII distrito, en la Magdalena Contreras. Figura políticas con 
importantes nexos políticos en el Estado Mexicano. Asimismo, la ervidora pública 
Nora Adriana Nava Palomares (prima de los habitantes del ador Tabaqueros), 
adscrita a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad México, tiene nexos 
con el otrora ex Jefe Delegacional en la Magdalena Contrera éctor Guijosa Mora, 
en conjunto con sus familiares, abogados de profesión (j cio de amparo indirecto 
627 /2017) Leopoldo Guijosa Salas, Javier Guijosa Rub· (policía en activo) y José 
Máximo Pérez Romero (ex candidato a la Alcaldía e la Magdalena Contreras, 
periodo 2018-2021. Abogados de los habitantes del '.Andador Tabaqueros, hecho 
notorio en los Anexos de los juicios de amparo 288 /4 O 1 7, 651/2017 y 627/2017). 
Personajes que en su respectivo rol son familiares / o amigos de los habitantes del 
Andador Tabaqueros, andador propiedad del d inio público, cerrado por una 
puerta y una edificación arriba de está. Edificad n que ha sido el pretexto para que 
el Estado Mexicano tenga por instauradas innu erables investigaciones criminales 
en contra de la parte quejosa, imponiendo 1guras procesales validadas por el 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito y conval · adas por el Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal en esta Ciudad de México orno legales: tortura, libre tipificación 
de delitos, fabricación de delitos. Imputació con métodos de tortura que cualquier 
Tribunal o Juez imparcial repudiaría (j icio de amparo indirecto 288/201 7, 
545/2017, 627 /2017, 651/2017, 74/201 , 260/2018 y 909/2018). 

7. Más, la problemática en el caso concret no surge por la prohibición de libre paso 
a esta vía pública, denominada And dor Tabaqueros que hacen de ella sus 
habitantes quienes se ostentan como d eños de ésta vía pública (juicio de amparo 
indirecto 288/2017, 627/2017, 545/ 017, 651/2017, 74/2018, 260/2018). El 
origen. La reconversión de tracto su esivo de un otrora paso peatonal a paso 
vehicular, que no cumple con ninrina norma en materia de construcción, 
permisos y/o licencia para el uso qu se le está dando, más en aquiescencia del 
Estado Mexicano, les permite a los bitantes de este Andador, día con día, de 
forma intencional, circular con autotóviles por este paso vehicular que tiene 
cabida en este otrora paso peaton , circulación que hace presión sobre la 
estructura de la vivíenda, habitada p los quejosos, (Ampliaciones de Dictamen 
emitidos por Perito Oficial Julio Ed ' ardo Cabrera Godínez, juicio de amparo 
1118/2016, 288/2017, 545/2017, 65 /2017, 74/2018, 260/2018, 909/2018). 
Llegando a los extremos que person adscrito a la Alcaldía en la Magdalena 
Contreras y éstos multicitados habit tes (María Dolores Espinoza Bassoco, 
Marcos Nava Gallegos, entre otros), gol ean con marros y cinceles los muros de 
ésta vivienda (juicio de amparo indirecto Anexos I a V 651/2017). 

e 8. En relación al párrafo anterior, el seis mayo de dos mil catorce, la suscrita, 
dirigió escrito al ex Jefe de Gobierno de la iudad de México Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, denunciando obstrucc ón de acceso a la justicia, en respuesta 
la Procuraduría General de Justicia de la ·udad de México, bajo el mando del ex 
Procurador Rodolfo Femando Ríos Garza: e\veintitrés de mayo de dos mil catorce: 
Julio Cesar y Carolina, ambos de apellidos ,González Nava fuimos sometidos a 

\ 

tortura (método de castigo que ha sido perenni,zado en el caso concreto) por cinco 
servidores públicos: ex Fiscal Rubén Martín Qlvera y Aguilar, Sergio Aurelio 
Salazar Díaz Responsable de Agencia en complicidad con Rubén E. Páez Salmerón 
Oficial Secretario, del Representante de la Dirección Jurídica y de Gobierno Héctor 
Cantero Iglesias y el Representante de la Coordinación de Seguridad Pública y 

~. Prevención del Delito de la antes Delegación ahora Alcaldía en la Magdalena 
! Contreras, bajo el mando de la ex delegada Leticia Quezada Contreras y Héctor 
' ~u:ijosa Mora, por espacio de una hora y media. 

'~~G~~.E\importante mencionar que el considerando séptimo (estudio de la Averiguación 
evia FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01, Anexo V) de la sentencia deljuicio de amparo e 51/2017, clarifica como se preparó este crimen de genocidio. Esto es, los 

\)~~'-' probables responsables habitantes del Andador Tabaqueros el veintisiete de 
noviembre de dos mil trece, presentaron por escrito su declaración ministerial 
asistidos por su abogado José Máximo Pérez Romero, a grosso modo declaran que 





el paso vehicular que tiene cabida en Andador Tabaquero, es una vía pública, que 
existen planos propiedad de la Delegación que lo corroboran. Que al pasar con sus 
vehículos, estos producen vibraciones en la vivienda que habitan los quejosos 
(Anexo V deljuicio de amparo 651/2017), comparables a un temblor (oonsiderando 
SÉPTIMO, inciso J, fojas 160 a 236, Anexo V) ... Posteriormente, la oficina de 
información pública del órgano político administrativo en la Delegación Magdalena 
Contreras ahora Alcaldía, declaró que no existe permiso y/ o 1i ncia para la 
reconversión del otrora andador peatonal a paso vehicular, asimi o que no existe 
permiso y/ o licencia para la colocación de una puerta y una cas edificación) arriba 
de está, que en conjunto cierran el libre paso a esta vía p - lica (considerando 
SÉPTIMO, inciso, z, de la sentencia, fojas 441 a 442, Ane V) 

10.Por consiguiente, figuras políticas y/o servidores púb · os, abogados con nexos 
políticos y particulares con nexos políticos (habitante del Andador Tabaqueros y 
familiares de éstos) con aquiescencia del Estado Mexic o intencionalmente en odio 
manifiesto reconvirtieron un paso peatonal a un p o vehicular, reconversión de 
tracto sucesivo que no cumple con ninguna norma n materia de construcción con 
la finalidad de derrumbar día con día la vivien a que habitamos los quejosos. 
Jactándose de su intención, con beneplácito del stado Mexicano. Empleando a las 
Instituciones conformada por servidores públic que han castigado con saña a los 
quejosos por haber acudido a la Procuraduría eneral de Justicia de la Ciudad de 
México a denunciar (Averiguación Previa F /MC-2/T2/00042/ 13-01) que ésta 
vivienda que habitamos la están derrumban , asimismo, allanamiento de morada, 
disparos de arma de fuego, que uno de los h itantes de éste andador Alfredo Nava 
Gallegos, llevó a cabo la conducta de hom idio en grado de tentativa en contra 
del quejoso Julio Cesar González Nava, por aber denunciado al Programa televisivo 
denominado: "A QUIÉN CORRESPONDA" el caso concreto. 

11. Los actos de ejecución tendentes a la c nsumación del ilícito en lo tocante a las 
conductas de carácter subjetivo y objeti o del ilícito de destrucción de ésta vivienda 
(juicio de amparo 651/2017) inevitabl ente es "empoderar" a los habitantes del 
Andador Tabaqueros (estos habit tes suman aproximadamente cuarenta 
personas distribuidos en seis lotes d aproximadamente cien metros cuadrados 
cada uno), al derrumbarse ésta vivie da y/ o consumarse el delito de genocidio, 
total. Se consumará el despojo (a fav de los habitantes del Andador Tabaqueros) 
del terreno en el que está edificada -sta vivienda (que habitan los quejosos) de 
aproximadamente setecientos cincue ta metros cuadrados. Hecho notorio en los 
juicios de amparo: 627 /2017, 74/20 8, 260/2018 y 909/2018 (supra párrafo 2) 

12.Más adelante, en octubre de dos mJ quince el Gobierno de la Ciudad de México 
simuló orden de recuperación de lapa pública Andador Tabaqueros. Generando 
está simulación más odio a las figuras\ políticas y/ o servidores públicos y habitantes 
del Andador Tabaqueros. Al mismo tiempo, fabricaron imputaciones en libre 
tipificación de delitos. Para aplicar m~todos de tortura, vejaciones, humillaciones, 
malos tratos en "audiencias" e interrogatorio (juicio de amparo 627/2017), métodos 
aplicados en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 
de México. Inexplicablemente el Gobierno de la Ciudad de México, llevó a cabo 
juicio de nulidad V-76315/15 de,l procedimiento administrativo de la 
recuperación del bien del dominio pµblico Andador Tabaqueros, participando 
los habitantes del Andador Tabaquerds, y ex Delegado José Femando Mercado 
Guaida. Ante el Tribunal de Justicia Adrµinistrativa de la Ciudad de México Quinta 
Sala Ponencia Quince, a cargo del Má.gistrado Rubén Minutti Zanata, quien 
destruyó todo ordenamiento jurídico, ha · éndose participe del crimen de genocidio 
que acontece. Cabe aclarar, la quejosa y mi familia no tuvo acceso a éste juicio, 

;\ siendo de su pleno conocimiento el n eve de enero de 2018, negándose f llanamente el Magistrado Rubén Minutti Z ata a dar copias certificadas de este t juicio, protegiendo a los abogados y a la p e actora (tercer interesado, juicio de 

11 amparo 651/2017). Éste Magistrado, en ~ma fecha, en clara violencia y 
. , discriminación hacia la quejosa y acompañant (Martha Patricia González Nava), 

manifestó verbalmente: " ... yo no los puedo asesorar, no soy su abogado ... No se les 
¡ puede dar copias certificadas ... No son parle del juicio, que me las pida un Juez ... 

e•,;( 1 agregando, en tono de advertencia, feliz año ... " 

· \ 13. Simulación que no era necesaria, en este Estado extraconstitucional de suspensión 
1~ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Más está "molestia" 

fue el pretexto para acrecentar el odio de las figuras políticas, habitantes del 

4/~·' 





Andador Tabaqueros y/o servidores públicos hacia la quejosa y mi familia. Juicio 
de nulidad V-76315/15, substanciado por el Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México. Tan no era necesaria está simulación que ,conforma una 
de las probanzas idóneas del crimen de genocidio. 

14. La práctica de apartheid ha sido perennizada en el Juzgado Décimo egundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito con la import te participación del 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del mismo Circuito tuando en Pleno, que 
en cada momento ponen en riesgo la vida de los quejosos que ólo cuenta en el Estado 
Mexicano con el recurso de autosalvaguarda. Los juicios de paro (supra párrafo 2) 
que han sido substanciados en éste Juzgado y los cons uentes recursos que ha 
decidido éste tribunal colegiado. Conforman hechos notar· s del crimen de genocidio 
que acontece. 

15. Ejemplificando. La supuesta orden de recuperación el Andador Tabaqueros y el 
consecuente juicio de nulidad V-76315 / 15 acrece ó la cacería en contra de los 
quejosos con la relevante complicidad de figura políticas, tales como, el ex 
Delegado José Femando Mercado Guaida, la aho a Concejal en la Alcaldía en la 
Magdalena Contreras Diana Álvaro Gallegos ( amiliar de los habitantes del 
Andador Tabaqueros y ex colaboradora del ex D legado José Fernando Mercado 
Guaida), el ex Jefe de Gobierno de la Ciudad e México Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, y de los ex Procuradores E mundo Garrido Osorio, Rodolfo 
Femando Ríos Garza2 : la Procuraduría Gen al de Justicia de la Ciudad de 
México, en este pretexto y bajo la institución pro esal de libre tipificación de delitos, 
fabricación de delitos, en evidente violación p ocesal, instauraron innumerables 
investigaciones y/ o carpetas de investigación n abolición de todo ordenamiento 
jurídico üuicio de amparo indirecto 349/201 , 627/201 7, 651/2017, 74/2018 y 
260/2018), con el pretexto de estas invest gaciones, sometieron a tortura en 
interrogatorio a la parte quejosa, para poster ormente ejercer acción penal con la 
quejosa Martha Patricia González Nava, te un Tribunal de delitos oficiosos 
imputando daños a la edificación que está asentada en la vía pública Andador 
Tabaqueros üuicio de amparo 627 /2017 y 7i /2018). Convirtiendo al Tribunal en 
un espectáculo lacerante a los preceptos C nstitucionales. Las Figuras políticas 
(entre otras) y/ o servidores públicos han pr vocado intencionalmente lesión grave 
a la integridad fisica, psicológica y moral en ometimiento intencional a los quejosos 
a condiciones de existencia que han de acarrear nuestra destrucción, total, 
conductas que conjugan el elemento de inte cionalidad y los actos de ejecución que 
hacen del caso un crimen de genocidio. 

16. Dado que las advertencias, en el caso concr to tienen la intención de sembrar terror: 
el ex Delegado José Fernando Mercado G aida y a ahora Concejal Diana Álvaro 
Gallegos, que cabe traer a colación es habit te del Pueblo de San Nicolás Totolapan, 
en la Alcaldía la Magdalena Contreras. Esto s, la distancia de la vivienda de la ahora 
Concejal Diana Álvaro Gallegos con el And or Tabaqueros es de aproximadamente 
seis cuadras. Prosiguiendo. Ambas figuras ~olíticas (Concejal y ex Delegado) en la 
campaña electoral 2015-2018, advirtieron los quejosos que nos iba "a cargar la 
chingada" mediante terceros (supra párrafo 19) y por los habitantes del Andador 
Tabaqueros, advertencias que se materializó e' cuatro de diciembre de dos mil quince, 
y en subsecuentes fechas por policía de inve~tigación, servidores públicos del ahora 
órgano de gobierno de la Alcaldía en MagdaleI\a Contreras, acudieron al domicilio de 
los quejosos a dejar un citatorio, advirtiendo: "siro acuden habrá problemas", mediante 
terceros, la parte quejosa se dio por enterada iue el nueve de diciembre de dos mil 
quince en está "cita3" policía de investigación no~ privaría de la libertad, hecho notorio 
en el Anexo I del juicio de amparo 627 /2017. , 

7. Las advertencias de pérdida de la vida (ataques verb~es) de los habitantes del Andador 
Tabaqueros e intimidación de policía de investigacioyí', fabricación de delitos y libre 

2Que según fuente: https://www.proceso.eom.mx/514401/presidente-de-la-sc(n contrata-
como-asesor-al-exprocurador-rodolfo-rios-garza: CIUDAD DE MÉXICO (apro).- El exprocurador 
capitalino Rodolfo Ríos Garza se sumó a la nómina de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). 
Según el portal de la Corte, Ríos Garza fue contratado como uno de los seis asesores de 
Luis María Aguilar Morales, Presidente del Máximo Tribunal del país. 

3 Que estaba prevista en instalaciones del Órgano Político Administrativo en la ahora 
Alcaldía la Magdalena Contreras del Gobierno de la Ciudad de México. 
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tipificación de delitos emitidos por la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México mediante informes justificados en el juicio de amparo 627 /2017 se conjugo con 
eljuicio de nulidad V-76315/15 (copias simples), escrito de seis de septiembre de dos 
mil diecisiete dirigido al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que fue 
remitido al Secretario de Gobernación, la participación del Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Procurador General de Justicia 
de la Ciudad de México derivaron en la solicit d de amparo con número de expediente 
74/2018. Resaltando como autoridad res onsable el Secretario de Gobernación 
(articulo 4 del Pacto de San José). Más e clara denegación de justicia y violación 
procesal, el Juzgado Tercero de Distrito en ateria Penal del Primer Circuito dejó correr 
el crimen de genocidio con total anue ia del Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, actuando e Pleno. Anteced~ntes fácticos que prueban el 
crimen de genocidio actualizado medi te la perennización del estado de excepción de 
facto de derechos fundamentales no derogables. La figura procesal de impunidad es 
correlativa a las figuras políticas orno cómplices de este crimen de genocidio: 
Presidente de los Estados Unidos exicanos, Secretario de Gobernación, ex jefe de 
Gobierno de la Ciudad de Mé · o Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, ex 
Procurador Rodolfo Fernando ·os Garza (asesor del Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de a Nación Luis María Aguilar Morales), a los ex Jefes 
delegacionales José Femando ercado Guaida, Leticia Quezada Contreras y Héctor 
Guijosa Mora, así mismo, la mportante participación y enlace con estas figuras 
políticas lo encontramos e la ahora Concejal Diana Álvaro Gallegos, Mario 
Gallegos Camacho y Mari Gallegos Contreras (ambas figuras pertenecientes al 
comité del PRI por el XXXIII istrito en la Alcaldía la Magdalena Contreras) Estas tres 
figuras políticas son fa iliares de los multicitados habitantes del Andador 
Tabaqueros, siendo relev e su estrecha amistad con el ex Delegado José Fernando 
Mercado Guaida que a su ez se enlaza con el ex Delegado en la Magdalena Contreras 
Héctor Guijosa Mora (co la participación de sus familiares Leopoldo Guijosa Salas 
y Javier Guijosa Rubio policía en activo) abogados de los habitantes del Andador 
Tabaqueros, Anexo I delj ido de amparo 627 /2017, fojas 205 y 227), y la actual Jefa 
de Gobierno de la Ciud de México Claudia Sheinbaum Pardo. 

18.Las probanzas del c · n de genocidio son hechos notorios (información pública), 
conformadas por fot grafias, noticias oficiales o datos situados en redes 
informáticas y/o pági as en la red social (Facebook, twitter), nexos políticos que 
dan luz de manera bjetiva el por qué, existe la vulneración a las garantías 
judiciales y protec ón judicial. Violaciones procesales plasmadas en los 
expedientes y anexo de los juicios de amparo indirecto 1118/2016, 288/2017, 
545/2017, 627 /201 , 651/2017, 74/2018, 260/2018 y 909/2018 (supra párrafo 
2). Cabe decir. Los exos de estos juicios contienen testimoniales y probanzas de 
tortura, vejaciones, millaciones, discriminación, violencia, fabricación de delitos, 
libre tipificación de litas, advertencias, vejaciones públicas, amenazas de pérdida 
de la libertad, adver ncias de pérdida de la vida, plasmadas en escritos/ denuncias 
dirigidas a los tortu adores e informe médico emitido por el Instituto Nacional de 
Neurología y Neuro irugía. Expedientes con innumerables violaciones procesales, 
que atienden a una paren te formalidad más no a lajusticiabilidad. Hechos exentos 
a un medio de con ol de la constitucionalidad imparcial e independiente. 

19.Antecedentes fáctic s ue prueban el crimen de genocidio actualizado mediante la 
perennización del do de excepción de facto de derechos fundamentales no 
derogables. Que incluye a figuras políticas como cómplices de este crimen de 
genocidio al ex jefe de Gobierno de la Ciudad de México Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, al ex Procurador Rodolfo Fernando Ríos Garza (asesor del 

·nistro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Luis MaríaAguilar 
rales), a los ex Jefes delegacionales José Fernando Mercado Guaida, Leticia 
ezada Contreras, Héctor Guijosa Mora. Así mismo, la importante participación 

enlace con estas fi ras olíticas lo encontramos en la ahora Concejal Diana 
Álvaro Gallegos (amiga de la Alcaldesa Patricia Jimena Ortiz Couturier), Mario 
Gallegos Camacho y Mario Gallegos Contreras (comité del PRI en la Alcaldía en 
la Magdalena Contreras) familiares de los multicitados habitantes del Andador 
Tabaqueros y su estrecha amistad con José Femando Mercado Guaida que a 
su vez se enlaza con el ex Delegado Héctor Guijosa Mora, y la actual Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México Claudia Sheinbaum Pardo. 

20.Es importante traer a colación, el dos de mayo de dos mil catorce, en las oficinas 
del otrora Diputado José Fernando Mercado Guaida: Mario Gallegos Contreras, 
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en ataque verbal a la suscrita: somos "Gallegos' ... , "les va cargar la chingada ... , 
advirtiendo con importantes figuras políticas ... -Presidente de la República, -párrafo 
25-. Tal como ahora lo advierte su familiar (Mario Gallegos Contreras tiene 
parentesco consanguíneo con la tercera interesada en el juicio de amparo 
627/2017, Rosa Gallegos Caballero) Diego Arturo Lara Nava empleado federal de 
la Empresa Nacional Comisión Federal de Electricidad (CFE)4 • Que cabe traer a 
colación, con aquiescencia de esta empresa pública, modificó el sistema de 
consumo de energía básico de la vivienda e los quejosos a Alto Consumo para 
privarnos de energía eléctrica. Empleado ederal que es habitante del Andador 
Tabaqueros y tercer interesado5 en el j cio de amparo indirecto 1118/2016 y 
288/2017. 

21.El juicio de nulidad V-76315/15 Jmc10s de amparo indirecto 1118/2016, 
288/2017, 349/2017, 545/2017, 6 7/2017, 651/2017, 74/2018, 260/2018 y 
909/2018 (supra párrafo 2) conform probanzas idóneas del crimen de genocidio. 
Así mismo, evidencia a las figura políticas y/ o servidores públicos del Estado 
Mexicano el cómo pisotean la onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Juicios que proclam la figura procesal de impunidad en el Estado 
Mexicano, ya que los habitantes 1 "Pueblo" de San Nicolás Totolapan son impunes 
pues cuentan con nexos político y/o "conecte6 '. Asimismo, azuzan a sus "amigos" 
del "pueblo" para que linch a los quejosos y/ o bien, les sirvan como 
"denunciantes y/ o testigos", pues en libre tipificación de delitos, fabrican 
acusaciones. Hecho notorio en los juicios de amparo indirecto 349/201 7, 
627 /2017, 651/2017, 74/20 8, 260/2018 (supra párrafo 2) 

22. Cabe decir, el Juzgado Déci o Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal del 
Primer Circuito, el cuatro d octubre de dos mil dieciocho, mediante notificación de 
vista de cumplimiento de 1 ejecutoria de amparo indirecto 651/2017, el Juzgado 
de Distrito, entregó copia 1 proveído y cuatro hojas a la quejosa Martha Patricia 
González Nava, suscritas or la Agente del Ministerio Público. Es de resaltar el 
reverso de la se nda ho a en la que calza la firma de policía de investigación, el 
cual acudió armado en bu ca de los quejosos, siendo probanza y ejemplo, pues son 
alguno de los método istemáticos que han utilizado para sembrar terror, 
advirtiendo que están f. ricando delitos en libre tipificación de delitos, como se 
puede leer, los "testigos' le declaran al policía " ... QUE NO DESEABAN DAR SUS 
DATOS PARA NO METE SE EN PROBLEMAS CON LAS HERMANAS NAVA YA QUE 
SON MUY ESPECIALES REFIEREN SER INFLUYENTES EN LA DELEGACIÓN ... " ello 
es, policía de investigad n acude a nuestro domicilio en busca de "denunciante y/ o 
testigos" para fabricar 1 · re tipificación de delitos, hechos que han acontecido desde 
el año de dos mil cator e a la fecha. 

23. Es hecho notorio que im ortantes figuras políticas se han visto empoderadas en la ahora 
Alcaldía en la Magdale a Contreras, mismas que han desarrollado importantes nexos 
políticos. Invocando la uente: https:llheraldodemexico.com.mxlopinionlcontreras-y-sus-
bajos-perfiles/. Menciona: "6 mando Mercado ganó gracias al pacto que hizo con el 
perredista Héctor Guijosa" 

~- Es indispensable mostrar en fotografias la relación de las figuras políticas 
\ pertenecientes al Estado Mexicano, que la parte quejosa considera es una 

J . J\ salvaguarda a la figura procesal de la impunidad con la que se ostenta la Concejal 
10i.'": en la Alcaldía en Magdalena Contreras Diana Álvaro Gallegos y sus familiares 

, · ' habitantes del Andador Tabaqueros, entre otras importantes figuras políticas. Más, 
~:t,- ·· viene a colación, porque representa la existencia de aquiescencia del Estado 

4 Escritos de la Comisión Federal de Electricidad derivados de la aquiescencia de esta 
Empresa pública, en relación a la suspensión de derechos fundamentales inderogables: 
derecho a una vivienda digna, pues el empleado federal Diego Arturo Lara Nava (habitante 
del Andador Tabaqueros), aparte de estar ocasionando daños de tracto sucesivo a la casa 
habitación de los quejosos, pretende privamos de energía eléctrica. Hoja 9 del escrito de 
ampliación de demanda del ocho de octubre de dos mil dieciocho, y probanza pública que 
fue admitida por el Juzgado de Distrito en el juicio de amparo citado al rubro. 

5 Probable responsable Averiguación Previa FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 
6 Afirmación del Agente del Ministerio Público Manuel Gallegos Guzmán al referirse a 
los habitantes del Andador Tabaqueros, fojas 549 a 551 del Anexo I y V, juicio de 
amparo 288/2017 y 651/2017, respectivamente. 
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Mexicano en este crimen de genocidio y complicidad de la autoridad responsable 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el juicio de amparo 909/2018, 
substanciado en el Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 

2S. Probanza idónea, conformada por una serie de fotografías (obtenidas de fuentes 
' ·.públicas: twitter y facebook). El enlace principal con estás figuras políticas y 

particulares lo tenemos con la relevante complicidad de la Concejal Diana Álvaro 
Gallegos (de izquierda a derecha, figura 1) quien tiene parentesco por consanguineidad 
con Diego Arturo Lara Nava y los demás habitantes del Andador Tabaqueros (entre los 
que se encuentran Rosa Gallegos Caballero, Alfredo Nava Gallegos, Lucrecia Nava 
Gallegos, Marcos Nava Gallegos, José Luis Nava Gallegos, María de la Luz Camacho 
Martínez, entre otros). Figura política denunciada en escritos del seis de septiembre de 
dos mil diecisiete y trece de marzo de dos mil dieciocho dirigidos al ahora ex Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, Enrique Peña Nieto (figura 2). 

26. La relación y complicidad de las figuras políticas que a continuación se presentan son 
prueba idónea de este estado de excepción de facto de derechos fundamentales 
inderogables con la intención de cometer genocidio, total, en contra de la parte quejosa 
es abrumadora. La autoridad responsable ex Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos Enrique Peña Nieto, tiene pleno conocimiento de los hechos que se le 
reclaman en el juicio de amparo 909/2018 (supra párrafo 2). Asimismo, esta importante 
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fotografía demuestra la figura procesal de impunidad con la que se conduce la ahora 
Concejal Diana Álvaro Gallegos que tiene parentesco por consanguinidad con Rosa 
Gallegos Caballero habitante del Andador Tabaqueros y tercera interesada en juicio de 
amparo 627 /2017, 1118/2016 y 288/2017 (supra párrafo 2). Los nexos políticos de la 
Concejal con la figura 2: ex Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

27. Las fotografías son hechos notorios de los nexos políticos en relación a las afirmaciones 
del apellido "Gallegos" (párrafo 16 y 19 de éste escrito). Esto es, Mario Gallegos Camacho 
y Mario Gallegos Contreras, padre e hljo (ambos, habitantes del Pueblo de San Nicolás 
Totolapan) uno es presidente del distrit? XXXIII, pertenecientes al partido revolucionario 
institucional (PRI) en la demarcación Te itorial Magdalena Contreras y otro colaborador: 

políticos que se han 
c --=c==-=...co..=..cc n de genocidio: Mario 

·strito XXXIII . 

29. La segunda fotografía de izquierda a derecha, presidente del partido revolucionario 
institucional "PRI" por el XXXIII distrito Mario Gallegos Camacho (pariente por 
consanguinidad de los habitantes del Andador Tabaqueros); la segunda figura política, 
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre y Jackeline Álvaro Gallegos (figura 3, pariente por 
consanguinidad de los habitantes del Andador Tabaqueros y hermana de la Concejal 
Diana Álvaro Gallegos). 
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30. Ésta fotografia (en la que se canza a leer , "El comité PRI Magdalena Contreras en 
la posada de fin de año'') de i quierda a derecha, la segunda figura es Mario Gallegos 
Contreras, éste ha advertí a la parte quejosa que son "Gallegos", ... a grosso 
modo, en ataqu e verbal, és e refiere los n exos políticos de su familia con el ahora 
ex Presidente de la Repúb ca Enrique Peña Nieto. Asimismo, es necesario referir 
que al igual que la Co ejal Diana Álvaro Gallegos, tiene parentesco por 
consanguineidad con los abitantes del Andador Tabaqueros. Éste personaje, el 
dos de mayo de dos mil ca rce, días antes de que torturara el Estado Mexicano de 
forma sistemática y flagr te a la suscrita y a mí familia, ya que la primera tortura 
tuvo verificativo en lo que enominaban "audiencias"-juicio de amparo 1118/2016 
y 627/2017-, el veintitrés e mayo de dos mil catorce (tortura aplicada por espacio 
de una hora y media en la instalaciones de la Procuraduría General de Justicia de 
la Ciudad de México, p cinco servidores públicos). Advertencias que siguen 
onfiriendo. Vía de eje lo, el empleado federal de la Comisión Federal de 

_......,.&l!':llplectricidad, Die o Artu Lara Nava, pariente por consanguineidad (nieto) con 
osa Gallegos Caballer~ ,-- bos, terceros interesados en juicio de amparo 

1118/2016, 288/20 17) tercera interesada enjuicio de amparo 627 /2017. El nueve 
f.e diciembre de dos mil dieciocho, mediante ataque verbal a la suscrita, con la 
µ.ntención de seguir sembrando terror a los quejosos, y proseguir en este genocidio, 
fn,iego Arturo Lara Nava, grito: " ... ya te cargo la chingadapendeja ... para que sigas 
•chillando ... " alardeando que tienen nexos políticos con el ahora Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos Andrés Manuel López Obrador. 
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31. De izquierda a derech 
(figura dos, camisa bl 
partido revolucionario 
la Concejal Diana Álv 
al Candidato por la 
Quijano (figura diez, c 

tenemos al ex Delegado José Fernando Mercado Guaida 
ca con logotipo PRI); presidente del distrito XXXIII del 
stitucional "PRI", Mario Gallegos Camacho (figura cinco); 

o Gallegos, figura siete, enfrente de ésta Concejal, tenemos 
aldía en la Magdalena Contreras 2018-2021 Luis Gerardo 

isa blanca con logotipo PRI) . 

32. Fotografia que viene cas , ya que éstas figuras políticas: José Fernando Mercado 
· . . uaida, Diana Álv o allegas y Mario Gallegos Camacho. Por una parte, 

e ertenecen al mismo ar ·do político (PRI), y, por otra parte, los une la amistad. La 
•:::-· uejosa agrega, el cr· en de gen ocidio no habría tenido lugar sin la importante 

articipación del ex Delegado José Fernando Mercado Guaida (quien en ostentación 
bolítica es amigo de la actual jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum Pardo7), la 
~ oncejal Diana Álvaro Gallegos y el ex Delegado en la Magdalena Contreras Héctor 
{Guijosa Mora. 

l 
f 

7https://www.eluniversaLcom.mx/metropoli/Je rnando-mercado-muy-cerca-d e-sheinbaum 
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33. De izquierda a derecha, pr idente del partido revolucionario institucional "PRI" por 
el XXXIII distrito Mario Gal gos Ca.macho, que tiene parentesco por afinidad con el 
tercer interesado Odilón Na a de la Rosa en el juicio de amparo 651/2017 y juicio de 
nulidad V-76315/2015 (pl yera de color verde con sombrero) esposo de la tercera 
interesada en juicio de paro 627/2017 Rosa Gallegos Caballero, quien tiene 
parentesco por consangui eidad con Mario Gallegos Ca.macho (figura 1). Es importante 
mencionar que estas pe sonas (figuras políticas, servidores públicos, abogados y 
particulares) han fabrica delitos en libre tipificación, torturando en interrogatorio con 
aquiescencia del Es tado Mexicano. Convirtiendo al Tribunal de delitos oficiosos en 
semejanza al andamiaje n stitucional de la Inquis ición 
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34. En esta fotografía aparece (de izquierda a derecha) la Concejal Diana Álvaro Gallegos 
(figura 3), Diego Arturo Lara Nava (figura 5) y otras personas que tienen parentesco 
por consanguineidad y afinidad de ambos personajes. Asimismo, es de llamar la 
atención los com entarios que tiene la hermana (Katia Lara, figura dos) del empleado 
federal (Comis ión Federal de Electricidad) Diego Arturo Lara Nava (figura cinco) con su 
familiar la Concejal Diana Álvaro Gallegos. 

35. Asimismo, Diego Arturo Lara Nava (que cabe traer a colación es señalado por la parte 
quejosa como tercer interesado en el juicio de amparo indirecto 288/2017, pues es 
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probable responsable en la averiguación Previa FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 fojas 184 
a 186 Anexo I de éste juicio de amparo 288/2017, además, fojas 160 a 236, Anexo V, 
inciso j del considerando séptimo de la sentencia del juicio de amparo 651/2017): el 
nueve de diciembre de dos mil dieciocho, aproximadamente entre la una con treinta 
minutos y dos y media de la tarde, Diego Arturo Lara Nava, habitante del Andador 
Tabaqueros en flagrante ataque verbal, buscando a la quejosa Carolina González Nava, 
desde la azotea de su vivienda hacia mi domicilio: gritó a ésta: "ya te cargó la chingada 
pendeja ... para que sigas chillando ... " Advertencias que han devenido en ataques 
flagrantes y sistemáticos de figuras políticas, téÍles como la Alcaldesa en la Magdalena 
Contreras Patricia Ximena Ortiz Couturier; '1 Concejal en la Magdalena Contreras 
Diana Álvaro Gallegos (familiar de los habitan es del Andador Tabaqueros) que alardean 
su ya conocida cercanía con el ahora Pre dente de los Estados Unidos Mexicanos 
Andrés Manuel López Obrador, que en el a ostentación, la Concejal Diana Álvaro 
Gallegos, cuenta con el respaldo de la Al <lesa Patricia Jimena Ortiz Couturier, de 
la Jefa de Gobierno de la Ciudad de Mé · o Claudia Sheinbaum Pardo, por la cercanía 
de ésta con el ex Delegado en la Magdal na Contreras José Fernando Mercado Guaida 
(juicio de nulidad V-76315/2015, jui o de amparo indirecto 627 /2017, 651/2017, 
74/2018, 260/2018 y 909/2018, su ra párrafo 2). Hechos que son innegables en el 
caso concreto, en esta actualizació de crimen de genocidio, en la que ninguna 
autoridad jurisdiccional en el Estad Mexicano ha resuelto que se levante el Estado de 
excepción de facto que acontece, ejando correr la actualización del crimen de 
genocidio con intención a un imen de genocidio, total. Actos que una parte, 
conforman una constante. Prime sembrar terror por medio de advertencias, ya que 
mencionan que son "Gallegos'' 1 Concejal Diana Álvaro Gallegos tiene parentesco por 
consanguineidad con Mario Gal gos Contreras que a su vez, ambos son sobrina e hijo, 
respectivamente, de Mario Galle os Camacho presidente del comité del PRl en el distrito 
de la Magdalena Contreras, ya ue, Mario Gallegos Contreras en ataque verbal el dos 
de mayo de dos mil catorce es del primer ataque de tortura del veintitrés de mayo 
de dos mil catorce infligido po el Estado Mexicano en instalaciones de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciu d de México, con palabras altisonantes y odio manifiesto 
(supra párrafo 19) en la ofi ina del otrora Diputado y ex Delegado José Fernando 
Mercado Guaida, me advirti que eran "Gallegos'' que el ahora ex Presidente de la 
República Enrique Peña Ni to los respaldaba (" ... que no ves pendeja que somos del 
PRI...). Hecho que se prueb con la fotografía pública que muestra la Concejal Diana 
Álvaro Gallegos y el expres· ente Enrique Peña Nieto en clara ostentación a la figura 
procesal de impunidad que acontece (supra párrafo 25). Segundo, las advertencias se 
han materializado, en sem anza a la tortura de la gota de agua, la víctima no sabe en 
qué momento sobrevendr · el siguiente ataque sistemático y flagrante que le causará 
daños irreparables. 

36. Esta fotografía muestra a la Concejal Diana Álvaro Gallegos con algunos de sus 
familiares de izquierda a derecha, la figura uno es la Concejal, la figura dos es la esposa 
de Diego Arturo Lara Nava, y, por consiguiente, la figura tres es el empleado federal de 
la Comisión Federal de Electricidad Diego Arturo Lara Nava, figura 2 y 3 son habitantes 
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del Andador Tabaqueros. La Concejal tiene su domicilio a seis cuadras / / 
aproximadamente de distancia del Andador Tabaqueros. Es decir, tal como lo afirmó el ft7 
Agente del Ministerio Público Manuel Gallegos Guzmán quien a su vez es habitante del 
Pueblo de San Nicolás Totolapan, poblado en el cual se encuentra éste multicitado 
Andador Tabaqueros, los probables responsables -refiriéndose éste agente a los 
habitantes del Andador Tabaqueros- tienen el conecte con la delegación (fojas 549 a 551 
del Anexo I, juicio de amparo 288/2017 y Anexo Vd !juicio de amparo 651/2017). 

~DIANA A.>>> 
~ GALLEGOS 

37. De izquierda a derech a: muestr a la Con cejal Diana Álvaro Gallegos (figura 3) con 
la Alcaldesa en la Magdalena ntreras Patricia Jimena Ortiz Couturier (figura 7) 
en compañía del esposo de Kati Lara Nava (figura seis, quien porta lentes oscuros) 
y la figura ocho es Arturo Lara u e tiene parentesco directo con Diego Arturo Lara 
Nava que a su vez tien e pare tesco de con sanguineidad con la Concejal Diana 
Álvaro Gallegos. Fotografia qu es probanza de la amistad y nexos políticos de la 
Concejal, que hacen impune ~sta y a su s familiares en el Estado Mexicano. 
Haciéndose parte en este cri e de genocidio, h aciendo su yo las semillas d el 
crimen de apartheid, esto es inguna actividad del Estado Mexicano puede 
fundarse sobre el desprecio a 1 gnidad humana legalizando crimen de genocidio, 

·~ • p.rácticas de apartheid y la i titución procesal de impunidad en beneficio de 
::,. guras políticas y particulares con nexos políticos que han tenido participación en 

este delito de gen ocidio. 

-
,~ 38. 4,ls fotografias de este escrito, señalan a la Concejal Diana Alvaro Gallegos como el 

ep lace en este crimen de genocidio. figura política que h a jugado un importante 
E D~ P,apel en el crimen de genocidio en clara intención de un genocidio, total . 
\CI I f 
A 9.¼as siguientes fotografias es de nombrar por orden de aparición al ex Jefe de 

íJEK.IX8 Gobierno de la Ciudad de México Miguel Ángel Mancera Espinosa con el ex 
Delegado José Fernando Mercado Guaid a que a su vez se en trelaza ambas figuras 
políticas con el ex Procurador Rodolfo Fernando Ríos Garza Que según 
fuente:ht.tps://www. proceso.eom.mx/514401/presidente-de-la-scin-contrata-comoa.sesor-
al-exprocurador-rodolfo-rios-qarza: CIUDAD DE MÉXICO (apro). - El exprocurador 
capitalino Rodolfo Ríos Garza se sumó a la nómina de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). Según el portal de la Corte, Ríos Garza fue contratado como uno 
de los seis asesores de Luis M aría Aguilar Morales, presidente d el máximo tribunal 
del país. 





40. El ex Procurador Rodolfo Ríos Garza üuicio de amparo 627/2017), preparó con ,¿, 
servidores públicos adscritos a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de /l{;--:) 
México, "audiencias" en la que se aplicaron métodos de tortura, vejaciones, castigos 
infamantes, interrogatorios, fabricación de delitos en libre tipificación, ejerció 
acción penal en violación flagrante y sistemática~ articulo 8 del Pacto de San José. 
Ya que la Procuraduría en el Estado Mexicano, ~'n el caso concreto ha sido una de 
las Instituciones encargada de violentar sis máticamente todo ordenamiento 
constitucional y convencional, las demás I stituciones de forma sistemática 
implementaron crimen de apartheid, entre otr. s conductas no menos gravosas. En 
este crimen de genocidio que el Estado Me ·cano ha perpetrado en contra de la 
parte quejosa, más no existe Institución rocesal cuando se le confiere oder 
absoluto al oder m ismo. Esto es la ar, e ue·osa invoca res 

humana: 

41.Las probanzas de genocidi en contra del ex Delegado José Fernando Mercado 
Guaida y del ex Jefe de Gob erno Miguel Ángel Mancera Espinosa de la Ciudad de 
México, son las siguientes: juicio de amparo 627/2017, 74/2018 y 909/2018; 
juicio de nulidad V-76 15/ 15 del procedimiento administrativo de la 
recuperación del bien de d minio público Andador Tabaqueros, participando 
los habitantes del Andado abaqueros, con el actor Odilón Nava de la Rosa, y 
autoridad demandada ex elegado José Fernando Mercado Guaida. Ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México Quinta Sala Ponencia 
Quince, a cargo del Magistrado Rubén Minutti Zanata, quien destruyó todo 

, ordenamiento jurídico, haciéndose partícipe del crimen de genocidio que acontece, 
protegiendo a los abogados que han participado en éste delito en aquiescencia del 
ex Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, han torturado a la parte quejosa, los 

J 

innumerables escritos de denuncia dirigidos a ésta figura política lo prueban, Anexo 
I y V del juicio de amparo 288/2017 y 651/20 17, respectivamente. Juicio de 
nulidad que contiene en autos el expediente Administrativo 
PRA/LMC/DGJG/010/2015. Esto es, el odio manifiesto hacia el caso concreto ha 
hecho que éstas figuras políticas, empleen su poder desmedido en el Estado 
Mexicano bajo la figura procesal de impunidad para perpetrar crimen de genocidio. 
En semejanza a la tortura de la gota de agua perennizada por seis años. 
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42. Fotografias que son prueb id nea de la complicidad y la figura procesal de 
A ~A,~ imp · ~ad en esta su spen ó de la Constitución. La participación de figuras 
• -~~ olif;i! ; . , tales como, Ex Pres ente de los Estados Unidos _Mexicanos Enrique Peña 

~ iet0,, .. ~,x Jefe de Gobierno de la Ciudad de México Miguel Angel Mancera Espinosa, 
,'.,l~, . x Prot urador Rodolfo Fernando Ríos Garza8, ex Delegados en la Magdalena 

~ Cen tre.ras José Femando Mercado Guaida, Leticia Quezada Contreras, ~éctor 
<:a Guijosa Mora y con la importante participación de la Concejal Diana Alvaro 
'ORTf .fiiallegos , h a sido necesaria para poder actualizar el Estado Mexicano: crimen de 
.A r.;.4,l ocidio. 
1SALA ACÓE~9gura procesal de impunidad es del conocimiento de la autoridad responsable 

''PMsidente de los Estados Unidos Mexicanos desde el escrito del seis de septiembre 
de dos mil diecisiete, en el qu e se le solicitó formalmente que no se siguiera 
vulnerando el articulo 4 inciso 1 de la Convención Americana sobre Derechos 

8 Que según fuente:https://www.proceso.com.mx/51 4401/presidente-de-la-scin-contrata-
comoasesor-al-exprocu.rador-rodolfo-rios-qarza: CIUDAD DE MÉXICO (apro). - El exprocu.rador 
capitalino Rodolfo Ríos Garza se sumó a la nómina de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN).Según el portal de la Corte, Ríos Garza fue contratado como uno de los seis 
asesores de Luis Maria Aguilar Morales, presidente del máximo tribunal del país. 
Indudablemente es un hecho notorio que deja sin defensa a la parte quejosa. 
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Humanos, que se respetara el derecho humano más básico que es el de la vida, 
hechos que se pueden constatar en el juicio de amparo indirecto 74/2018 y 
260/2018. Más su r espu esta se formaliza totalmente en el juicio de amparo 
909/2018, la autoridad responsable tiene plena responsabilidad en el crimen de 
genocidio en el que se ha conseguido la leswn grave a la integridad fisica, mental y 
moral de los quejosos en este sometimiento intencional del Estado Mexicano a 
condiciones de existencia que han de acarrear a destrucción, total, de los quejosos. 

(t, 44. r; ora participación de la Alcaldesa Patricia Jimena Ortiz Couturier (de izquierda 
\'?; a erecha, figura 2) en el caso concreto es abrumadora, cumple con la intención 
) dé. sembrar terror objetivo, pues la cercanía de ésta Alcaldesa con el ahora j P:\pidente de los Estados Unidos Mexicanos Andrés Manuel López Obrador, 

cel canía que invocan como nexos políticos los habitantes del Andador Tabaqu eros, 
: DE s i~ndo más concreto el empleado federal Diego Arturo Lara Nava, Alfredo_ Nava 
· Gallegos, Mario Jorge Jauregui Nava, entre otros y la Concejal Diana Alvaro 
\CIO .1 ~ , es abrumadora, pues es un hecho notorio las fotografias de éste escrito, 
A ~-, os_ expedientes de los innumerables juicio de amparo citados en párrafos 

..,.,,, teriores (supra párrafo 2). La perpetración del crimen de genocidio que acontece 
no seria posible sin la participación de éstas importantes figuras políticas que han 
hecho suyo, el odio manifiesto de la Concejal Diana Álvaro Gallegos y sus familiares 
que proclaman que son "Gallegos" (supra párrafo 19) . 

11) ... 
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45. Cobra relevancia señalar que en a primera fotografia de izquierda a derecha 
aparece como figura 4 (camisa d color azul a cuadros) Alfredo Nava Gallegos 
habitante del Andador Tabaquero que tiene parentesco por consanguineidad con 
la Concejal Diana Alvaro Gallegos blusa de color blanco) que en escrito de trece de 
marzo de dos mil dieciocho (ho a 6) se le reclamó a la autoridad responsable 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos la injusticiabilidad y la figura procesal 
de impunidad. El homicidio en ado de tentativa, esto es, Alfredo Nava Gallegos 
llevó a cabo los actos subjetivos y objetivos necesarios tendentes para privar de la 
vida al quejoso Julio César Gon ález Nava (juicio de amparo 651/2017, 627 / 2017, 
74/2018, 260/2018 y 909/201 ). 

--

46.Asimismo, de izquierda a derecha, la Alcaldesa en la Magdalena Contreras Patricia 
Jimena Ortiz Couturier (figura 5) con la Concejal Diana Alvaro Gallegos (figura 6) 
Familiar de Alfredo Nava Gallegos y de los demás habitantes del Andador 
Tabaqueros. Los nexos políticos cobran relevancia cuando se mezclan con amistad. 

t--... 
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4 7. Es relevante mencionar que es as fotografias muestran a la Alcaldesa en la 
Magdalena Contreras Patricia J ena Ortiz Couturier (de izquierda a derecha, 
figura 4, que viste chamara n cierres) en compañía de algunas personas 
habitantes del Pueblo de San N colás Totolapan, en esta Ciudad de México, éstos 
habitantes pregonan que la p te quejosa quería quitarles la vía pública a sus 
habitantes (Andador Tabaque os), más en odio manifiesto mencionan que es 
cuestión de tiempo para que nos "chinguen". Burlándose de los daños fisicos 
(derivados del crimen de genoc dio) de la suscrita. 

2da. Sesión de trabajo 
de Concejo de la Alcadía 
La Magdale treras 

48. De izquierda a derecha: Alcaldesa en la Magdalena Contreras Patricia Jimena Ortiz 
Couturier (figura cinco) con la Concejal Diana Álvaro Gallegos (figura seis) familiar 
de los habitantes del Andador Tabaqueros. 

00 .... 
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49. La importante participación en este crim de genocidio que acontece, encuentra 
respuesta en el odio manifiesto de la comu idad del Pueblo de San Nicolás Totolapan, 
en reciprocidad, pues estos h a bitantes h sido favorecidos por la Concejal Diana 
Alvaro Gallegos; máxime s i se conjuga n la figura procesal de impunidad. Siendo 
prueba el importante juicio de nulidad V 76315/2015, y el juicio de amparo indirecto 
349/2017 y 74/2018 . Juicio 349/2017 u e fue substanciado en el Juzgado Quinto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal; que, Verónica Cu evas amiga de la Concejal 
Diana Álvaro Gallegos y de los habitan s del Andador Tabaqueros en conjunto con la 
Procuraduría General de Justicia de 1 Ciudad de México y el Agente del Ministerio 
Público Federal adscrito al Juzgad o Distrito, buscan en esta libre tipificación de 
delitos y fabricación de delitos la dete ción arbitraria de los quejosos. 

SO.Asimismo, el Juicio de Nulidad V-763 5/2015, substanciado por el Magistrado Rubén 
Minutti Zanatta adscrito al Tribunal e Justicia Administrativa de la Ciudad de México 
contiene probanzas de que la h a bi te de este Pue blo en San Nicolás Totolapan 
Verónica Cuevas y su familia qu n es viven enfren te del número 43 de la calle 
Tabaqu eros, sitio en el que está asen d a la vivienda de los quejosos, cometen violencia 
en la comunidad en contra de la arte quejosa, quienes nos han querido linchar 
azuzados por el Estado Mexicano baj la figura procesal de la impunidad. 

1 

t 00 YOU KNOW JOSE MAXIMO? 
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To see What he shares wlth rr1ends. send hlm a l r1end request. UMfüiHE 
l Friends 
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51. Ahora bien , la figura política José Máximo Pére z Romero, candidato a la Alcaldía en 
la Magdalena Contreras 2018-2021, a bogado particular de los habitantes del Andador 
Tabaqueros Uuicio de amparo indirecto 288/2017, 65 1/2017, 627 /2017, 74/2018) y 
amigo personal de la Concejal Diana Álvaro Gallegos. Nexos políticos conjugados con 
amistad y complicidad en éste crimen de genocidio. El desprecio de éste abogado de 
nombre José Máximo Pérez Romero y el odio de éstas figuras políticas, servidores 

O\ ... 





públicos, a bogados y particulares, se vio reflejado, en la audiencia inicial ante el Juez '1'71_ / 
oral de delitos oficiosos Maestro Lorenzo Medina Garzón (Carpeta Judicial: \ 
011/0384/2017, ejercieron acción penal con un monto de 6,800.00 (seis mil 
ochocientos pesos en esta libre tipificación de delitos y fabricación de delitos por daño 
a la propiedad culposo). Convirtieron al Tribunal en un vergonzoso Circo romano. 

Timellne About Frlends 
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52. La conexión política en este crimen de gen cidio se ha configurado por la relación con 
importantes figuras política del Estado Mexica que tiene la Concejal Diana Álvaro Gallegos, 
las cuales resultan abrumadoras, con adverten ias que ha conjugado un papel predominante: 
sembrando terror objetivo, en semejanza al étodo de la tortura de la gota de agua con la 
intención de un genocidio total de los quejos s , en que se dilucida un manifiesto odio en el 
despliegue y planificada política de apartheid e estas figuras políticas, bajo la figura procesal 
de la impunidad. El abogado particular Uuicio d amparo indirecto 627/2017) de los habitantes 
del Andador Tabaqueros Leopoldo Guijosa S las, es colaborador y amigo del ex Delegado 
José Fernando Mercado Guaida. El importante enlace lo tenemos con el ex Delegado Héctor 
Guijosa Mora que según fuente: https://he ldodemexico.com.mx/opinion/contreras-y-sus-
bajos-perfiles/.Menciona: "Femando Mercado g nó gracias al pacto que hizo con el perredista 
Héctor Guijosa" 

~ -'Es relevante la estrecha amistad con el ex Delegado José Femando Mercado 
Guaida y Leopoldo Guijos&/Salas, ya que no sólo los une los nexos políticos y/ o 
ehpacto del ex Delegado J osé Fernando M cado con Héctor Guijosa Mora, tío de 
Le~ poldo Guijosa a que alude la fue te de información pública citada 
anteriormente: Femando Mercado ganó gracias al pacto que hizo con el perredista Héctor 

' Guijosa". Los une la amistad . 
• 

~í, q4. Leo~oldo Guijosa Salas y J avier Guijosa Rubio (ambos, abogados particulares de 
\" · los habitantes del Andador Tabaqueros) son sobrinos de Héctor Guijosa Mora. Es 
, ~1-- J hecho notorio que Leopoldo Guijosa Salas es amigo del ex Delegado José Fernando 
i\'..~l\Y-Mércado Guaida, que a su vez es ~go de la fami'lia "Gallegos'' con la importante 

participación de la Con cejal Diana Alvaro Gallegos y los nexos políticos de ambas 
figuras políticas. La participación de los abogados Leopoldo Guijosa Salas y Javier 
Guijosa Rubio (policía en activo) en el crimen de genocidio es hecho notorio en el 
Anexo I del juicio de amparo 627/20 17, foj as 205 y 227. Asimismo, es hecho notorio 
que el ex Delegado José Fernando Mercado Guaida , pública su amistad con la 
actual Jefa de Gobierno de la Ciudad de México Claudia Sheinbaum Pardo: 
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Conn~e.-as y sus hi\Jos pei-ftJes / 
El actual delegado Fet·mmdo Mercado ganci 1:,•Taclas al I acto que hizo 
con el pcn ·cdlsta l léctor Guljosa. que tmnblén había , do delegado, 
para sacar aJ g1:upo ele Letlcla Quezada 

~PIU~IER CUADRO 
luy pobres esIán las candklaruras para la alcaldía de ui M gdalena Conrreras: el Pl!I después de 

"°ll>render con su Irlu11fo hace Ires a,ios esIá al margen d la conllenda r la abanderada de 
~lorena. como 0Iros caw~ en la ciudad. esta I>roteglda el ma1110 1 lno 111110 de Andr~ Manuel 
IJ\pez Obrador. 
El ,xtual dell't<Klo Fe111iu1do ~ferrado gan<l gracias al 1 10 que hlw ton el perredlsra l léctor 
Guljo.,;a, que iamblén había ~Ido delegado, para i;acar · gnipo de Lellcla Quezada. A.~í que Iu1 o r¡ue 
lncorpomr a ~u aclmlnl~rmclón a ge111e que no , enía flirolor. lo C11al molestó 11 muchos. 
El e11fre1110111Je1110 fue a todo lo que da e111re Mercad y Quezada. las ruella~ que da la I Ida. porc¡ue 
ella se hl('OllXlt'Ó en esra elección a las filas del Re1 Iclonmio ht~tlrudonal y fue presenrada como 
una lmpona111e adc¡ulsl(ión. 
El candldaro del PRI es el dlpmado local lltl~ Gera1 o QtllJano. que junto con femando ~lerendo 
creclemn como pane del gtupo de Israel lleranzo. brazo operador de Cua11hIémoc Gullérrez de la 
Tone: aw¡que ellos rm leron el lino de l>u.,;cme o padtino que fue Canek \'ázc¡uez. quien era 
gente de \ lmlllo Fal>lo lleltrones. porque ahora es en Morena 
En el caso de la t-am!Jdarura del Frenle. se dejó 1 . ntlockln a \10111111e1110 Ciudadano. pat11do sin 
Incidencia en la ciudad. c¡ull.ii por ec¡o la abande da es únella l lemt!ndez. hermana del ex 
delegado Eduardo l lernández. Esta mujer fue Ida cuando se a1,arecló en el pleno de la 
. \samblea Legl~lallrn del DlsrrlI0 Federal en 2 con una cana,;rn con hue, os )' los lle1ó al 
dlpurado l léctor GulJosa ¡xirn que I>agara l.l pet Ión allmenllcta del hijo de ambos. 
La semana 1u~a Laum llallest=. que rrae proyecto de 1nm~porIe por parre del F'renle fue a 
esa delegoclón parn reforzar lo c-ampatla de En lla l lemández. ¡iero resulta que la ca11dldaIa llegó 
IOrde al reconido) no lo ('Oltduyó pottflte Ien/ que asLsllr a una Junrn en la escueL1 de su hijo. A 
esrns alIums no I.lene nada que ganar. ni <Iue 1 ·. 
La c-,rndldata 1Iue 1a segura es la 111orenlsIa. rt a Ortlz. un lulf que llene fijo en su red la reIrma 
E.~ un I kleo del 29 de maro. cuando And11!s \ n el l.ópez Obt'lldor , lsltó La ~lagdalena. dijo esiar 
IL~ta para encabezar un gobierno del pueblo. q e les I a a fallar. despué<. recibe un abrazo r un 
beso del tabasquetlo. Solo eso. 

E~ una a~ldua v1~11a111e a los re..iaurantes de oacán. a P.dnicla 01112 se le reC1Jerda mando ~,e 
dlputada en la Asamblea Conslln1ren1e porq la acorn[Jrulada de stL~ et1ales escanda!~ que se 

semaban en la~ C11111les y le 1ocalla a AJejand Encina~ mandarlos callar. Cuando propuso reducir 
a 16 ai!os la edad para 101ar. lll\'O un deba1e con la panl~ta Kenla López. su dí~u1-so había sido 
bueno. pero se le notalla que no estalla lista para el Intercambio y otros ru,'iernn que entrarle al 
qulle. 
~luy dlffcll la ,a a tener la gente de jfagdalena Contreras. pot~ue no hay mucho que elegir. ¡xir oo 
la marc-a López Obrador camina segura. 
Por E.~peranza Barajas 
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SS.Bajo los antecedentes y probanzas anteriores. La suscrita quejosa, viene ante su 11~ 

Señoría a exponer, las siguientes consideraciortes urídicas: ' 

56.El caso concreto se encuentra en un Estado ext aconstitucional de suspensión de 
la Constitución Política de los Estados Unidos exicanos perennizado por figuras 
políticas y particulares con nexos políticos co la intención de destruir a la parte 
quejosa 

57.El Estado Constitucional de Derecho, · ne, entre otros objetivos, el de la 
certidumbre en que los preceptos const' ucionales se aplicarán sin excepción 
tantas veces como se produzcan los sup stos o bienes protegido. En este sentido 
todo acto que sea contrarío del cum imiento puntual de la Constitución es 
contrario al Estado Constitucional de D recho. 

58. La sujeción al Estado Constitucional e Derecho de la clase política es una de las 
garantías más importantes dentro d un Estado Democrático legítimo. 

59. La clase política, servidores públic s y particulares con nexos políticos en el caso 
concreto no se han sujetado al Es do Constitucional de Derecho. 

60.Aceptar que en la institución p ocesal de juicio de amparo se valide: Facultad 
discrecional a las autoridade y/ o a la clase política que ha pisoteado la 
Constitución es violatorio a un stado Constitucional de Derecho. 

61. El caso concreto así lo demues ra; el crimen de genocidio ha sido perpetrado por la 
clase política, servidores públ' os, abogados y particulares con nexos políticos. El 
móvil, intereses personales, perioridad (los servidores públicos que han tenido 
que ver en el caso, no sin m ada violencia, afirman: no tienen para el pasaje, que 
no entendemos de lo que n s hablan, cómo les explico, son ignorantes, paguen, 
declárese culpable, todo lo hacemos es legal, el nuevo sistema nos lo pennite, los 
habitantes del Andador Tab queras pueden declarar lo que quieran y qué, no los 
quiero volver a ver por aquí se está contradiciendo, se está haciendo acreedora a 
pena privativa a la liberta es un pueblo, cállese señora, gente como ustedes no 
sabe ... es ignorante, no pue pasar con esa identificación9 mejor dejen que las cosas 
pasen ... " empoderamiento, amistad, nexos políticos, odio, discriminación, entre 
otros, que hace del caso u a práctica de apartheid. Con el objetivo de destrucción 
total del caso concreto 

62. Por consiguiente, la auto dad jurisdiccional que ha substanciado los juicios de 
amparo citados anteriorm te (supra párrafo 2). No ha garantizado la imparcialidad 
e independencia en la ad inistración de justicia, desaplicando la Ley de Amparo 
(el principio de igualdad, azonabilidad). Más, simular un juicio en la institución 
procesal de amparo ha r asado a la autoridad jurisdiccional. Ya que, por una 
parte, la esencia del Esta de Derecho es el Estado de la razón y la equidad. Las 
pruebas materiales del cri en de genocidio son los mismos juicios de amparo y sus 
anexos (supra párrafo 2) q e se concatenan con las actuaciones de la clase política 

oi 1 Vía de ejemplo, la oficial de se dad Elvia Camacho Martínez habitante del "Pueblo" de San 
C\0 icolás Totola an, adscrita a la Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación, 
A h rmana de María de la Luz Camacho Martínez, esposa de Alfredo Nava Gallegos, ambos habitantes 
Uf,V..~el Andador Tabaqueros, al reconocer a la quejosa Martha Patricia González Nava, dirigiéndose con 
' odio manifiesto pregunta: "qué número de amparo va a revisar". En Meses anteriores, "me vigilaba 

a lo largo de los pasillos del edifico ubicado en Av. Revolución No. 1508, colonia Guadalupe Inn, 
Ciudad de México, Álvaro Obregón, C.P. 01020 edificio perteneciente al Poder Judicial de la 
Federación. Agregando, al pasar por los torniquetes, la oficial de seguridad Elvia Camacho Martinez, 
me observaba fijo, dibujándose una sonrisa burlona en su rostro, se volteaba hacia su compañero de 
trabajo y hablaba con éste. Asimismo, en varias ocasiones en la recepción de éste edificio al que ésta 
suscrita la oficial de seguridad Elvia Camacho Martínez, un oficial y otra persona sentenciaban a la 
quejosa al extenderles mi credencial expedida por Correos de México, cartilla de identidad postal, 
credencial que me es aceptada en la recepción de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en esta Ciudad de México: "no, con esa no se puede identificar, mi (efe dice que no es 
identificación."" 
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y/ o servidores públicos que tienen interés enel e so concreto. Figuras políticas que 
como bien lo advirtió el agente del Ministerio Pú · co Manuel Gallegos Guzmán a la 
quejosa Carolina González Nava üuicio d amparo 627 /2017, 260/2018, 
909/2018), los habitantes del Andador Ta aqueras tienen el conecte con la 
Delegación el caso concreto lo encargó el Pro rador -refiriéndose al ex Procurador 
Rodolfo Femando Ríos Garza-. Más le ped que me diera oportunidad al Fiscal de 
arreglarlo amistosamente, pues conozco a l partes. 

63.Esto es, el agente del Ministerio Publico esponsable de Agencia) Manuel Gallegos 
Guzmán (habitante del Pueblo de San icolás Totolapan}, advertía que dejáramos 
el caso que había visto a mis herm os y que eso le generaba compromiso con 
nosotros. Hechos ocurridos en el me de marzo y abril de dos mil quince en la 
Fiscalía Desconcentrada de Investig ión en Álvaro Obregón (anexo I del juicio de 
amparo 288/2017 y Anexo V del j icio de amparo 651/2017). Más la suscrita 
agrega copia simple de esta denu cia al ex Procurador Rodolfo Fernando Ríos 
Garza, hecho que no ha detenido a as figuras políticas y/ o servidores públicos, por 
el contrario, los ataques sistemáti os y flagrantes acrecentaron, en este crimen de 
,genocidio, bajo la sombra de la fi ra procesal de impunidad. 

64.La permisión de lo inadmisib ha dado lugar a un juicio de control de la 
constitucionalidad exento de i parcialidad e independencia y equidad. Más, sólo 
atiende en apariencia a la form · dad, pero no a una solución apegada a un Estado 
Constitucional de Derecho. En Validación a lo inadmisible. 

65. El Estado Constitucional se ompone de los principios de dignidad humana, el 
principio de no discriminació y de equidad, seguridad jurídica, propiedad privada, 
razonabilidad, derechos fu damentales no derogables y sus garantías, la 
independencia de la jurisdic · ón, entre otros. 

66.En el Estado de Derech el poder (clase política, servidores públicos y/o 
Instituciones) debe subs mir cualquier acto a la Constitución (control 
constitucional y convenci nal) para considerar jurídicamente válido. Máxime 
cuando se trata de protege bienes jurídicos básicos. 

67. El caso concreto ha estado exento de un medio de control de la constitucionalidad 
imparcial e independient . Por consiguiente, el Estado de Derecho en el caso 
concreto ha sido suspendi o con criterios irrazonables y de inequidad. 

68. El quebrantamiento al E ado de Derecho ha sido el instrumento para alcanzar 
objetivos irrazonables que o pueden conseguirse mediante procedimientos legales. 

69. El órgano jurisdiccional uzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en 
'~J.., Mate~a Penal del_Prime~ · uito y por ~onsiguiente el S~xto !_'ribunal Colegiado de 
, · 'a rmsma matena y cir u to) ha validado la no aphcac1on de los preceptos e '·. ·: onstitucionales por lo e: ¿No procede declarar artificiosa las sentencias 

cpntrarias a la protecció e derechos fundamentales no derogables y al orden 

f cQnstitucional? 
l. 
' \. 

' 70. La. tortura y el crimen de genocidio, bajo un contexto perennizado de práctica de 
tL ,- apartheid, es uno de los mayores atentados que puede sufrir un sistema 
~f\· ' \~nstitucional: 

JM-; :z~~ figura procesal de tortura como método de aniquilamiento del individuo y 
l\,C .J ¡.:, disuasivo por la forma de aplicación pública para subrayar su motivación 

denigrante: 

Las penas privativas (amenaza) de pena privativa de la libertad y la constante 
vigilancia policial. 

La pena infamante al lesionar la dignidad humana 

e La pena pecuniaria de advertencia de pérdida de la propiedad 

La pena privativa de derechos fundamentales no derogables 
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¿Acaso los Magistrados y Jueza o Juez de Distrito (supm párrafo 2) pueden, con~----------
justicia, validar a su voluntad penas contr~ al principio de legalidad (reserva 
de ley) y/ o decretar la ilegalidad -la inconstituci nalidad-? 

¿No acaso los derechos fundamentales no d ogables se encuentran sujetos a 
reserva de ley absoluta? 

72.El caso concreto es una flagrante abroga ón al princ1p10 de legalidad, vía de 
ejemplo, el paso vehicular, en el otrora paso peatonal denominado Andador 
Tabaqueros, vía pública, presentada en a surdo jurídico como "titulares del bien 
del dominio público" a los habitantes de · ste andador ante el Tribunal de delitos 
oficiosos imputando (flagrante violación principio nullum crimen nulla poena sine 
lege) el Estado Mexicano a la parte quejo a un daño a esta "edificación, vía pública" 
en violación flagrante al principio de t atividad penal y reserva de ley (juicio de 
amparo 627 /2017). Más, cabe traer a olación: los "titulares del bien del dominio 
público" Andador Tabaqueros: emple do sus automóviles, mazos, cinceles como 
instrumentos para perpetrar el delit de tracto sucesivo destruyen la vivienda que 
habitan las víctimas quejosas, juicio a.e amparo 651/2017. 

73.Por consiguiente, el artículo 14 p' afo tercero de la Constitución señala que para 
que se pueda aplicar una sanción ebe existir una ley "exactamente" aplicable a la 
conducta. 

74.El artículo 22 de la Constitución 1rma que la tortura es una pena prohibida, luego, 
lo es el genocidio. Entonces, la egunta. ¿La sentencia de la A quo emitida en el 
juicio de amparo 627/2017 al v dar el delito de genocidio cumple con el principio 
de legalidad?, o bien al valid que la ejecutoria de amparo "supuestamente" 
emitida en el juicio de amp 651/2017 la A quo validó que la autoridad 
responsable dio cumplimiento a a ejecutoria en vía de genocidio (¿Qué se derrumbe 
una vivienda, pues sus habit tes no tienen derechos inderogables, no tienen 
dignidad, no tienen acceso a la · 

75. En semejanza, consideremos u enunciado normativo que dijera lo siguiente: "Se 
impondrá tortura, vejaciones, h millaciones, terror, discriminación, fabricación de 
delitos, libre tipificación de deli s, pena privativa de la libertad, vigilancia policial, 
penas públicas, en semejanza la tortura de la gota de agua, antes de cometer 
genocidio, total, a la persona q e se comporte de manera "dañina" a los intereses 
de familiares de figuras politic s. Esto es, la persona que despliegue conductas 
contrarias a los intereses de fi ras políticas (seres superiores) será considerada 

· •~t-~\como alteración al bienestar ge ral, contrarios al orden público. Por consiguiente, 
· .. ·6i se atreve a solicitar juicio d amparo este le será sobreseído o negado; y se 

pregunten ¿Gente como ustedes on ignorantes, no tienen para el pasaje, no tienen 
dignidad, entonces qué quieren n este lugar? Afirmaciones, ejemplificativas de las 
pn\cticas de apartheid con la qu 1 s servidores públicos vejan a los quejosos, en 
aqU:i_escencia del Estado Mexican . 

f~ 76. Prosiguiendo con la libre tipifica i n. Será declarado culpable y sancionado de 
detechos fundamentales no dero bles (juicio de amparo 627 /2017, 74/2018, 
260/2018, 909/2018) por atreverse a seguir denunciando que su vivienda está 
~'en.do destruida (juicio de amparo 651/2017) que se están llevando a cabo 

·~..) elementos constitutivos de genocidio, total (para despojarlos de sus bienes más 
básicos, 'la vida, la integridad, la libertad, la propiedad). Será proscrito, será 
"engañado" descaradamente, validando que no tiene derecho a que se reconozca 
que tiene derechos fundamentales no derogables y que pisoteados éstos. Será 
vuelto a ser "engañado". Af1rmando. No tienen derecho a que se le indemnice, y por 
co~siguiente no serán sancionados conforme a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los perpetradores del crimen de genocidio. Pues 
"personas como ustedes son ignorantes ... no entienden ... no tienen para el pasaje ... " 

77. Por consiguiente, el Estado Mexicano en el caso concreto se ha valido de cualquier 
procedimiento ilegal con la intención de un genocidio total de los quejosos 

78.Entre las sentencias dictadas en los juicios de amparo 288/2017, 627 /2017 y 
651/2017, resalta, la validación y convalidación de: actos de tortura, trato 
inhumano, vejaciones, humillaciones, crueldades, fabricación de delitos, libre 



i· 
.... 4 

,, ,· ... ;:-. 



• 
tipificación de delitos, destrucción de vivienda, violencia de género, violencia 
institucional, discriminación, violación al principio de dignidad humana, prácticas 
de apartheid, advertencias de pérdida de la libertad, homicidio en grado de 
tentativa, penas infamantes, destrucción del proyecto de vida, violación a garantías 
judiciales y protección judicial, entre otras graves violaciones, cometidas por el 
Estado Mexicano . 

79. El retardo injustificado en la su bstanciición y denegación de los juicios de amparo 
(supra párrafo 2), la existencia de /irregularidades en la conducción de los 
procedimientos, irregularidades map.ifiestas en el contenido mismo de las 
decisiones judiciales y la falta de ejec · ción de la sentencia (288/2017 y 651/201 7), 
recayendo en violencia institucion , denegación de justicia discriminación y 
prácticas de apartheid, entre otros. Vía de ejemplo: el juicio de amparo 545/2017 
que derivó en recursos de quejas, r visión y reclamación, mismas que recayeron en 
decisiones emitidas por el Sexto ribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito que convalidan lo dicta o por la Juez Décimo Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal del Pri er Circuito, violación a las garantías judiciales y 
protección judicial. 

80. Por consiguiente, las garant as judiciales y protección judicial. Garantías 
indispensables no susceptible de suspensión, según lo establecido en el artículo 
27.2 del Pacto de San José. H sido vulneradas y nulificadas. 

81.La Quejosa contrario al eng - , viene a decir ante su Señoría: "Considerando que 
todos los hombres son iguale ante la ley y tienen derecho a igual protección de la 
ley contra toda discriminació y contra toda incitación a la discriminación". Vengo 
a solicitar atentamente el eje icio de la facultad de atracción del juicio de amparo 
909/2018 substanciado en Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en 
Materia Administrativa del imer Circuito. Ofreciendo como hechos notorios los 
juicios de amparo 1118/2 16, 288/2017, 349/2017, 545/2017, 627/2017, 
651/2017, 74/2018 y 260 2018 ( supra párrafo 2) y el juicio de nulidad V-
76315 / 15 substanciado en Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México Quinta Sala Ponen · a Quince, a cargo del Magistrado Rubén Minutti 
Zanata. Recursos que no h cumplido con las garantías judiciales de un juicio 
justo y un fallo conforme a erecho. Garantías indispensables no susceptibles de 
suspensión, según lo establ ido en el articulo 27.2 del Pacto de San José y 29 de 
la Constitución y cuya exce ción o supresión comporta la indefensión en el caso 
concreto. 

82.Pues, lo contrario, es aceptar ue el Estado Mexicano en el caso concreto tiene unas 
leyes extrañas, en superiorid d de algunos pocos, en que la parte quejosa en total 
estado de indefensión, este e perando, cuál será el último ataque en contra de sus 
derechos o libertades, re gido a unas leyes privadas. Que suponen, 

• ~-defectiblemente, prácticas e apartheid en este crimen de genocidio. 

e, ¡ r lo que cabe traer a colad n. La Carta de las Naciones Unidas, vincula a todos 
_ gobiernos de las Nacion Unidas. En razón a que todas las personas no i im\>ortando su raza, condic · n, género, entre otras diferencias que pudiera 

t:,j invocarse, están protegidos po lo mismos derechos trasnacionales. 
J# 
· ~-Toda _persona n~ importando s r~a,_ ?ondición, gén~ro,. ~ene com~ ~erec?o 
R1t . 01enc1al los relativos al acceso la Justicia, ya que su eJerc1c10 es cond1c10n sine 
A.~~U a non para la protección de otros derechos esenciales. 
\Sf1.Lt-.. -
,f,A~ esa t~si~ura, las ~arantias juri_sdiccionales r~lativas_ al inter~oner u~ recur~o 

smiple, rap1do y efectivo substanciado por un tribunal mdependiente e 1mparc1al 
que desarrolle un procedimiento justo y equitativo para obtener la protección de la 
ley por la violación a los derechos más básicos. 

86.Luego, el Estado Mexicano le es obligatorio levantar el estado extraconstitucional 
de suspensión de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
perennizado por seis años con la intención de destruir totalmente a la parte quejosa 
en este crimen de genocidio que ha derivado en lesión grave a la integridad física, 
mental y moral. 
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87. En esta guisa, la demanda de amparo del juicio 909/2018, se plantea que el 
documental informe médico, (entre otras probanzas) expedido por el Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velazco Suarez, demuestra que la 
suscrita se sometió a estudios científicos, elaborados por especialistas para 
determinar los daños físicos y psicológicos. Esto hace a ésta documental prueba 
idónea, y un elemento de convicción, que bajo las regla,s de la lógica y la sana critica 
aporta evidencia al caso concreto, hechos notorios e/ públicos de la verdad efe los 
hechos, invocando el Manual para la investigación y documentación eficacesMe la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhuman/s o degradantp ("Protocolo de 
Estambul")1º, debido a que las directrices que co iene este manual no se pres¡enta 
como un protocolo fijo, estableciendo que debe utilizarse teniendo en cuenta los 
recursos disponibles, máxime que es probanza 1dedigna. 

88. Ello es, la parte quejosa plantea, que Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otro tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes ("Protocolo de Estambul"}, me ciona que al no presentarse como un 
protocolo fijo. El informe médico ofertad por la parte quejosa es idóneo para 
demostrar la tortura en este crimen de nocidio, ya que, el Estado mexicano a 
destruido intencionalmente, no sólo el bi estar físico, psíquico y moral de la parte 
quejosa sino también, el proyecto de vida la dignidad, la voluntad, pues la víctima 
tuvo que acudir, ayudada por los de s quejosos, a atención especializada al 
Instituto Nacional de Neurología y Neur cirugía, Manuel Velasco Suárez, derivado 
de los ataques sistemáticos altamente lanificados a sangre fría, elaborados con 
aquiescencia y complicidad de la a oridad responsable, métodos de tortura 
semejantes a la técnica de la "gota de gua". 11 En este crimen de genocidio. 

89. Planteamientos lógicos y jurídicos que ersan sobre el Manual para la investigación 
y documentación eficaces de la tortur y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes ("Protocolo de Estamb l") en relación a la idoneidad de la prueba 
especializada (informe médico) adec ada para probar la testimonial de tortura, 
vejaciones, humillaciones, práctic s de aparthe,id, castigos flagrantes y 
sistemáticos por un perioqo de sei años, que han derivado en daños físicos, 
psicológicos y morales. 

ara saciar su 

idad en beneficio de 
iculares con nexos 
enocidio. 

ÚNICO. Por consiguiente, los quejosos, con todo respeto, a Usted, MINISTRO 
JAVIER LAYNEZ POTISEK PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, atentamente, solicitamos el 
ejercicio de la facultad de atracción del Recurso de Revisión con número de 
expediente 22/2019. Recurso que está siendo substanciado por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito . 

10 Instrumento adoptado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 
11 la excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogabltj¡; son 
manifiestos, en el transcurso de seis años. f 
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y Julio Cesar Gondlez Nava 
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M:i:NIST3.0 JAVIER LAYNEZ F.·OTISEK PRESIDEN'.fE DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

,::;o;; Presente . 
. J • { 

/ .. ,.l¡'' 

.Solicitud de ejercicio de la fa 

/ ! 

Carolina González Nava, por propio derecho, en mi calida de representante común 
de la parte quejosa; ante Usted, con el debido respeto, c mparezco, y expongo: 

l l 
i1. ii 
tJ1. La suscrita quejosa se permite ante su Señorí , relatar actos de barbarie 

actualizados por figuras políticas, abogados y p iculares con nexos políticos. 
Crimen de genocidio que ha tenido cabida con aq escencia del Estado Mexicano. 

2. En esta guisa, el Estado Mexicano a perpe do los actos necesarios con la 
intención de destrµir a los quejosos, ha c nseguido lesionar gravemente la 
integridad fisica, _,psicológica y moral, someti os a condiciones de existencia que 
han de acarrear nuestra destn1cción, total. 

e 3. La suspensión de derechos fundamentales n derogables perennizada por seis años 
dio comienzo con la Averiguación Previa F /MC-2/T2/00042/ 13-01. 

• 

• 

4. Por consiguiente, las probanzas idóneas d la intención de destruir a los quejosos 
son los expedientes y anexos' de los jui ios de amparo 1118/2016, 288/2017, 
349/2017, 545/2017, 627/2'J17, 651/ 017, 74/2018, 260/2018, 909/20181• 

Documentales pública, denuncias, ictámenes, informes justificados que 
confirman el estado de suspensión de la Constitución, fabricación de delitos, libre 
tipificación de delitos (vía de ejemplo homicidio culposo por otras causas)2 , 

probanzas de denuncias de tor•:ura, mal s tratos, humillaciones, vejaciones, penas 
infamantes, destrucción de viv:\enda, pr cticas apartheid, informe médico emitido 
por el Instituto Nacional de Neurolog y Neurocirugía Manuel Velasco Suarez 
(prueba científica que demuestra los d - os fisicos, psicológicos y morales que han 

,,,tt1r derivado del crimen de genoli:;idio), d cumentales que conforman elementos de 
j¡_\ .. ,fOnvicción, que bajo las reglas de la ló ca y la sana critica aporta evidencia al ca~o 

' :~~oncreto, hechos notorios o públicos d la verdad de los hechos. · 

l 5. E relación al párrafo anterior, los que sos venimos a mostrar imágenes, ante este 
7 Al · Tribunal, fotografias de figuras p líticas, abogados y particulares que tienen 

1t\'·~ 
;p/ 

ne~· s políticos y estrecha amistad co la Concejal en la Alcaldía en la Magdalena 
Co eras Diana Álvaro GaLegos, gura política que tiene parentesco por 
c. cm guineidad con los habitantes de Andador Tabaqueros. Cabe traer a colación 

,r,.\ i ctta: gunos "habitantes" (Diegn Arturo a Nava, José Luis Nava Gallegos, Marcos 
¡J Na'fA. Gallegos, Odilón Nava dela Rosa ucrecia Nava Gallegos y Rosa Gallegos 

Caballero) tienen calidad de probable responsables en la Averiguación Previa 
FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01,tiuicio de paro 1118/2016, 288/2017, 545/2017, 
651/2017). . 

1 Juicios de amparo substanciados en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal del Primer Circuito, a excepción de los juicios 349/201 7 y 74/2018, que 
fueron del conocimiento del Juzgado Quinto y Tercero de Distrito de la misma materia y 
circuito, respectivamente. Juicios con gravosas violaciones procesales, que atienden a una 
formalidad aparente, más estos expedientes contienen las probanzas del crimen de 
genocidio que se ha gestado por tln periodo de seis años. 

2 Informes justificados rendido por las autoridades responsables en juicio de amparo 
627 /2017. 
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6'. Fotografías que aportan elementos objetivos y aportan luz en este crimen de 
genocidio, en el que se conjuga: estrecha amistad con la clase política de la 
Concejal Diana Álvaro Gallegos y los lazos de parentesco por consanguineidad de 
los habitantes del Andador Tabaqueros, vía pública que está cerrada al libre paso 
por una puerta y una edifica.ción, de manera que sólo tienen libre paso sus 
habitantes. 

, 
7. Ello es, la Concejal Diana Álvaro Gallegos (sobrina/, Mario Gallegos Camacho 

(padre) y Mario Gallegos Contteras (hijo) el dos de :qiayo de dos mil catorce, este 
último, en la oficina del ex Deíegado José Femand~/Mercado Guaida, advirtió a la 
suscrita con los nexos políticos de la ahora Concejal, con la figura política del ex 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Enri4ue Peña Nieto y José Femando 
Mercado Guaida, asimismo, con la advertencia qtie también eran "Gallegos" 

8. Las fotografias no presentan un simple vincqlo de trabajo de la Concejal Diana 
Álvaro Gallegos y Mario Camacho Gallegos/ (presidente del comité del partido 
revolucionario institucional (PRI) por el XXXIII distrito) con importantes figuras 
políticas, el vínculo es de una relación de fr temidad casi familiar. 

9. Las fotografias obtenidas con sólo tecle el nombre en redes sociales públicas 
(Facebook, twitter) de la Concejal, ex ubdirectora de Servicios Educativos y 
Sociales en la Delegación Magdalena C ntreras Diana Álvaro Gallegos y del ex 
Delegado José Femando Mercado Guai . Demuestran que la ahora Concejal en la 
administración del ex Delegado periodo 015-2018, se consolidó políticamente, los 
vínculos de estrecha amistad de amba figuras políticas, no sólo es con miembros 
del propio partido político, destacánd e la importante figura del ex Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos Enriq e Peña Nieto, o los Diputado Luis Gerardo 
Quijano Morales e Israel Betanzos C és, o Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, el 
otrora Secretario de Gobernación Mi el Ángel Osorio Chong, ahora Senador, si no 
con otras no menos importantes figu as políticas, empezando por el ahora Senador 
ex Jefe de Gobierno de la Ciudad de éxico Miguel Ángel Mancera Espinosa, el ex 
Procurador General de Justicia de 1 Ciudad de México: Edmundo Porfirio Garrido 
Osario y Rodolfo Femando Ríos Gar a3 (juicio de amparo indirecto 627 /2017). 

10.Relación de estrecha amistad de a Concejal Diana Álvaro Gallegos (que tiene 
parentesco por consanguineidad n los habitantes del Andador Tabaqueros) e 
importantes figuras políticas del E ado Mexicano, relaciones que aportan datos de 

'

prueba y luz al proceder de cuales uiera de ellas al utilizar a las Instituciones que 
,conforman al Estado para proporc onar apoyo y/o protección incondicional a éstas 
figuras políticas, en que unas co otras se protegen y se da cuenta del acontecer 

,f.' '. del caso concreto. La comisión el crimen de genocidio, en que se resolvió la 
de.§.tl}lcción de la parte quejosa, sangre fría se preparaban "audiencias" en las 
ins-9faciones de la Procuraduría eneral de Justicia de la Ciudad de México, con 
h~. ,.consigna (del Procurador y d 1 Jefe de Gobierno de la Ciudad de México) de 
torturar, vejar, humillar, maltra ar, intimidar, discriminar, pisotear la dignidad 
humana, fabricación de delitos, libre tipificación de delitos, destrucción de la 
vivienda. Asimismo, al acudir lo quejosos a solicitar se actuara conforme a un 
Estado de Derecho a las Ins uciones que conforman el Estado Mexicano: 
Contraloria General de la Ciud.ad e México, Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, Comisión Na ional de los Derechos Humanos, Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México, Instituto Federal de Defensoría Pública, Procuraduría Ambiental y del 
ordenamiento Territorial, Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México, y ante las autoridades como el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
Secretario de Gobernación, P:.:-esidente de los Estados Unidos Mexicanos. Nos 

3 Que según fuente: https:,'/www.jomada.com. mx/ 2017 / 12/ 09/ política/ O 1 Sn3pol: 
"Rodolfo Ríos Garza, ex procurador de la Ciudad de México, forma parte del equipo de 
asesores del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Luis Maria 
Agu.ilar Morales. Funcionarios del Poder Judicial de la Federación indicaron que su labor se 
enfocará en apoyar el análisis en materia de seguridad que puedan plantear ante el máximo 
tribunal" 





hemos encor:trado una y otra -.:ez, con "engaño", denegación de justicia, violencia 
institucional, discriminación, ·,folación al principio de dignidad, legalización de 
facto a la institución proces..J de impunidad, violación a garantías judicial y 
protección judicial, prácticas de apartheid, validación y convalidación de actos de 
barbarie. Esto es, la validación' de un genocidio, por 1 que resulta lógico, decir, la 
nada jurídica acompaña como _sombra al caso concr o. 

11.Fotografias y expedientes de los juicios de paro (supra párrafo 4) que 
demuestran de manera lógi~o-jurídico el p qué se suspendió derechos 
fundamentales protegidos por el corpus juris el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, constitud,.malizados en e artículo 29 y 89 fracción X, infine 
de la Constitución Política de los Estados Uni os Mexicanos. 

l. Por consiguiente, la suscrita le es imperios venir a decir ante su Señoría, la Carta 
de las Naciones Unidas, vincula a todos lo gobiernos de las Naciones Unidas. En 
razón a que todas las personas no impo ando su raza, condición, género, entre 
otras diferencias que pudiera invocarse, stán protegidos por los mismos derechos 
trasnacionales. 

12. Conforme a lo anterior, "la A:,amble General de las Naciones Unidas, por su 
resolución 96 (I) de 11 de diciembre d 1946, ha declarado que el genocidio es un 
delito de derecho internacionai contr ·o al espíritu y a los fines de las Naciones 
Unidas y que el mundo civilizado con ena," 

13. El concepto de derechos fundament s engloba los derechos humanos universales, 
reconocidos en el artículo 29 y 89, fr cción X, in fine, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, co cepto que es parte integrante de un Estado 
Constitucional. 

14. Elementos textuales y vinculantes encuentran en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de la Organiza ión de la Naciones Unidas "Considerando que 
la libertad, la justicia y la paz '.;n el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad intrínseca y de los de:rec s iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana"; más ad~lan e se habla del "menosprecio de los derechos del 
hombre han originado actos de arbarie ultrajantes para la conciencia de la 
humanidad;" y "Considerand,:, q e los pueblos de las Naciones Unidas han 

\t
eafirmado en la Carta su fe en s derechos fundamentales del hombre, en la 

,;,·.. . dignidad y el valor de la persona umana y en la igualdad de los derechos de 
... ombre y mujeres;". Naciones e se han comprometido a asegurar, en 

.. operación, el respeto universal y e ectivo a los derechos y libertades. i '.\. 
A , 15.As\msmo, en el Preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
W ' die~\ "los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 

,¡55., \lt ~terviinad~ Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona 
~~t-_l\'1í~*ª• ... 
',~Aedio _de control de la constitucionalidad es el corolario y la garantía del Estado 

s,4i, constitucional. · 

17. Es precisamente el Estado constitucional el que asegura los derechos 
fundamentales, sobre cualquier ley secundaria o bien sobre cualquier mandato, 
recomendación, o suspensión. La protección a los derechos fundamentales, están 
sobre cualquier clase política c- intereses mezquinos. 

18.El artículo lo. de la Declaración Universal dice: "Todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos, ... ". Al respecto el Pacto de San José el 
numeral 1.1 dispone: "Los Est·c1.dos Partes en esta Convención se comprometen a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna ... " 





; 

r9.El Estado constitucional ha prnclamado la etapa más alta de la protección al corpus ffif, /,., 
juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos pues al incorporarlos en 'fJl.J 
el texto Constitucional estos deben prevalecer sobre los derechos fundamentales 
nacionales, cuando los primeros dan más protección a la persona humana, pues 
son se compaginan y se enriquecen unos con otros. 

20. El respeto al principio de no discriminación, la i 
en la dignidad, fundamento de los derechos hu 
la vida y a la forma en que está se verifica. 

hldad ante la ley, se sustentan 
os, la dignidad es inherente a 

21. La negación de los principios constitucion de no discriminación, dignidad, 
equidad, son prácticas manifiestas de despr io de la persona humana. 

22.La tortura, es la pena más inhumana, inf. 

23.Lajusticia tiene por base incólume el rec nacimiento de la dignidad humana. 

24.El reconocimiento de la digniqad de 1 persona, tiene como derecho esencial los 
relativos al acceso a la justicia, ya que su ejercicio es condición sine qua non para 
la protección de otros derecho~ esenci es. 

25. Retomando los párrafos anteriL,res, 1 

26. La ilegalidad en el caso concreto I manifiesta e indudable. La violación a las 
garantías judiciales y a la protec ón judicial cubre al caso con un manto de 
oscuridad e injusticia. 

27.Las violaciones sistemáticas y flag tes perennizadas por seis años, es un crimen 
que viola La Carta de las Nacion s Unidas, el Pacto de San José, vinculante al 
Estado Mexicano. En razón i:l. q e todas las personas no importando su raza, 
condición, género, entre otras difi encias que pudiera invocarse, están protegidos 
por los mismos derechos trasnaci nales. 

28.Derechos que han sido destruido con aquiescencia del Estado Mexicano y de forma 
particular, la autoridad respons le Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo relevante los informes ju ificados, de ésta autoridad, en la que semeja un 

Andador Tabaqueros. En sí y I' , sí mismo, es un acto de desprecio a la dignidad 
humana en franca práctica de a heid y violación al Estado Constitucional. \ 

crimen de genocidio perpetrado or figuras políticas, abogados con nexos políticos 
y particulares a la recu peració de un bien del dominio público denominado 

A 2\\or consiguiente, la autoridad esponsable Presidente de los Estados Unidos 
W J', ,,~exicanos enjuicio de amparo 9/2018, no sólo viola el artículo 87, 89, fracción 

e,\Ü~ X\in fine, pisotea los derechos fundamentales, vulnera el Estado Constitucional 
' :~\icano y por consiguiente el corpus juris del Derecho Internacional de los 

.-ci\'1'.lúfrechos Humanos. o.i· ,-..,,-
30.La Declaración Universal de Derechos Humanos, proclama que todos los seres 

humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene 
todos los derechos y libertades proclamados en la Declaración, sin distinción 
alguna. 

31. Derechos y libertades iguales e inalienables de toda persona que no admiten 
exclusión alguna, territorialidad o incompetencia. Derechos que están protegidos 
por un régimen de derecho. 

32. Los actos de barbarie ultrajantes siguen perpetrándose en el caso concreto con 
aquiescencia del Estado Mexicano4 • 

1 

4 Los habitantes del Andador Tabaqueros el día veintidós de enero de dos mil diecinueve 
aproximadamente entre las doce y media y una de la tarde: María Dolores Espinoza Bassoco 
y Diana Jáuregui Nava, me advir-.ieron, desde el lote seis de éste andador, que su familiar 
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33.La nada jurídica, sigue como sombra a la parte quejosa, no existe Institución 
procesal, cuando no existe el reconocimiento de que "todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los 
derechos y libertades proclar¿1ados en la Declafacr· ó " Universal de Derechos 
Humanos, sin distinción alguna, cuando se le confi e poder absoluto al poder 
mismo. 

34.Las figuras políticas que han participado en este cri en de genocidio han pisoteado 
sin miramientos no sólo los derechos fundam ntales de los quejosos con la 
intención de un genocidio que ha sido perpetra en semejanza a la tortura de la 
gota de agua, en que la víctima no tiene con cimiento cuando será el próximo 
ataque, más con la certeza que éste será con 1 debida premeditación para causar 
el mayor daño posible; ha generado certeza que si alguna persona tiene nexos 
políticos, los actos de barbarie que cometan e tos, sus familiares y/ o amigos, serán 
protegidos bajo la figura procesal de mpunidad. Suspendiendo derechos 
fundamentales a cualquier persona que se considerada inferior. 

35.La parte quejosa invoca el Preámbulo de a Carta de las Naciones Unidas, pues a 
ninguna persona (figuras políticas) se le debe permitir que se valga de cualquier 
procedimiento ilegal para saciar su insa able desprecio por la dignidad humana. 

36.Así mismo, los Estados Miembros de la Naciones Unidas se han comprometido a 
asegurar, "el respeto universal y efectiv a los derechos y libertades fundamentales 
del hombre", lo que es acorde con 1 artículo 89, fracción X, in fine, de la 
Constitución Política de los Estados U idos Mexicanos. 

37. Sopesa una gran responsabilidad en 1 autoridad responsable Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, autori d que está siendo representada por la 
Secretaria de Gobernación, en és juicio de amparo 909/2018. El Estado 
Constitucional Mexicano así lo exig . Con fundamento en el artículo 87 de la 
Constitución Política de la Estado Un dos Mexicanos. 

38.Pues cuando la autoridad tespon able destruye en JU1C10 constitucional el 
reconocimiento de la dignidad de la ersona, en que subyace y se erige el derecho 
esencial relativo al acceso a la justi ·a, ya que su ejercicio es condición sine qua 
non para la protección de otros dere os esenciales: 

39. Destruye el derecho a la vida, a la 1i rtad y a la seguridad jurídica y de la persona, 
a no ser sometido a torturas ni a pe s o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

~. } a igualdad ante la ley y sin distinción alguna a igual protección contra toda 
'.~\ discriminación, a no ser detenido arbitrariamente, a ser oído con justicia por un 
-t1'. tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos 

\ vulnerados, a que· se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 
----J_ desterrando la fabricación de delitos y libre tipificación de delitos del ordenamiento 

jpenal-m.e_xicano, a no ser objeto de injerencias arbitrarias, el derecho a la propiedad 
'\Y a no ser privado arbitrariamente de ésta, al proyecto de vida . 

. ott i 
~.-_,_-. "4.· 0._fía de ejemplo, es la adhesión de la autoridad responsable Directora General de 

l,tención Ciudadana Oficina de la Presidencia de la República Leticia Ramírez 
Anaya al recurso de revisión; interpuesto por la parte quejosa, en contra de la 
resolución de cinco de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por la Secretaria del 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
en funciones de Juez, en el juicio de amparo 909/2018. En ésta adhesión la 
autoridad responsable pisotea el Estado Constitucional, con la estrategia, en 
cambiar lo verdadero expuesto y probado en autos, burlándose, semejando la 
recuperación de una vía pública a la abrogación de derechos fundamentales, actos 
que vienen haciendo las autoridades del Estado Mexicano en el caso concreto. 

la Concejal Diana Alvaro Gallegos se iba a encargar de mi familia y de la suscrita, 
agrediendo, "pinche ... viefa no sabes con quien te estas metiendo, te manda a saludar 
Diana ... " 
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' Convalidando actos de barbari~, que ha sido perpetrados por importantes figuras 
Políticas del Estado Mexicano, en el caso concreto, dando su permisión para un 
crimen de genocidio, total. 

41.En esta guisa, ninguna activi;lad del Estado Mexicano puede fundarse sobre el 
desprecio a la dignidad humana, e invocando "que 1 , Asamblea General de las 
Naciones Unidas, por su resolución 96 (I) de 11 de die· mbre de 1946, ha declarado 
que el genocidio es un delito de derecho internado contrario al espíritu y a los 
fines de las Naciones Unidas y que el mundo civiliz do condena." 

4 2. Considerando la Convención para la Preven e· ón y la Sanción del Delito de 
Genocidio, prácticas de apartheid y la insti ción procesal de impunidad en 
beneficio de figuras políticas, servidores pú icos, abogados y particulares con 
nexos políticos que han tenido participació en este delito de genocidio son un 
flagelo no sólo para el caso concreto, pues trata de figuras políticas que bajo el 
manto de la impunidad hai-i sometido intencionalmente a los quejosos a 
condiciones de existencia que han de acarr ar la destrucción fisica, total, pues han 
conseguido lesionar gravemente la integri ad fisica, mental y moral. 

43. En esta guisa, la demanda de amparo e éste juicio 909/2018, se plantea que el 
documental informe médico, (entre. o as probanzas) expedido por el Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velazco Suarez, demuestra que la 
suscrita se sometió a estudios cie 'ficos, elaborados por especialistas para 
determinar los daños fisicos y psicol' gicos. Esto hace a ésta documental prueba 
idónea, y un elemento de convicción, e bajo las reglas de la lógica y la sana critica 
aporta evidencia al caso concreto, h chos notorios o públicos de la verdad de los 
hechos, invocando el Manual para 1 investigación y documentación eficaces de la 
tortura y otros tratos o penas cru es, inhumanos o degradantes ("Protocolo de 
Estambul")5, debido a que las direc ices que contiene este manual no se presenta 
como un protocolo fijo, estable~ien que deben utilizarse teniendo en cuenta los 
recursos disponibles, máxime que probanza fidedigna. 

44.Ello es, la parte quejosa plant , que el Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortu a y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes ("Protocolo de Estamb l"), menciona que al no presentarse como un 
protocolo fijo. El informe médico fertado por la parte quejosa es idóneo para 
demostrar la tortura en este crim n de genocidio, ya que, el Estado mexicano a 
destruido intencionalmente, no sól bienestar fisico, psíquico y moral de la parte 
qd~sa sino también, el proyecto d · da, la dignidad, la voluntad, pues la víctima 

~- tuv!· ue acudir, ayudada por lo emás quejosos, a atención especializada al 
~ 7 Insti • to Nacional de Neurología y urocirugía, Manuel Velasco Suárez, derivado Ji i de lo ataques sistemáticos altamente planificados a sangre fría, elaborados con - y~/ aquüfscencia y complicidad de la autoridad responsable, métodos de tortura 

_-!4' sem~antes a la técnica de la "gota de agua".6 En este crimen de genocidio. 

RTE4~!'Janieamientos lógicos y jurídi~os que versan sobre el Manual para la investigación 
: NACl~dofumentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
>ALA deJsradantes ("Protocolo de Estambul") en relación a la idoneidad de la prueba 
i\CUF.i:fJQlécializada (informe médico) adecuada para probar la testimonial de tortura, 

vejaciones, humillaciones, prácticas de apartheid, castigos flagrantes y 
sistemáticos por un periodo de seis años, que han derivado en graves daños fisicos, 
psicológicos y morales. 

46.Por consiguiente, los quejosos, con todo respeto, a Usted, MINISTRO JAVIER 
LAYNEZ POTISEK PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 

5 Instrumento adoptado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos 

6 la excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogables son 
manifiestos, en el transcurso de E:~!is años. 





CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, atentamente, solicitamos que el presente ir ~f._ 
Recurso de Revisión 22/2019 el cual deriva del juicio de amparo 909/2018, 
substanciado en el Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia 
Administrativa en esta Ciudad, sea atraído por éste Alto Tribunal, pues los juicios 
de amparo 1118/2016, 288/L.017, 349/2017, 545f-2017, 627/2017, 651/2017, 
74/2018, 260/20187 en Materia Penal, son hechos notorios del estado 
extraconstitucional de suspensión de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, expedientes que tienen relación con la soli?tud de ejercicio de la 
facultad de atracción con número de expediente: 7 /201¡9, 8/2019, 31/2019 y 
479/2018 que derivó en recurso de reclamación: 1734/2018 y 2593/2018, en 
expediente varios: 1338/2018, 1240/2018, 950 /2018, y solicitud de reasunción 
de competencia 10/2019. 

47.La suscrita se permite anexar 18 3 siguientes fotografia , de la Concejal DianaÁlvaro 
Gallegos, habitante del Pueblo de San Nicolás Tato apan, ésta tiene su domicilio 
aproximadamente a seis cuadras de dist ia de sus parientes por 
consanguineidad, habitantes del Andador Tabaque os y probables responsables en 
la Averiguación Previa FMC/ MC-2/T2/00042/ 3-0 1, es indudable que estas 
fotografias demuestran los imp;xtantes nexos po ticos de ésta Concejal por lo que 
es lógico que el crimen de genocidio en el c so concreto proseguirá hasta la 
destrucción total de los quejosos. Por la compli idad de estas importantes figuras 
políticas, tales como: Luis Gern.i-do Quijano Mox: es, Israel Betanzos Cortés, Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, JosP- Femando Me cado Guaída, Miguel Ángel Osario 
Chong, Edmundo Porfirio Garr.ido Osario: 

U Diana ALvaroGallegos retwitte6 

Luis Gerardo Quijano (~)luis_GQM · 26 ne. v 
¡Feliz cumpleaños @Dia.,aAlvaroG! Esp o estés disfrutando mucho de este dfa 
en compañía de tus sere,s queridos. Te nvío un fuerte abrazo. 

j~ucluM 
felicklatkd! 

, 
Diana Alvaro Gallegos 

Concej<1f et1 la A/calcii(I lc1 Mo3dolemi 
Contrerf s 

Diana AlvamGallegos, Alfo'lso Befmar Romay, 1s@el Betanzos C. y 7 más 

7 Juicios substanciados en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal del Primer Circuito, a excepción de los juicios 349/2017, 74/2018 que fueron del 
conocimiento del Juzgado Quinto y Tercero de Distrito de la misma materia y circuito, 
respectivamente. Juicios con gravosas violaciones procesales, que atienden a una 
formalidad aparente. Más estos expedientes, contienen las probanzas del crimen de 
genocidio que se ha perpetrado por un periodo de seis años. 
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Luis Gerardo Quijano Morales 

DO YOU KHOW MT? 

. R Partido Revolucionarlo 
Institucional 

Distrito EJ«toral XXXIII 

Contacto 
Comnutador: 5130 1900 / 5130 1980 

Extensión: 2107 

Oficina: 104 

Correo: lqulJanom@aldf gob mx 

Módulo: 

To see what he shares with friends, send him a f~end req L -
Friends 

AII F'tiends Curren! City Hometown 

Results for: diana a. gallegos 

Diana A. Gallegos . ,. Add Friend 
' 

J. 
1, , 

HhfoHI 

diana a. ganego~ 

48.Amigos personales en redes sociales, que demuestran la estrech a amistad de la 
Concejal Diana Álvaro Gallegos. Y estos a su vez con importantes figuras políticas 
que han destruido el Estado Constitucional en el caso con creto. 
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DO YOU KNOW MT? 

To see what he shares wllh frlencts. sene! him a l'rleno request. 

1\ Friends 
AII Friends Current Cily Hometown remando mercado guald~ 

Resulls ror: remando mercado gualda 

Femando Merc;ido Gu;iida Femando Mercado Guaid;i 
Oelegacion La IAagdi •ena !' Add Frlend Oalegadon la Magdalena !' Add Frlend 
C-Ontrl'tils Conlleras 

Partido Revolucionarlo 
Institucional 

ntacto 
nmutaiffJ 5130 1900 / 5130 1980 

ensión: l 109 

orreo: lbet.oñzosc@aldf gob mx 

Luis Gtnrdo Qulj;ino MOA!.._, 
ukellltiP:»IJV St.-plefflblftJ ~18 0 
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1. La suscrita se permite anexar ante su eñoria copia simple de la adhesión de una 
de las autoridades responsables: Di ectora General de Atención Ciudadana 
Oficina de la Preside ncia de la Rep blica Leticia Ramírez Anaya al recur so de 
revisión con número de expediente 2 /20198 , interpu esto por la parte quejosa, en 
contra de la resolución de cinco de iciembre de dos mil dieciocho, dictada por la 
Secretaria del Juzgado Decimoterc ro de Distrito en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en funciones de Ju z, en el juicio de amparo 909/2018 y solicitud 
de petición dirigido al Quinto Trib nal Colegiado en Materia Admin istrativa del 
Primer Circuito. 

Pro sto lo necesario 

Ciuda 

8 Que está siendo del conocimient0 del Quinto Tribunal Colegiado en materia Administrativa 
en esta Ciudad de México. 

.... .... 
<!! .s -~ Q., 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

R.A.-22/2019 
JA.· 909/2018. 

En veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, la 
secretaria de acuerdos da cuenta al Magistrado Presidente con 
el oficio sin número de la autoridad responsable la Titular de 
la Dirección General de Atención Ciudadana de la 
Presidencia de la Republica, anotado en el libro de 
correspondencia con el registro 599. Conste. 

RECURRENTES: TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ATENCIÓN CIUDADANA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. I 

• 

Ciudad de México; veinticuatro de enero de dos mil 
diecinueve. 

Agréguese a sus putos el oficio de cuenta de la autoridad 

responsable el Tituléir de la Dirección General de Atención 
I 

Ciudadana de la Pf esidencia de la Republica; en atención a 

sus contenidos, c/ ·h fu~damento en el artículo 82, de la Ley de 

Amparo, ténganse por adheridas al recurso de revisión 
I 

interpuesto por f arolina González Nana y otros, en contra de 

la resolución f cinco de diciembre de dos mil dieciocho, 

dictada por I · Secretaria del Juzgado Decimotercero de 

Distrito en atería Administrativa en la Ciudad de México, 

en funciones de Juez, en el juicio de amparo 909/2018. 

Se tien n como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

que señala a autoridad recurrente en el oficio que se provee y 

como dele da er:i términos del artículo 9 de la Ley de Amparo 

a la person que menoi?na. 

Córra ªtraslado a las partes con la copia simple del oficio 
de la revis ón adhesiva par~ todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

Notifíq ese; personalmente a la quejosa. 

Así lo p oveyó y firma el Magistrado Marco Antonio Bello 
Sánchez, Pr sidente del Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa el Primer Circuito, asistido de la secretaria de 

acuerdos Georgina Guadalupe Sánchez Rodríguez, quien 
autoriza y da fe. 
MGGB 
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"2019, Año del Caudillo de Sur, Emiliano Zapata." 

Asunto: Se interpone recurso de revisión 
adhesiva en el R.A. 22/2019 derivado en el juicio 
de amparo 909/2018, promovido por CAROLINA 

/ 

GONZALEZ NAVA Y OTRO . 

Ciudad de México, a 22 d enero de 2019. 

H. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
A V. BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEO 
NO. 2321, TORRE A, PISO 3 COL. TLACO ~C 
SAN ÁNGEL ALCALDÍA ALVARO OBREG N 
CIUDAD DE MÉXICO 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Titular de a Dirección General de Atención 
Ciudadana de la Presidencia de la Re ública, señalado como autoridad 
responsable, con tal carácter compar co ante usted en términos de los 
artículos 5, fracción II y 117 de la Le de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constituci n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los autos del juicio d amparo indicado al rubro, a fin de 
exponer: 

a) En términos de lo dispuesto en el a ículo 9º de la Ley de Amparo, acredito 
como delegada a la servidora públic Paloma Becerril Ramírez. 

b) Señalo como domicilio para oír y ecibir todo tipo de notificaciones el de 
Palacio Nacional, Edificio 1 O, p ata baja, colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06060, n la Ciudad de México. 

Precisado lo anterior, con fundamen en el artículo 82 de la Ley de Amparo, 
ocurro a interponer RECURSO DE EVISIÓN ADHESIVA en los autos del 
toca R.A. 22/2019, conforme a lo sig iente: 

• Mediante sentencia de 05 de dici mbre de 2018, el Decimotercero de 
Distrito en Materia Administrativ en la Ciudad de México, resolvió 
sobreseer el amparo a la quejosa rolina González Nava y otros. 

· • En contra del fallo referido en el párr fo anterior, la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión, el al ue tramitado por el juzgador 
mediante acuerdo del 31 de diciembr 2018, auto que fue notificado a 
ocfo !:lllltnrirk1rl 01? rl0 0n0rn rl~ ?n1 R mPrli::mtp nfir.in ni'tmP.rn 67n16/2018. 
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OPORTUNIDAD DE LA REVISIÓN ADHESIVA 

Del artículo 82 de la Ley de Amparo, se advierte que la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la revisión 
interpuesta por el recurrente, dentro del término de cinco días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surta 'efectos la notificación de la 
admisión del recurso, expresando los agrayfos correspondientes. 

¡ 

En este sentido, si ese Tribunal Colegia~:fü resulta ser el órgano jurisdiccional 
que conocerá del recurso de revisión "rÍterpuesto por la parte quejosa (quien 
obtuvo resolución desfavorable), toda vez que esta autoridad tuvo 
conocimiento bajo protesta de de r verdad, el día 15 de enero del año en 
curso, que el multicitado recur: o había sido admitido por ese órgano 
jurisdiccional, se estima que I presentación de la revisión adhesiva por 
parte de la autoridad, se efect a en tiempo y forma legales. 

PROCEDEN A DE LA REVISIÓN ADHESIVA 

La rev1s1on adhesiva , tie e por finalidad otorgar a la parte que obtuvo 
resolución favorable I oportunidad de defensa ante su eventual 
impugnación, de modo ue el órgano revisor pueda valorar otros elementos 
de juicio que, en su c so, le permitan confirmar el punto decisorio que le 
beneficia, tal y como I determinó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la t is jurisprudencia! de rubro: "REVISIÓN ADHESIVA. 
LOS AGRA V/OS R LA TIVOS DEBEN CONSTREÑIRSE A LA PARTE 
CONSIDERATIVA EL FALLO RECURRIDO QUE ESTÁ RELACIONADA 
CON EL PUNTO R SOLUTIVO QUE FAVORECE AL RECURRENTE'1. 

De la regulación d I recurso de revisión adhesiva contenida en la Ley de 
Amparo, en relació con el caso que nos ocupa, se advierte lo siguiente: ª 1-::~. parte que o tuvo resolución favorable puede adherirse a la revis~ón 
t;~ , .erpuesta. p r otra de las partes, expresando los agravios 
:-~ · {; lrespond1ent s. J • Li adhesión al ecurso sigue la suerte procesal de éste. 

~!". 

~ni:n e\ presente as nto, a parte recurrente interpuso recurso de revisión en 
\CIQ&1t$ de la sent c· emitida por el Decimotercero de Distrito en Materia 
~ihistrativa en la Ciudad de México, por ser contraria a sus intereses, ya 

1 Época: Décima Época, Registro: 2005101, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 1, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 28/2013 (1 0a.) , Página: 7 
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que sobreseyó el juicio de amparo a la quej a, al considerar que los 
conceptos de violación vertidos resultan infun ados. 

Cabe señalar que al interponerse el rec so de revisión surge para quien 
obtuvo sentencia favorable el derecho expresar agravios encaminados 
a fortalecer las consideraciones e la sentencia que orientaron al 
resolutivo favorable a sus inter ses, y también a impugnar las que 
concluyan en un punto decisorio q e le perjudica. 

En atención a lo anterior, hab· ndose actualizado los requisitos para la 
interposición del presente r urso, esta autoridad estima procedente 
exponer los siguientes: 

. • Previo a la formulación de los agravios, es necesario precisar los 
considerandos que el A quo determinó en la sentencia, así como los 
agravios presentados po la parte recurrente. 

•• 

l. SENTENCIA SUJET A REVISIÓN. 

De la lectura de la se tencia, se desprende como principal argumento, lo 
siguiente: 

" Sin embargo, d un análisis cuidadoso al escrito de ampliación 
de la demanda d amparo promovida por la parte quejosa (fojas 
212 a 230), n se advierte que hubiese expresado los 
razonamientos caminados a determinar cuál fue la lesión o 
agravios que le ulneró su esfera jurídica el acto reclamado, ni 
los motivos que originaron ese agravio, ni el por qué estima 
inconstitucionale o ilegales los actos que reclama, y aún más, 
·i· r qué conside , que se violaron en su perjuicio los derechos 

ndamentales e consagran los preceptos constitucionales r j i i volucrados . . r¡ to es, si la a ora quejosa en su escrito de ampliación de 
j dbmanda omitió ti rmular conceptos de violación, ni hizo ningún 
E DE r¡zonamiento ene minado a demostrar la lesión o agravio que 
rACICi~ el,. tima le vulneró u esfera jurídica la contestación que le dio a 
IA· ·,4 sli escrito de trece de arzo de dos mil dieciocho, el Director 
~'/'1!.General de Atenc , n 'Ciudadana de la Presidencia de la 
,..J~epública, mediante la carta ciudadano con número de 

identificación 20180313GONCM1 de catorce del mes y año 
indicados, cuando es evidente que a ésta corresponde exponer 
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razonadamente el por qué estima inconstitucionales o ilegales los 
actos que reclama, pues de acuerdo a la jurisprudencia invocada 
en párrafos precedentes, será suficiente para tener como 
conceptos de violación los razonamientos vertidos en la demanda 
de garantías, siempre y cuando se señale cu_al fue la lesión o 
agravio que el quejoso estima le causa el act9 o resolución o ley 
impugnada, pero expresando de manera ra.:ionada, los motivos 
que originaron ese agravio, para que el juzgador de amparo 
pueda estudiarlos, situación que en el presente asunto no se 
concretiza. 
Ante tales consideraciones, al haberse· actualizado la causal de 
improcedencia prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en 
relación al artículo 108, fracción VIII, de la Ley de Amparo en 
vigor, procede decretar el sobreseí lento del juicio constitucional 
en que se actúa, respecto del cto impugnado, al Director 
General de Atención Ciudada de la Presidencia de la 
República con apoyo en el artí u/o 63, fracción V, del mismo 
ordenamiento legal." 

Lo anterior, en tanto que el menci nado órgano jurisdiccional de amparo 
estimó que toda vez que el peticio ario del amparo, no señaló en qué le 
causa menoscabo a su esfera j rídica la respuesta emitida por esta 
Dirección General. 

11. AGRAVIOS FORMULADOS P R LA PARTE QUEJOSA. 

Dentro de su recurso de revisión, a quejosa señaló que: 

"26. Sigue afirmado: "... mo se advierte de Jo anterior, la 
Dirección General de Atenci n Ciudadana de la Presidencia de la 
República informó a los quej sos, que en virtud de que su petición e, tfrt ~-.. elaciona con la recuper, ión de un andador en la Ciudad de 

~."' ~~ico, la ca,mpete~cia _de I misma recae en el gobierno de la 
~\ Ci'i!fad de Mex,co ... (foJa 1 reverso) . 
. .. . f ( '\I, 
~''ti ···Ft p· Corf,fundamento en el artícul 81, fracción/, inciso e de la Ley de 
~Ol1r tf«Amparo, vengo recurrir la res lución de la Juez a quo; en la que 
LA.N l~e• resolvió: sobreseimiento en I juicio de amparo citado al rubro. 
·ASN..,:\ 
>B~· Por el segundo acto re amado, la responsable sigue 
- afirmando: " ... por lo que hace al reclamado, consistente en 

la Omisión del Presidente de la República" para proteger la 
vulneración al estado constitucional en la aplicación ilegal del 
estado de excepción de derechos fundamentales, en contra de la 

4 
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parte quejosa", cabe señalar que para que exista una omisión 
debe existir una obligación o un deber previamente fijado en una 
norma" ... 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, A Usted 
Honorable Tribunal. Atentamente solicitamos: (. . .) Sic " 

111. AGRAVIOS. 

ÚNICO.- LA DETERMINACIÓN DEL A QUO DE SOBRESEER EL JUICIO 
DE AMPARO A LA QUEJOSA ES CORRECTA, TODA VEZ QUE NO FUE 
SEÑALADO EL ACTO RECLAMADO EN LA DEMANDA DE AMPARO. 

En primer término, se estima importante señalar que: 

" ... la autoridad responsable afirma. " .. . el escrito de los ahora 
quejosos, en el cual solicitaron esencialmente apoyo para la 
recuperación del bien del dominio público Andador Tabacaleros, 
ubicado en la Ciudad de México" 
. . . Como se advi~rle de lo anterior, la Dirección General de 
Atención Ciudadar(a de la Presidencia de la República informó a 
los quejosos, que hn virtud de que su petición se relaciona con la 
recuperación de kn andador ubicado en la Ciudad de México, la 
competencia de a misma recae en el Gobierno de la Ciudad de 
México ... " 

De lo anterior, se a vierte que el Juez de Distrito determinó sobreseer el 
juicio de amparo, en virtud de lo siguiente: 

• Es cedencia en virtu 
señaló acto re lamado· así mismo tam 

ue·osa no 
istencia en 

ue el Juez sobresee el asunto 

el examen de la constitucionalidad 
onstitucional al ue·oso. 

:~ if.E eforzar lo anterio ente dicho me ermita citar la tesis de la Se unda 
\ s~la, yisible en la página 673, del tomo LXXIX, del Semanario Judicial de 
EAWEm~· 

5 





la Federación y su Gaceta, quinta época que lleva por rubro: "ACTO 
RECLAMADO, INEXISTENCIA DEL. 11

• 

En virtud de lo anterior, se solicita a sus Señorías declarar infundado los 
agravios expuestos por la quejosa, para el efecto de que se confirme la 
sentencia en que la que se decretó sobreseer el juicio y a su vez se niegue 
el amparo a la quejosa. 

Por lo antes expuesto y fundado, respetuosamente solicito: 

PRIMERO. Tener por interpuesto en tiempo y forma el presente recurso de 
revisión adhesiva. 

SEGUNDO. Declarar procedente1 y fundado el agravio que se hace valer, 
para el efecto precisado. 

TERCERO. En su oportunidaq: confirmar la sentencia emitida por el Juez 
Decimotercero de Distrito en ~ateria Administrativa en la Ciudad de México, 
en el sentido de sobreseer el jf icio y a su vez niegue el amparo a la quejosa. 

I 
i 

ATENTAMENTE. 

'JE f: 
'lACJ 
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• • MAGISTRADA MARÍA ELENA ROSAS LOPEZ PRESIDENTA DEL QlllJIITO ·• 1, 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER r J 

CIRCUITO 
.:::r 

,,, _.,, F:r e•·•s e n te 
s. /,·\ 

.. ~. . e/ 
··1{~ r•·"1 ::.//~re'X·éJ 

Recurso de Revisión 22/2019 
Juicio de Amparo 909/2018 

. e_; ('·,,,¡ :: '. 

· · , , -~~b· a G:9.pzález Nava, por propio derecho, en mi calidad de representante común 
; i ~e la part~\B~ijosa; ante Usted, con el debido respeto, comparezco, y expongo: 
• ~\_.)· l•:-•., 

l 

l.."l 
Ji,?, 

.~i 
1. La suscrita quejosa viene ante su Señoría a solicitar atentamente que el caso 

concreto sea enviado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por las 
consideraciones siguientes: 

2. El medio de control de la constit_ucionalidad es el corolario y la garantía del Estado 
Democrático de Derecho. 

3. El respeto al principio de no discriminación, la igualdad ante la ley, se sustentan 
en la dignidad, fundamento de los derechos humanos, la dignidad es inherente a 
la vida y a la forma en que está se verifica. 

4. La negación de los principios democráticos de no discriminación, dignidad, 
equidad, son prácticas manifiestas re desprecio de la persona humana. 

5. La tortura, es la pena más inhumana, infame y cruel. 
¡ 
1 

6. La justicia tiene por base incólume el reconocimiento de la dignidad humana. 

7. El reconocimiento de la dignidad e la persona, tiene como derecho esencial los 
relativos al acceso a la justicia, ya ue su ejercicio es, condición sine qua non para 
la protección de otros derechos ese ciales. 

8. Retomando los párrafos anteriores, suscrita expone: 

9. La ilegalidad en el caso concreto e manifiesta e indudable. La violación a las 
garantías judiciales y a la protecci cubre al caso con un manto de 
oscuridad e injusticia. 

10.Las violaciones sistemáticas y flagrant s perennizadas por seis años, es un crimen 
que viola La Carta de las Naciones Unid s, vinculante al Estado Mexicano. En razón e . a que ·todas las personas no importan o su raza, condición, género, entre otras 

~diferen~ias que pudiera invocarse, es · protegidos por los mismos derechos 
~l trasnac10nales. 

) 
;.',. ,;1 
;·., __ , :,::. 

' 1 ¡{ Derechos que han sido destruidos con aqu scencia del Estado Mexicano y de forma 
t particular, la autoridad responsable Presi nte de los Estados Unidos Mexicanos, 

·l siendo relevante los informes justificados, ésta autoridad, en la que semeja un 
f~ f crimen de genocidio perpetrado por figuras líticas, abogados con nexos políticos 
[' :·, y particulares a la recuperación de un bien del dominio público denominado 

1 Andador Tabaqueros. En sí y por sí mismo, es un acto de desprecio a la dignidad 
tlg { humana en franca práctica de apartheid. 

12. La Declaración Universal de Derechos Humanos, proclama que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene 
todos los derechos y libertades proclamados en la Declaración, sin distinción 
alguna. 
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·· 13.Uerechos y hbertactes iguales e 1na11enables c:t.e toaa persona que no aamuen ,,/1 
"" exclusión alguna, territorialidad o incompetencia. Derechos que están protegidos lf ( 

por un régimen de derecho. 

14. Los actos de barbarie ultrajantes siguen perpetrándose en el caso concreto con 
aquiescencia del Estado Mexicano1. 

15.La nada jurídica, sigue como sombra a la parte quejosa, no existe Institución 
procesal, cuando no existe el reconocimiento de que "todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los 
derechos y libertades proclamados en la Declaración" Universal de Derechos 
Humanos, sin distinción alguna cuando se le confiere poder absoluto al poder 
mismo. 

16.La parte quejosa invoca el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas, pues a 
ninguna persona (figuras políticas) se le debe permitir que se valga de cualquier 
procedimiento ilegal para saciar su insaciable desprecio por la dignidad humana. 

17.Así mismo, los Estados Miembros de las Naciones Unidas se han comprometido a 
asegurar, "el respeto universal_y efectivo a los derechos y libertades fundamentales 
del hombre", lo que es acorde con el artículo 89, fracción X de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

18.No puede haber un recurso efectivo, cuando la autoridad responsable destruye el 
reconocimiento de la dignidad dela persona, en que subyace y se erige el derecho 
esencial relativo al acceso a la justicia, ya que su ejercicio es condición sine qua 
non para la protección de otros qlerechos esenciales: 

; 
1 
1 

19. El derecho a la vida, a la libert~d y a la seguridad jurídica y de la persona, a no ser 
sometido a torturas ni a petjas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, a 
igualdad ante la ley y sin ~istinción alguna a igual protección contra toda 
discriminación, a no ser dete ido arbitrariamente, a ser oído con justicia por un 
tribunal independiente e i parcial, para la determinación de sus derechos 
vulnerados, a que se presum su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 
desterrando la fabricación de delitos y libre tipificación de delitos del ordenamiento 
penal mexicano, a no ser obje o de injerencias arbitrarias, el derecho a la propiedad 
y a no ser privado arbitrari ente de ésta, al proyecto de vida. 

20. En esta guisa, ninguna acti · dad del Estado Mexicano puede fundarse sobre el 
desprecio a la dignidad hu ana, e invocando "que la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, por su reso ción 96 (I) de 11 de diciembre de 1946, ha declarado 
que el genocidio es un delito e derecho internacional contrario al espíritu y a fos 

A fines de la~ Naciones Unidas que el mundo civilizado condena."· . .... 
' · ~nsiderando la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 

~~nocidio, -prácticas de ap eid y la institución¡ procesal de impunidad en 
N) 'beneficio de figuras políticas, ervidores públicos, abogados y particulares con 
.11_1 nexos políticos que han tenido participación en este delito de genocidio son un 
~.p flagelo no sólo para el caso conc eto, pues se trata de figuras políticas que bajo el 

manto de la impunidad han ometido intencionalmente a los quejosos a 
fB condiciones de existencia que han de acarrear la destrucción fisica, total, pues han 

' ~Atru~ capseguido lesionar gravemente la integridad fisica, mental y moral. 
J.A 4 
lllMr.'En esta guisa, la demanda de amparo de éste juicio, se plantea que el documental 

informe médico, (entre otras probanzas) expedido por el Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, Manuel Velazco Suarez, demuestra que la suscrita se 

1 Los habitantes del Andador Tabaqueros el día veintidós: de enero de dos mil diecinueve 
aproximadamente entre las doce y media y una de la tarde: María Dolores Espinoza Bassoco 
y Diana Jáuregui Nava, me advirtieron, desde el lote seis de éste andador, que su familiar 
la Concejal Diana Alvaro Gallegos se iba a encargar de mi familia y de la suscrita, 
agrediendo, "pinche ... vieia no sabes con quien te estas metiendo, te manda a saludar 
Diana ... " 
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sometJ.o a estud.los c1ent111cos, e1aooraaos por espec1ansias para aeLernunar m~ 
daños fisicos y psicológicos. Esto hace a ésta docurpental prueba idónea, y un 
elemento de convicción, que oajo las reglas de la lógica y la sana critica aporta 
evidencia al caso concreto, hecho~ notorios o públicos de la verc;l.ad de los hechos, 
invocando el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes ("Protocolo de Estambul")2 , 

debido a que las directrices que contiene este manual no se presenta como un 
prot~colo fijo, estableciendo que deben utilizarse teniendo en cuenta los recursos 
disponibles, máxime que es probanza fidedigna. 

23.Ello es, la parte quejosa plantea, que el Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otros tratos o ¡penas crueles, inhumanos o 
degradantes ("Protocolo de Estambul"), menciona que al no presentarse como un 
protocolo fijo. El informe médico ofertado por la p~te quejosa es idóneo para 
demostrar la tortura en este crimen de genocidio, ya que, el Estado mexicano a 
destruido intencionalmente, no_ sólo el bienestar fisico, psíquico y moral de la parte 
quejosa sino también, el proyecto de vida, la dignidad, la voluntad, pues la víctima 
tuvo que acudir, ayudada por los demás quejosos, a atención especializada al 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel.Velasco Suárez, derivado 
de los ataques sistemáticos altamente planificados a sangre fria, elaborados con 
aquiescencia y complicidad de la autoridad responsable, métodos de tortura 
semejantes a la técnica de la "gota de agua".3 En este crimen de genocidio. 

24.Planteamientos lógicos y jurídicos que versan sobrf. el Manual para la investigación 
y documentación eficaces de la tortura y otros~r ~os o penas crueles, inhumanos 
o degradantes ("Protocolo de Estambul") en rel ción a la idoneidad de la prueba 
especializada (informe médico) adecuada par probar la testimonial de tortura, 
vejaciones, humillaciones, prácticas de partheid, castigos flagrantes y 
sistemáticos por un periodo de seis años, que an derivado en graves daños fisicos, 
psicológicos y morales. 

25.Por consiguiente, los quejosos, con todo r speto, a Usted, Magistrada María Elena 
Rosas López Presidenta élel Quinto Tribu al Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, atentamente, solicit os que el presente Recurso de Revisión 
22/2019 sea remitido a la Suprema Cor de Justicia de la Nación en la solicitud 
del ejercicio de la facultad de atracción c n número de expediente 31/20194 , pues 
los juicios de amparo 1118/2016, 288 2017, 349/2017, 545/2017, 627/2017, 

Rl'BfU. 

651/2017, 74/2018, 260/20185 , son hechci>s notorios del estado 
ex~constit.ucional de suspensión de la onstitución Política de los Estados Unidos 
Me~canos, expedientes que. tienen rel ción con la: solicitud de ejercicio de la 
facu,ltad de atracción con número de ex ediente 7 /2ql9, 8/2019 y 479/2018. 

~ 2 Instrumento adoptado por la Oficina del Alt Comisionad9 de la~ Naciones Unidas para 
f flos Derechos Humanos 21• . 
..,._ la excepción de Derecho y suspensión de derechos fll.ndamentales inderogables son 

manifiestos, en el transcurso de seis años. 
4 Permitiéndose la parte quejosa, anexar copias ple de la ~olicitud de ejercicio de ejercicio 
de la facultad de atracción al Ministro Javier Lá nez Potisek Presidente de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

5 Juicios substanciados en el Juzgado Décimo Segundo d1 Distrito de Amparo en Materia 
Penal del Primer Circuito, a excepción de los juicios 349!2017, 74/2018 que fueron del 
conocimiento del Juzgado Quinto y Tercero de Distrito de la misma materia y circuito, 
respectivamente. Juicios con gravosas violaciones prqcesales, que atienden a una 
formalidad aparente. Más estos expedientes, contieneni las probanzas del crimen de 
genocidio que se ha perpetrado por un periodo de seis años. 
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Juicio de¡Amparo Indirecto: 909/2018 

Qu!J}>sos: Carolina Gonzilez Nava 
m;artha Patricia Gonzilez Nava 

i y Julio Cesar Gonzüez Nl!lva 

PROTESTO LO NECESARIO 
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Ciudad de México, a 23 detde 2019 
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FOAMA A • S4 

SEGUNDA SALA 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 31/2019 

En veintiuno de febre Q del dos mil diecinueve, la 
Secretaria de Acuerdos da cuen a/al Presidente de esta Segunda 
Sala con el oficio SGA/O ~68/2018 y con los escritos 
registrados con los números folios 004812 y 004813 con 
anexos y C E R T I F I C A: u en sesión privada de veinte de 
febrero.del dos mil diecinueve s pusieron a consideración de los 
Ministros integrantes de Sala diversas solicitudes de 
reasuncio~n . e competencia acultades de atracción, entre ellas 
la prese t , determinando conducente en forma colegiada. 
Doy fe. 

Ciudad de México, veintiun de febrero del dos mil diecinueve. 

Vistos; téngase po ecibido el oficio de cuenta a través del 

que el Secretario Gener de Acuerdos Qta Suprema Corte 

informa que, con el eser; o de la quejosa en el juicio de amparo 

909/2018 del índice del Juzgado ~o Tercero de Distrito en 

Materia Administrativa n la ~d de México, a través del cual 

solicita que este Alto T ·buna~a su facultad de atracción para 

facultad de atracci n 3 /2019. 

A ~o e pr veer lo conducente es necesario tomar en 

cuenta que al esolv r la contradicción de tesis 137/2016 el 

Trib~Pleno stableci ' qu,e si bien los acuerdos emitidos por los 

Presidentes de un ór ano colegiado -como pueden ser los 

tribunales colegiados de ircuito, así como las Salas y el Pleno de 

este Alto Tribunal- se con ideran formalmente autos de trámite, lo 

cierto es que no todos lo ) nstituyen materialmente, como sucede 

por ejemplo con aquellos dictados para reflejar una determinación 

adoptada por el órgano jurisdiccional funcionando en pleno, pues 

en tales casos el Presidente no actúa por sí, sino en estricto 



acatamiento a una determinación el brgano actuando en forma 

colegiada, cuyas resoluciones so definitivas e inatacables. Esas 

consideraciones dieron origen a la jurisprudencia P./J. 33/2016 

(1 0a.), visible en la Gaceta el Semanario Judicial de la 
! 

Federación, Décima Época, Lib 38, enero de 2017, tomo 1, de 

rubro: RECURSO DE REGLA 'ACIÓN. ES IMPROCEDENTE 

CONTRA EL ACUERDO EMI~ O I POR EL PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE C RCUITO, EN CUMPLIMIENTO A 

LA ORDEN DEL PLENO DE E E bRGANO DE DAR VISTA AL 

QUEJOSO CON LA POSIB I ACTUALIZACIÓN DE UNA 

CAUSAL DE IMPROCEDENCl hDVERTIDA DE OFICIO, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 tE LA LEY DE AMPARO, de 

aplicación obligatoria para esta egunda Sala en términos del 

artículo 217 de la Ley de Amparo. 

Tomando en consideració o anterior y en atención a la 

Sala el expediente en que se ac úa, e sesión privada de veinte 

de febrero del año en curso se etermin · en forma colegiada no 

hacer suya la solicitud de ejer icio de la facultad de atracción 

formulada por parte no legitima a, con fundamento en el artículo 

25, fracción 1, en relación con su diversa fracción VII, de la Ley 
' 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el mencionado 217 

de la Ley de Amparo, comuníquesele a la solicitante que ante su 

falta de legitimación y en estricto acatamiento a la decisión 

unánime y colegiada, esta Segunda Sala determinó desechar 

por improcedente la solicitud de ejercicio de la facultad de 

atracción para conocer del recurso de revisión 22/2019 que 



,. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 

interpuso contra la sentencia de _cinco de diciembre del dos 

mil dieciocho dictada en el jui i de amparo 909/2018 antes 

referido, máxime que la tac Ita de atraer o no un asunto 

depende exclusivamente de ue en opinión de los Ministros de 

este Alto Tribunal el asunto e qu se trate revista las condiciones 

que lo ameriten incluso cu ndo sí lo solicite alguna de las partes 

Cabe precisar la jurisprudencia 

obligatoria referida, a ica a por analogía, la decisión de la 

Segunda Sala aquí re lej cla es inatacaO por ende, resulta 

improcedente el re ur o de reclamación en su contra, 

simplemente porque constituye~ simple determinación de 

ordenar el procedi 

determinación ado 

son definitivas. 

Respec 

el P~nte actuando como tal para 

nto, s~ue se trata del reflejo de una 

Segunda Sala cuyas decisiones 

os escritos de la promovente en las que 

hace manifest cienes relativas a este asunto, anexando copias 

simples d~ersas c stancias, dígase que deberá estarse a lo 

acordado en el present proveído. , 

~se el aviso re ectivo a la Titular de la Oficina de la 

Estadística Judicial de e ~e Alto Tribunal y háganse los ajustes 

correspondientes en la estab ística de esta Sala. 

Se autoriza a la Secretaria de Acuerdos para que una vez 

que se concluya en definitiva el trámite de este asunto, mediante 

la certificación respectiva en la que se haga constar esa 

circunstancia, sin dar nueva cuenta lo remita al archivo. 

Notifíquese y cúmplase. 



Lo acordó y firma el Mini,tr<> Javier Laynez Potisek, 
1 

Presidente de la Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, asistido de la Secreta~a .de Acuerdos, Jazmín Bonilla 

'¡H• , .... ¡ ! ,••-, 1 ¡ r- H- /'\ r"I /\ t'") /\ \ 
L : \ \ 
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Esta foja corresponde al acuerdo dictado por el Presidente de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veintiuno de 
febrero del dos mil diecinueve, en la solicitud de ejercicio de la facultad de 
atracción 31/2019. Conste. 

t 



" PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SEGUNDA ALA. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION SOLICITU DE EJERCICIO DE LA 

FACULTA DE ATRACCIÓN 
NÚMERO 1/2019 

En la misma fecha, para notificar el ac erdo que antecede, se giraron 
los siguientes oficios: 

OF. E-238/2019 

OF. E-239/2019 

OFICINA DE LA E$TADÍSTICA JUDICIAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE' JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

r 

SECRETARÍA GE" { RAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE¡btE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

/ 
I 

Ciudad de México, a veintiuncf de febrero del dos mil diecinueve. 

Conste. 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

OF. E-238/2019 ÓFICINA DE LA ESTADÍSTICA JUDICIAL DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

En el expediente q s menciona al margen, el 
Presidente de la Segun a S la de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 7 ctó acuerdo siguiente: 

"Ciudad de Mék co, eintiuno de febrero del dos mil 
diecinueve.------/------------------

Vistos; téngasf !'_ºr re ibido el oficio de cuenta a través del 
que el Secretario qeneral e Acuerdos de esta Suprema Corte 
informa que, con e/ escrit de la quejosa en el juicio de amparo 
909/2018 del índic del J zgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administf'. tiva en la Ciudad de México, a través del cual 
solicita que este /to Tri na/ ejerza s~cultad de atracción para 
conocer del rec rso de revisión 22/2~ que interpuso contra la 
sentencia de cin o de di iembre del dos mil dieciocho dictada en el 
referido juicio; formó regís"\ la solicitud de ejercicio de la 
facultad de atraqción 31 '2019. ----------------------- -----

A efecto 'f!e pro. e~ lo conducente es necesario tomar en 
cuenta que al retolver ~9.tradicción de tesis 137/2016 el Tribunal 
Pleno establee?' quej s, bien los acuerdos emitidos por los 
Presidentes de . ~\. ~gano colegiado -como pueden ser los 
tribunales lco/eg¡ailf9 e circuito, así como las Salas y el Pleno de 
este Alto Tribut1f l- se onsideran formalmente autos de trámite, lo 
cierto es q"l n todos ~o constituyen materialmente, como sucede 
por ·ejemplo "'60 aquellos dictados para reflejar una determinación 
adoptada por e órgam~ jurisdiccional funcionando en pleno, pues 
en talh casos el Pre idente no actúa por sí, sino en estricto 
acatsfhiento a na det rminación del órgano actuando en forma 
colegiada, cuy resol ciones son definitivas e inatacables. Esas 
consideracionef diero origen a la jurisprudencia P.JJ. 33/2016 
(10a.), vi~ible ella Gac ta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Epoca, ibro 38 enero de 2017, tomo I, de rubro: RECURSO 
DE RECLAMA , -N. E IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO 
EMITIDO POR L PR /DENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CJRCUITO, EN UMPLI IENTO A LA ORDEN DEL PLENO DE ESE 
ORGANO DE AR /STA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE 
ACTUALIZACIÓ DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
ADVERTIDA DE ICI , EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA 
LEY DE AMPARO e a licación obligatoria para esta Segunda Sala 
en términos del a ulo 17 de la Ley de Amparo.-----------

Tomando e co ideración lo anterior y en atención a la 
certificación de e nta en que la Secretaria de Acuerdos hace 
constar y da fe de e, 'f1ª vez que se puso a consideración de la 
Sala el expediente e que se actúa, en sesión privada de veinte de 
febrero del año en curso se determinó en forma colegiada no hacer 
suya la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción formulada 
por parte no legitimada, con fundamento en el artículo 25, fracción 
I, en relación con su diversa fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y el mencionado 217 de la Ley de 
Amparo, comuníquese/e a la solicitante que ante su falta de 
legitimación y en estricto acatamiento a la decisión unánime y 
colegiada, esta Segunda Sala determinó desechar por 



improcedente la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
para conocer del recurso de revisión 22/2019 que interpuso contra 
la sentencia de cinco de diciembre del dos mil dieciocho dictada en 
el juicio de amparo 909/2018 antes referido, máxime que la tac tad 
de atraer o no un asunto depende exclusivamente de q e ! en 
opinión de los Ministros de este Alto Tribunal el asunto de qu se 
trate revista las condiciones que lo ameriten incluso cuan o a í lo 
solicite alguna de las partes constitucionalmente /egitim das ara 
hacerlo.-----·---· ----------------------------------------- / ------ ----

Cabe precisar que en términos de la jumsprud ncia 
obligatoria referida, aplicada por analogía, la det/isión e la 
Segunda Sala aquí reflejada es inatacable y, por ende, r: su/ta 
improcedente el recurso de reclamación en su contréf, simple ente 
porque no constituye una simple determinación de ámite 
adoptada por el Presidente actuando como tal para ord ar el 
procedimiento, sino que se trata del reflejo de una determi ación 
adoptada por la Segunda Sala cuyas decisiones son definiti"' s.------

Respecto de los escritos de la promovente en las q hace 
manifestaciones relativas a este asunto, anexando copias imples 
de diversas constancias, dígase que deberá estarse a lo ac rdado 
en el presente proveído.-----------------------------------------------

Dése el aviso respectivo a la Titular de la Oficin 
Estadística Judicial de este Alto Tribunal y háganse los ifustes 
correspondientes en la estadística de esta Sala. --·---------------

Se autoriza a la Secretaria de Acuerdos para que una 
se concluya en definitiva el trámite de este asunto, medí 
certificación respectiva en la que se haga consta esa 
circunstancia, sin dar nueva cuenta lo remita al archivo.--------------

Notifíquese y cúmplase. ----------------------------:--------------- ----
Lo acordó y firma el Ministro Javier Laynez Po;sek, 

Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Cot,te de Justic de 
la Nación, asistido de la Secretaria de Acuerdos, Jazmín Bo illa 
García, quien autoriza y da fe." FIRMADO.-----------~----------------- \--

, \ 

Lo que hago de su conocimiento pa~ los efect~s 
legales procedentes. 

Le reitero mi atenta consideración. 

Ciudad de México, 21 de febrero de 20~ 9. 
EL ACTUARIO (A) JUDICIAL DE LA $,EGUNDA 
SALADE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN ,_k, 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

OF. E-239/2019 SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN .. 

En t-ll x ediente que se menciona al margen, el 
President de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia la Nación, dictó el acuerdo siguiente: 

de México, veintiuno de febrero del dos mil diecin ve __ _ ____ , __ _ _ ____ , _ _ _____________ _ 

Vistos téngase por recibido el oficio de cuenta a través del 
que I Seer, tario General de Acuerdos de esta Suprema Corte 
infol'. a qu , con el escrito de la quejosa en el juicio de amparo 
909/J 018 d I índice del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Ma ria Ad/ninlstrativa en la Ciudad de México, a través del cual 
sopcita qu este Alto Tribunal ejerza Sfl,J¡lcultad de atracción para 

~

ocer I recurso de revisión 2212~9 que interpuso contra la 
s ntencia de cinco de diciembre ¡Je/ dos mil dieciocho dictada en el 
r ferido 1 icio; formó y regis""i la solicitud de ejercicio de la 

cu/tad e atracción 31/2019. ------ ---------- -----
A f fecto de prov!'{. lo conducente es necesario tomar en 

uenta q±e al resolver laV1_tradicción de tesis 137/2016 el Tribunal 
Pleno e tableció que s, bien los acuerdos emitidos por los 
Presiden es de , órgano colegiado --como pueden ser los 
tribuna/e colegí~ de circuito, así como las Salas y el Pleno de 
este Alto Tribunal- se consideran formalmente autos de trámite, lo 
cierto es q14P no todos lo constituyen materialmente, como sucede 
por·ejem , /o~on aquellos dictados para reflejar una determinación 
adoptada por el órgano jurisdiccional funcionando en pleno, pues 
en taLh asos el Presidente no actúa por sí, sino en estricto 
acat~ien(o a una determinación del órgano actuando en for'!'a 
colegiada,\ cuyas resoluciones son definitivas e inatacables. Esas 
considerao{ones dieron origen a la jurisprudencia PJJ. 3312016 
(10a.), visitJ, e en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Ép ca, Libro 38, enero de 2017, tomo /, de rubro: RECURSO 

E RECLA ACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO 
MITIDO R EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
IRCUITO, N CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DEL PLENO DE ESE 
RGANO E DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE 

ACTUALIZ~IÓN DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
A VERTIDA DE OFICIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA 
L Y DE AM !f.RO, de aplicación obligatoria para esta Segunda Sala 
en términos ~el artículo 217 de la Ley de Amparo. 

Toman'(_o en consideración lo anterior y en atención a la 
ce ificación de cuenta en que la Secretaria de Acuerdos hace 
constar y da fe\ de que, una vez que se puso a consideración de la 
Sala el expedierlte en que se actúa, en sesión privada de veinte de 
febrero del año e~ curso se determinó en forma colegiada no hacer 
suya la solicitud ele ejercicio de la facultad de atracción formulada 
por parte no legitimada, con fundamento en el artículo 25, fracción 
/, en relación con su diversa fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y el mencionado 217 de la Ley de 
Amparo, comuníquese/e a la solicitante que ante su falta de 
legitimación y en estricto acatamiento a la decisión unánime y 
colegiada, esta Segunda Sala determinó desechar por 



improcedente la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
para conocer del recurso de revisión 2212019 que interpuso contra 
la sentencia de cinco de diciembre del dos mil dieciocho dictad en 
el juicio de amparo 909/2018 antes referido, máxime que la facu ad 
de atraer o no un asunto depende exclusivamente de qu en 
opinión de los Ministros de este Alto Tribunal el asunto de q se 
trate revista las condiciones que lo ameriten incluso cuando sí lo 
solicite alguna de las partes constitucionalmente legitimada para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------ ----

Cabe precisar que en términos de la jurispr dencia 
obligatoria referida, aplicada por analogía, la decisió de la 
Segunda Sala aquí reflejada es inatacable y, por ende, resulta 
improcedente el recurso de reclamación en su contra, sim lemente 
porque no constituye una simple determinación d trámite 
adoptada por el Presidente actuando como tal para denar el 
procedimiento, sino que se trata del reflejo de una det minación 
adoptada por la Segunda Sala cuyas decisiones son defi itivas.------

Respecto de los escritos de la promovente en la que hace 
manifestaciones relativas a este asunto, anexando cop as simples 
de diversas constancias, dígase que deberá estarse a I acordado 
en el presente proveído.------------------------------------------------------

Dése el aviso respectivo a la Titular de la O icina de la 
Estadística Judicial de este Alto Tribunal y háganse los ajustes 
correspondientes en la estadística de esta Sala. ------- -------------

Se autoriza a la Secretaria de Acuerdos para que una vez que 
se concluya en definitiva el trámite de este asunto, mediante la 
certificación respectiva en la que se haga onstar esa 
circunstancia, sin dar nueva cuenta lo remita al archivo ---------------

Notifíquese y cúmplase.-------------------------------------
Lo acordó y firma el Ministro Javier Lay ez Potisek, 

Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte d Justicia de 
la Nación, asistido de la Secretaria de Acuerdos, Ja mín Bonilla 
García, quien autoriza y da fe." FIRMADO.---------------------------------

Lo que hago de su conocimiento para I s efectos 
legales procedentes. 

Le reitero mi atenta consideración. 

Ciudad de México, 21 de febrero de ,20.19. 
EL ACTUARIO (A) JUDICIAL DE LA SE NQA 
SALADE LA SUPREMA CORTE PE JU$ IC.IA 
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PODlR JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUt'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

I 

La Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala, Jazmín Bonilla García 
hace constar que el presente expediente relativo a la SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 31/2019 ha quedado 
debidamente integrado CERTIFICA que se cierra en 107 hojas útiles 
incluyendo la presente a fin de remitirse al archivo como está ordenado en 
proveído de veintiuno de febrero del dos mil diecinueve. DOY FE. 

Ciudad de México, veinticinco de abril del dos mil diecinueve. 

BONILLA GARCIA. 
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Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
- - Amparo en revisión 

Pdte. Marco Antonio Bello Sánchez 
María Elena Rosas López 

Número de Expediente Único 
Nacional: 24191726 

Número de Expediente 
Asignado: 22/2019 

Pablo Domínguez Peregrina 
Número de control Oficina de 
Correspondencia Común: 000179/2019 

Captura de Información 

""' Partes Seleccionadas 

i 
1 

:Presidente de los Estados Unidos Mexicanos !Autoridad!AUTORIDAD RESPONSABLE 

ÍDR-ir;~tbol~ General de Atención Ciudadana de la Presidencia de la :A:t~rid~~¡~~TORIDAD R~~~ONSABLE 
¡ epu 1ca 

¡Administrativa Federal 
t·· 
1 
'Administrativa Local 

fjuzGÁDóDEc1MórERCERo DE DISTRITO EN MATERIA 
:ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

'CAROLINA GÓNZALEZ NAVA Y OTROS 

jAGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 

Jclasificación amparo en revisión 

. 'AUTORIDAD DEL PODER 
Autondªd JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

]Persona 
iFísica QUEJOSO 

!Persona !MINISTERIO PÚBLICO 
!Jurídica 

!!Revisión sentencia principal 

J Fecha presentación 1110/01/2019 

Jurisdiccional Federal 
Administrativa 

!:=====================: 
._IF_e_ch_a_de_in_g_re_s_o __________ ~l._11_11_0_11_2_0_19 _____________ _. 

!Actos reclamados ![sentencia, resolución definitiva o laudo 

!Actos reclamados específicos IIFALTA DE RESOLUCIÓN 

!Materia !!Administrativa 

lsub Materia llotros administrativa 

jFecha resolución recurrida 1[~5/12/2018 

ITipo resolución recurrida !!sentencia 

Autoridades que emiten la resolución materia del IIJ . dº . 1 d I d • • t t· . . . ( é . ) uns 1cc1ona ,e era a m1ms ra 1va 
JUICIO gen neas . 

1 

............ J 

.J 

JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
Autoridad que remite el expediente materia del MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE 

M~ro 
~===============: 

!Número origen . ]909/2018 J 

;::================.::::::: 
;::IR=e=s=ol=u=ci=ó=n==re=c=u=rr=id=ª=======.;;;;···=·····=·····=······~······· l[sENTENCIA QUE SOB~~SEE J 
!Entidad federativa ____ =1¡Ciudad de México 1 
;::IM=u=n=ic=ip=io=-=/=A=lca=ld=ía====:-:===· .. ···· ················· .... ]!Alvaro Obregón · ···· .] 

!Artículos constitucionales violados J[14, 1s v 1L _______ ___, 

!::IF=e=c=ha=re=s=o=lu=c=ió=n=p=re=s=id=e=n=c1=·ª========II 14/01/2019 J 
Lls_e_n_tid_o_re_s_o_lu_ci_ó_n~p_ro_c_e_de_n_c_ia_re_v_is_ió_n ____ l._lA_d_m_is_ió_n _____________ ] 



~IC_la_s_ifi_,ca_c_ió_n_a_m_p_a_r_o_e_n_r_ev_i_si_ó_n _____ ~JIRevisión sentencia principal 

l;=F=e=ch=a=p=r=e=se=n=ta=c=ió=n==========······ --]l 10/01/2019 
~jF_ec_h_a_d_e_in_g_re_s_o _________ __,]~11_1/_01_/2_0_1_9 ___________ 

jActos reclamados ]sentencia, resolución definitiva o laudo 
;==================:::; 
jActos reclamados específicos IIFALTA DE RESOLUCIÓN 

!Materia IIAdministrativa 

jsub Materia IJotros administrativa 

§cha resolución recurrida jlos/12/2018 
:==================::::; 
jlipo resolución recurrida !!sentencia 

Autoridades que emiten la resolución materia del Jurisdiccional federal administrativa juicio (genéricas). 

Autoridad que remite el expediente materia del JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE 

Juicio. MÉXICO 

!Número origen ]j909/2018 

jResolución recurrida ]!SENTENCIA QUE SOBRESEE 

!Entidad federativa llciudad de México 

!Municipio/Alcaldía IIAlvaro Obregón 

1 ~A_rt_íc_u_lo_s_co_n_s_ti_tu_c_io_n_a_le_s_v_io_l_ad_o_s _____ -_·-_]~114, 16 Y 17 

!Fecha resolución presidencia j\14/01/2019 
;===================:::; 
~js_e_n_tid_o_re_s_o_lu_c_ió_n_p_r_o_ce_d_e_n_c_ia_r_e_vi_s_ió_n ___ . ]IAdmisión 

~jC_la_s_ifi_,ca_c_ió_n_a_m_p_a_r_o_e_n_r_e_vi_si_ó_n _____ __,JRevisión sentencia principal 

!Fecha presentación 111010112019 
;===================:::; 
~jF_ec_h_a_d_e_in_g_re_s_o _________ ~l~l1_11_01_12_0_1_9 ___________ 

\Actos reclamados !!sentencia, resolución definitiva o laudo 
:==================~ 
[~.ctos reclamados específicos !!FALTA DE RESOLUCIÓN 
;:::=================:::; 
jMateria jjAdministrativa 
::::c¡s""u""b""M""a""t""e=ria=============·····='.··· 11mros administrativa 
:==================:::; 
!Fecha resolución recurrida jjos/12/2018 

jlipo resolución recurrida jjsentencia 

Autoridades que emiten la resolución materia del Jurisdiccional federal administrativa 
juicio (genéricas). 

Autoridad que remite el expediente materia del 
juicio. 

JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

;==================:::; 
jNúmero origen j\909/2018 ~=================; 
[R~~olución recurrida jjsENTENCIA QUE SOBRESEE ~===============: 
jEntidad federativa ]!ciudad de México ;::::::================:::; 
~unicipio/Alcaldía !\Alvaro Obregón 

~_rt_í_cu_l_os_co_n_s_t_itu_c_io_n_a_le_s_v_io_l_a_do_s ______ Jj 14, 16 Y 17 

!Fecha resolución presidencia 1114/01/2019 ~============== 
..... ls_e_n_tid_o_re_s_o_lu_c_ió_n_p_r_o_ce_d_e_n_c_ia_r_e_v_is_ió_n ____ i!Admisión 



1 

\clasificación amparo en revisión \\Revisión sentencia principal 

\Fecha presentación \\10/01/2019 
;================= 
._IF_e_ch_a_d_e_i_ng_r_e_so _________ ~l11/01/2019 

!Actos reclamados !!sentencia, resolución definitiva o laudo · 1 

:1A:c:to:s:r:ec:1:am::ad:o:s:e:s:p:e:cí:fic:o:s:::::::::::::11FALTA DE RESOLUCIÓN 1 

:,::IM=a=te=n=·ª==============l:,::IA=d=m=in=is=t=ra=ti=vª============~' 
!sub Materia llotros administrativa 
;================~ 
l::::F=e=c=ha=re=s=o=lu=ci=ó=n=re=c=u=rr=id=a========llos/12/2018 1 

lTipo resolución recurrida llsentencia ¡ 
Autoridades que emiten la resolución materia del Jurisdiccional federal administrativa juicio (genéricas). 

Autoridad que remite el expediente materia del 
JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE 

juicio. MÉXICO 
• • ~v~•••••• 

Número origen 1909/2018 1 

~esolución recurrida !!SENTENCIA QUE SOBRESEE J 
!Entidad federativa llciudad de México 1 

._IM_u_n_ic_ip_io_l_A_lca_ld_ía __________ _.l._lA_lv_a_ro_O_br_e_g_ón ___________ __,I 
'-IA_rt_íc_u_lo_s_c_o_n_st_itu_c_io_n_a_le_s_v_io_la_d_o_s ______ ___,l,_11_4_, 1_6_Y_1_7 ___________ ___¡ 

Fecha resolución presidencia ¡14/01/2019 
;=================:; 
¡sentido resolución procedencia revisión IIAdmisión 

¡ 
!14-01-
!2019 

Asuntos de los que se origina el presente 

Asuntos a los que da origen el presente 

Síntesis de los Acuerdos asociados al Asunto 

Amparo en 15-01-2019 
irevisión 

i 
SE ADMITE EL RECURSO DE REVISION. COMUNIQUESE LO 
ANTERIOR AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO. +· 2 ¡18-01- \Amparo en l21-01-2019 .AGREGUESE UNICAMENTE COMO CONSTANCIA EL OFICIO , 

Ver 
síntesis 

Ver 



¡2019 revisión \DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE síntesis 

Sentencias 

¡No existen Sentencias aso?í~das para este expediente 

Imprimir Ver Captura SISE 1 Cerrar 



LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
'·-l"!A1 ' 1"' • ,·: , .. , ·ru __ ..,)f' V Í V ~..l.t-~. ~\¡¡¡ .~. l ¡ i"tt.1.J DIRltCOml1 GF.W:JTA4l f?ñ lli<-i.:~~tl.~ 

~::;::;:- M.~ rnmwu:::. v· $,Wm::<iY<i ,;n;,1Ei.-MIIn 

(? ri r·:\ 1 ·~ r:='\ rn\ 
1, • \ ' 1 ,i 1 . f' · .. , " "' ·' ! tt' 1 .. ·1 " ¡ 

FEDERAL 

PRESENTE . ·11 1 ,.,, 1 : [' ,·, -~. \~ 

2 3 D I C 2015 ¡ \ ,t 
Carolina Go _.-.----,~, ..... ,.'is,~~· .~ 1'- cómo domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicarbtw6.~!110EC;li=r llnc:::.,A rú.mero 43, Colonia San Nicolás ~IJBCIIRECCI No ARCthv o , hOHJt, 
Totolapan, Delegación~~~ ~~t; ~. Código postal 10900, en esta Ciudad 
de México, Distrito F~der antlfta s con el debido respeto, comparezco y 
expongo para manifestar lo·s . chas que refiero: 

Hechos: 

Que por medio del presente escrito, vengo a decir, que el día veintiséis de 
marzo de dos mil quince, aproximadamente entre las dos y tres de la tarde, acudí 
para solicitar informes, ya que tengo permiso para revisar el expediente en que se 
actúa, así como para oír y recibir notificaciones sobre la Averiguación Previa 
FMC/MC-2/T2/00042/13-01, a la Coorditiación Territorial AO-4, Unidad de 
Investigación 02 sin detenido, Fiscalía Desconcentrada en Álvaro Obregón, con la 
Lic. Edith Guadalupe Ortiz Valencia, C. Agente del Ministerio Público, en la oficina 
de la Lic. Edith Guadalupe Ortiz Valencia, el Licenciado Gallegos, Responsable de 
Agencia en la Unidad Territorial AO-4, me dijo que ya había prescrito, a lo que le 
contesté que no, acto seguido leyó el oficio BD10.1.0.9.1 /226/2012, emitido por la 
Coordinación de Protección Civil, Subdireccion de Protección Civil de la Delegación 
Política Magdalena Contreras, mismo que se encuentra agregado en actuaciones 
en la Averiguación Previa FMC/MC-2/T2/00042/13-01: " ... ,aunado que es una 
construcción vieja requieren ser demolidas y reconstruidas .. " contestándole que así 
la tienen , diciéndome que en el pueblo no pasaba nada, por lo que le comenté de 
un hecho que se encontraba descrito en la averiguación en donde dice 
" ... alcanzamos a ver que en la azotea de nuestra casa se encontraba el señor 
Marcos Nava Gallegos en compañía de otra persona de sexo masculino al cual no 
pude reconocer, los cuales se encontraban en la azotea al parecer con unas 
herramientas sin permiso para estar ahí. .. " ; comentándole que el Sr. Alfredo Nava 
Gallegos, le había aventado el coche a mi hermano, tratándolo de atropellar, 
motivado por venganza; diciéndome que hiciera un escrito a la Delegación que ese 
AndadOLerapúbJico,. al preg1 míarle de la~ca~~.ue~~eoositaban -Hevar a caee------
me comentó que las haga la Delegación; que mis vecinos tenían el conecte en la 
Delegación y que esto lo hacía primero, porque este caso, lo había encargado el 
Procurador, después por su trabajo y por último, porque nos conocía. 
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Comentó el Licenciado Gallegos, que al revisar el expediente le dijo al Fiscal, 
que le diera oportunidad que él conocía a ambas partes y para que esto terminara 
de una forma amigable. 

Por lo que declaro que al acudir a la Fiscalia én Alvaro Obregón, el día 
veintiséis de marzo de dos mil quince, desconocía que el Responsable de Agencia 
era el Licenciado Gallegos, al cual sólo conocía de vista, debido a que es un 
habitante de la colonia San Nicolas Totolapan, Delegación Magdalena Contreras. 

El día veintiuno de diciembre de dos mil quince, acudí aproximadamente a 
las doce y media del día, para solicitar informés sobre la Averiguación Previa 
FMC/MC-2/T2/00042/13-01, a la Coordinaci6n Territorial AO-4, Unidad de 
Investigación 02 sin detenido, Fiscalía Desconcéntrada en Álvaro Obregón, con la 
Lic. Edith Guadalupe Ortiz Valencia, C. Agente del Ministerio Público, en la oficina 
de la Lic. Edith Guadalupe Ortiz Valencia, le comenté a la C. Agente pel Ministerio 
Público, que se habían suscitado hechos recientes, por lo cual, la Licenciada Edith 
Guadalupe Ortiz Valencia, me contestó que iba acordar que se tenía que acudir a 
"Magdalena Contreras", porque si no, cuando lbamos a acabar, que ellos solo iban 
a resolver sobre hechos anteriores, ya "que ell0s no tenían por qué trasladarse hasta 
acá", comentándole, que los daños se consideraban de tracto sucesivo y no se ha 
eliminado la presión lateral sobre la cimentación, toda vez que el origen de los daños 
provienen de una vía pública, la cual permanece cerrada por una puerta, así como 
una casa arriba de la misma, la cual identifico como el lote once del Andador 
Peatonal, mencionándole que la Delegación Política, ha sido omisa al respecto, así 
como que existen Oficios emitidos por la Delegación en donde se puede corroborar 
que la Delegación Política no modificó el Andador en comento, haciéndole ver 
que los probables responsables negaron el ácceso para poder hacer las "calas", y 
la Delegación Política, fue omisa para otorgar los permisos respectivos para llevar 
a cabo dichas "calas". Por lo cual nos vimos en la necesidad de hacer estas "calas" 
para comprobar el origen de los daños en los muros del inmueble, el cual es 
propiedad de Martha Patricia González Nava. Diciéndome la licenciada Edith, que 
queríamos, por lo que le mencione que lo viera un Juez, señalándome que la justicia 
es ciega, argumentando, yo ya hable aquí, con uno de ellos y me pareció muy 
tranquilo, cite que existían los elementos necesarios para consignar. Por lo que me 
dijo que era un monto bajo, respondiéndole que eran 106,200.00 (ciento seis mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.). Motivo por el cual, se había solicitado una nueva 
intervención del perito en materia de Ingeniería.y Arquitectura, ya que los daños se 
consideran de tracto sucesivo. 

Lo anterior descrito, me hace pensar que el C. Agente del Ministerio Público, 
Lic. Edith Guadalupe Ortiz Valencia, está favoreciendo a los probables 
responsables del daño en la propiedad en detrimento de Martha Patricia González 
Nava; así como en su momento el Lic. Gallegos Responsable de Agencia en la 





Coordinación Territorial AO-4, busco archivar la Averiguación previa FMC/MC-
2/T2/00042/13-01. 

Por lo expuesto, A USTED, Lic. Rodolfo Fernando Ríos 
Garza, Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
Pido con todo respeto: Provea conforme a derecho. 

Protesto lo necesario 

México, D. F. a 23 de diciembre de 2015 

Atentamente 
/ I ,/ 
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G,.aróff~; González Nava 
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